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Secretaría
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2010-556

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEÑATE Ë .lO.gc\Q
SECUNDO DEBATE & )) . gy
OBSERVACIONES: Û ydggoc é no Ogggacow.

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

L- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 38 de octubre de 2010, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó las solicitudes de Aprobación de los siguientes barrios:

L Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios de los inmuebles en los que se encuentra asentado el Barrio
"El Blanqueado La Balvina";

2. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
Cooperativa de Vivienda "Músculos y Rieles";

3. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "Fortaleza Florín del Camal
Metropolitano";
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4. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del

Comité Pro Mejoras del Barrio "Bello Horizonte";
5. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del

Comité Pro Mejoras del Barrio "San Cristóbal" y otros copropietarios;
6. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del

Comité Pro Mejoras del Barrio "La Cruz";
7. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los

copropietarios de los inmuebles en los que se encuentra asentado el
Comité Pro Mejoras del Barrio "El Belén";

8. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
Cooperativa de Vivienda "Unión Geográfica";

9. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios del inmueble en el cual se encuentra asentado el Barrio
"Los Jazmines";

10. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la Paz";

11. Úrbanizaciónde Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "Los Eucaliptos II Etapa" y otros
copropietarios;

12. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "El Olivo";

13. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro
Mejoras del Barrio "Sol del Norte No. 2"; y,

14. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro
Mejoras del Barrio "San Martín".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación
técnica y legal que reposa en el expediente y fundamentada en el Art. 123 de la nueva
Codificación de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y los Arts. 30 y 82 de la
Ordenanza No. 0255, en sesión ordinaria realizada el 18 de octubre de 2010, emite
ÐICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
siguientes proyectos de Ordenanza que se adjuntan:
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3. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios de los inmuebles en los que se
encuentra asentado el Barrio "El Blanqueado La Balvina";

2. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de la Cooperativa de Vivienda "Músculos y Rieles";

3. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "Fortaleza Florín del
Camal Metropolitano";

4. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "Bello Horizonte";

5. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "San Cristóbal" y
otros copropietarios;

6. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "La Cruz";

7. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios de los inmuebles en los que se
encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del Barrio "El Belén";

8. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de la Cooperativa de Vivienda "Unión Geográfica";

9. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el cual se
encuentra asentado el Barrio "Los Jazmines";

10. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de la Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la
Paz";

11. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "Los Eucaliptos II
Etapa" y otros copropietarios;

12. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "El Olivo";

13. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el que se
encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del Barrio "Sol del Norte No.
2"; y,
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14. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el que se
encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del Barrio "San Martin".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Econ. Elizabeth Cabezas
Presi sión de

' lip Dr. p bncio a ar on
Concejal Metro olitano ncejal Metro litano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas
Diego X. Almeida C.

O CERTIFICO QUE
El documentoque antecede en

........................ ............folas esfielcopiocieloriginal.

SECRENTARIA GENERAL
CONCEJO METROPOUTANODEQUITO
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorialy
Participacl6n

ADENDUM

Quito,octubre 13-2010

Habiendo revisado el expediente No. 334, correspondiente a: COOPERATIVA
DE VIVIENDA "UNIÓN GEOGRÁFICA", se requirió actualizar documentación,
una vez recibida la misma, se hace constar lo siguiente: desde la foja No. 365
hasta la No.392, deben reemplazar a las fojas: desde la No. 34 hasta la No.335, en
la parte relacionada con: (DOCUMENTOS SOCIO-ORGANIZATIVOS)

Lo certifico,

Á . uan Pmtado
RESPONSABLE LEGAL UERB-CENTRO
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ASIES InstitutoNacionalde EconomiaPopulary Solidaria - IEPS
Mmisterio de inclusión
Económicay socia¡ DireccionNacionalde Cooperativas

TRÀMITE: 4812-DNC-MIES REGISTRO N°' u -DNC-MIES-10

Quito DM.,

LA DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS
En aplicación, de lo dispuesto en et Acuerdo Ministerial No. 1828, de 9 de septiembre de 1991, publicado
en el Registro Oficial No. 771 de 17 de los rnismos mes y año. se procede at registro de los nuevos
socios de la COOPERATIVA DE VIVIENDA "UNION GEOGRAFICA", con domicilio en la ciudad de
Quito. Provincia de Pichincha.

Socios que han sido aceptados en sesión del consejo de Administración de fecha: 17 de Mayo de
2010.

La Dirección Nacional de Cooperativas, en ejercicio de la facultad conferida en el Art. 15 de la Ley de
Cooperativas. podrá vetar el ingreso u ordenar la separación de los socios, que no reúnan los requisitos
contemplados en la Ley referida, su Regiamento General y el Art. 3 del Reglamento Especial para la
Aceptación y Registro de Nuevos Socios El Gerente, miembros del Consejo de Administración y
Secretario (a) son responsables en los términos de la Primera Disposición Final del Reglamento Especial
para la Aceptación y Registro de Nuevos Socios.

SOClOS REGISTRADOS:
No APELLIDOS Y NOMBRES _ _ SOC to N°. C.L
1 ALOM/APROAÑO DOUGLASSTEPHEN Ío 171309562-6

2 CAMPQVERDE BUSTAMANTE FANNY MARÏA 28 070249107-7

3 CANDOBACA CECILIA MARIANA A 170539517-4

4 CATOTA T/SALEMA MAR/A ANTON/A 4Û 170874395-8

5 CAZA GUERRA HENRY IVÁN A9 170770967-9

6 HINOJOSA SALGUERORAUL MESÍAg 2 4 170447188-5

7 JUMBO SALINAS JUSTO EMILIANO 44 170881073-2

8 LOOR PAZMlÑORAMONA MARÏA (o 130607475-6

9 MAILAFLORES JAIME ARTURO JL 170733131-8

10 MONTENEGRO SUÁREZ NANCY DELCARMEN 3 170516195-6

11 MUÑOZ GUALACATA INÉS ROSARIO 14 170499940-6

12 NUÑEZ SANCHEZ FAUSTO VINIClO 37 180231323-7

13 QUEVEDO CUEVA ESTHERFILIA 3 170399076-0

14 RAMÏREZ CUEVA CARMEN SERVILLA A 170265281-7

15 SEPA LESCANO GLQRIA LlLIANA 43 171436004-5

16 SOSA CHANCU MARTHA TARCILA 170356220-5

17 TUFlÑOCARRERA HUGO FABlÁN 170565244-0

www.ieps.gov.ec
Av Orellana E 3-62 y 9 de octubre

C E-mait leps@ieps.gov ec

GE



MIES InstitutoNacionalde EconomiaPopulary Solidaria - IEPS
nisteriode inclusión

Económicay Social DirecciónNacionalde Cooperativas

EN REEMPLAZO DE:

No. APELLIDOS Y NOMBRES C.I.
1 ALOMiA MONCAYO IVÂN MARCELO _ _ 100000385
2 RODRÍGUEZ TAPIA MARIA DEL CARMEN 170905753-1

3 VILATUÑA ROSERO MARIO GUILLERM 170064545-8

4 MANOSALVAS SAAVEDRA MARÍA TERESA 170288020-2

5 ESTÉVEZ VACA JORGE ABEL 170222883-2

6 VILATUÑAROSERO JORGE ANIBAL 170194078-3

7 RODRÍGUEZ TAPIA JOSELITO 170936424-2

8 PAREDES ESTRELLA MARTHA EUGENIA 170164014-4

9 FEBRES ALVARADOCARLOSWILFRIDO_ _ __ 110020130-8

10 CÁRDENASCUEVA CARLOS RAÚL 170489695-8

11 ESTÉVEZ EULALtA VIRGINIA INÉS 170327377-9

12 JIMÉNEZ JtMÉNEZ ORESTES PANTALEÓN 110032924-0

13 BRICEÑOPRIETO JAIME BENIGNO 170013453-7

14 PAZOS MINDA JUAN JOSÉGABRIEL 170084757-5

15 CUNALATA TIPANGUANOSEGUNDO EUGENIO 050087823-6 050087823-6

16 ALVARADO ESPINOZA ERALDO MODESTO 110018471-0

17 PAVÓN TORRES NANCY

Atentamepte

Ing. fonso Tocto L
SECRETARIOGENERAL (
DIRECCION NACIONA E ÁT AS

ATl /P Cab
28/06/2010 A £)g
MULTA CUATRO DOLARES

N GEOG

www ieps.gov.ec
Av Orenana E 3-62 y 9 de octubre

Tel 2 505 -883 / 2 908 614 |2 901459
E-mad iepsfibeps.gov ec



AIES instituto Nacionalde EconomíaPopulary Solidaria - lEPS
Ministeriode inclusión
Económicay Social DirecciónNacionalde Cooperativas

TRÁMITE:7323-DNC-MIES REGISTRO IN 010 4 à -DNC-MIES-10

Quito DM., 15 SET.NE

LA DIRECClONNACIONAL DE COOPERATIVAS
En aplicación, de lo dispuesto en el Acuerdo Ministerial No. 1828, de 9 de septiembre
de 1991, publicado en el Registro Oficial No. 771 de 17 de los mismos mes y año, se
procede al registro del nuevo socio de la COOPERATIVA DE VIVIENDA "UNION
GEOGRAFICA", con domicilio en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha.

Socio que ha sido aceptado en sesión del Consejo de Administración de fecha: 2
de Septiembre de 2010.

La Dirección Nacional de Cooperativas, en ejercicio de la facultad conferida en el Art.
15 de la Ley de Cooperativas, podrá vetar el ingreso u ordenar la separación de los
socios, que no reúnan los requisitoscontemplados en la Ley referida, su Reglamento
General y el Art. 3 del Reglamento Especial para la Aceptación y Registro de Nuevos
Socios. El Gerente, miembros del Consejo de Administración y Secretario (a) son
responsables en los términos de la Primera Disposición Final del Reglamento Especial
para la Aceptación y Registro de Nuevos Socios.
SOCIO REGISTRADO:
HINOJOSA PROAÑO RAULISRAEL 1721673661
EN REEMPLAZO DE:
HINOJOSA SALGUERO RAUL MESIAS 1704471885
Aten

Ing. Alfonso Tocto L MIES
SECRETARIO GENERAL (E)
DIRECCIONNACIONALDE COOPERATIV Go

ATL/P. Cali
10/09/2010

www.ieps.gov.ec
Av. Ofenana E 3-62 y 9 de octubre

Tel 2 505 -883 / 2 908-614 / 2 901459
E-mait ieps@ieps.gov.ec

jyntog nor el Runn Vivir
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MIES Instituto Nacionalde Economia Popular y Solidaria - lEPSarastenoa:nclusr
Econarca y scom Direccion Nacional de Gooperativas

Oficio No. 2351-DNC-SG-M IES

Quito, 31 de Mayo de 20 l0

Marcia Susana Casa Salazar
GERENTE
COOP. DE VIVIENDA UNION GEOGRAFlCA
Presente.

De mi consideración:

En respuesta a su solicitud del 13 de Mayo del 2010, ingresado con número de orden
3107-DNC-MIES de la misma fecha CERTIFICO:

QUE: una vez revisado el expediente administrativo de la COOPERATIVA DE ¥IVIENDA
"UNION GEOGRAFICA" domiciliada en Quito. Provincia de Pichincha. se constata que el Sr.
ARTURO ECCELIO lÑtGUEZ tÑIGCE7 v el Sr. BARAHONA PULUPA VICENTE se encuemran

registrados como socios mediante Acuerdo Ministerial N 0012 de Enero 08 de 1979 y Resolución V
432 del 02 de Mayo de 1979. respectivamente.

Una vez revisada minuciosamente los documentos. ESTA DIRECCION PROCEDE A
RECTIFICAR.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes.

Atentamente.

Ing. Angel Alfonso Tocto Lobato A DE
Coordinador de la Secretaria General

A D
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IES Instituto Nacional de Economia Popular y Solidaria - lEPS
Mmistenode inclusión
Econonnea y scesa: Dirección Nacional de Cooperativas

Olicio No. 1881-DNC-SG-MIES-10

Quito. 13 de Mayo de 20 10

Rosa Jacome_.Sigcha
COOP. DE VIVIENDA UNION GEOGRAFICA
Presente.

De mi consideración:

En atención a su petición del 03 de mayo del 2010, ingresada con hoja de control de documentos
N°2657-DNC-MIES, de la misma fecha, en la cual solicita una certificación de ser socios en la
entidad .

CERTIFICO.-Queuna vez revisado el expediente administrativo DE I A COOPERATIVA DE
VIVIENDA "UNION GEOGRAFICA", se constata que la señora JACOME SIGCIIA ROSA
ELENA se encuentra calificada como socia . mediame Resolución N"222 de 19 de marzo de 198I.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes.

Atentamente ¿ C a

*
MIES/Ing. ÁngélAlfonso Tocto Lobat

Coordinador de la Secretaria Ge

/

Av OrcRana f 3-62 y 9 de octubre
lo! ?505 883 2908614|2901459

E ma:I: reps@ioPS gov.ec
Quito Ecuador

Juntos por ei BuenV



Dirección Nacional de CooperativasMIES secretariaaenera,
2 Ministerlode Incluslðn
& Económicay Social

OFICION°
- o 2883

Quito D.M.,

Señor.
TELÉMACOGUSTAVOCARDENASCOLOMA
Presente.-

De mi consideración:

En atención al oficiode fecha 22 de Mayo de 2008, ingresado en esta Dirección
con hoja de control de documentos N° PIC-MIES-2008-3053 de Mayo 26 de 2008.
Certifico:

Que, una vez revisado el expediente administrativo de la COOPERATIVA DE
VIVIENDA"UNION GEOGRAFICA", domiciliada en la Ciudad de Quito, provincia
de Pichincha, se constata que el Sr. TELEMACO GUSTAVO CARDENAS
COLOMA, es Socio Fundador y se encuentra registrado como socio
mediante Acuerdo Ministerial N°0012 de108 de Enero de 1979.

Particular que pongo a su conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

Dra. Doris Pazmiño A.
SECRETARIA GENERAL (E)
DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERATIVAS.

Responsable: Jorge R cines P
Trámite PIC-MIES-2008-3053.I N° 39
28/05/2008

10 de Agosto y Mariana de Jesús. e-mail: secretaria general@mies gov ec
Teléfonos: (593) 02 255 0062
Página web: www.dinacoop.cov ec
Quito - Ecuador



Dirección Nacional de Cooperativas
MIES Secretaria General

V Ministerlode Inchtsión
, Económicay Sotlal

Oficio N° o 277 O'
Quito.D.M,

Señora
Gloria Maria Cueva Saraguro
Presente.-

De mi consideración:

En atención a su petición del 21 de mayo del 2008, ingresada con hoja de
control de documentos N° DNC-PIC-2008-2898 de la misma fecha,
CERTIFICO :

Que una vez revisado el expediente administrativo de la COOPERATIVA
DE VIVIENDA "UNION GEOGRAFICA" domiciliada en Conocoto Cantón
Quito, provincia de Pichincha. Se constata que la señora Gloria María
Cueva Saragúro se encuentra legalmente Registrada como socia,
mediante Registro N° 001276 del 22 de octubre 1992.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes.

SECRETARIA GENE À (E) /
DIRECCION NACIONAL DE COOPERA VAS

RESPONSABLE Edgar Enriduez Orbe
Trámite DNC-PIC-2008-2898
Fecha de ingreso 21-05-2008

30cto

10 de Agosto y Manana de Jesús. e mail secretapa general mies Opv ec
f eWfonos (59¶ O2 256 0082
PAgina web wwwdinaccop gov ec
Ouite Ecuador



AIES Instituto Nacionalde Economia Popular y Solidaria - IEPS
Mmistenode inclusión
Econ macay social Dirección Nacional de Cooperativas

Oficio No. 1877-DNC-SG-MIES-10

Quito. 13 de Mayo de 20 10

Jorge Panchi Herrera
COOP. DE VIVIENDA UNION GEOGRAFICA
Presente.

De mi consideración:

En atención a su petición del 03 de mayo del 2010. ingresada con hoja de control de documemos
N°2652-DNC-MlES, de la misma fecha, en la cual solicíta una certificación de ser socios en la
entidad .

CERTIFICO.-Queuna vez revisado el expediente administrativo DE LA COOPERATIVA DE
VIVIENDA "UNION GEOGRAFICA", se constata que el señor PANCHI HERRERA JORGE
EDUARDO se encuentra caliticado como socia, mediante Registro N" DNC-1276 de 22 de octubre
de 1992.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes

Atentamente. ---.

Ing. Áng Alft st focto Lob ES
Coordinador de la Secretaria al

PMSMSMA
O GEOG

Av. Orellana E 3-62 y 9 de cctubre
fel ? 505 883 2 908 614 ? 901459

E-mail: Icps@ieps.gov.cc

Juntos por ei BuenUvtr °""°ecuador



Dirección Nacional de Cooperativas
MIES secretanaeeneral

Ministeriode inclusión
V Económicay Social

i 426
OficioNo.
Quito, D4 AGO2003

Sr.
Héctor Yaguana
COOPERATIVA DE VIVIENDA "UNION GEOGRAFICA"
Presente.-

De mi consideración:

En relación a la comunicación de 04 de Agosto de 2008, ingresada en esta
Dirección con hoja de Trámite No. PIC-MIES-2008-5032 de 04 de Agosto de 2008,
certifico:

Que una vez revisado el expediente administrativo de la Cooperativa de Vivienda
"UNION GEOGRAFICA, domiciliada en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha,
se constata que el señor HECTOR YAGUANA OJEDA se encuentra registrado en
esta Dirección como socio mediante Resolución No. 0849 de 16 de Julio de 1980.

Atentamente,

Dr'a. Doris Pazr ino A im C
SECRETARIA dEÑE L ÔÑC
DIRECCION NAClONAL DE COOPËRATIVAS

Responsable: Dra Pazmiño
Trámite: PIC-MIES-2008-5032
Fecha de ingreso: 04/08/2008

IVA Dg

10 de Agosto y Mariana de Jesús. e-mait secretana general mies gov ec
lèfonos (593) 02 255 0062



--i- Dirección Nacional de Cooperativas
El IES secretariaaeneral
K Ministeriodeinclusión

Económicay Social

OFICION°
Quito D.M.,

Señor.
JHONNY GILBERT VILLAREAL MENDOZA
Presente.-

De mi consideración:

En atención al oficio de fecha 21 de Mayo de 2008, ingresado en esta Dirección
con hoja de control de documentos N° PIC-MIES-2008-3046de Mayo 26 de 2008.
Certifico:

Que, una vez revisado el expediente administrativo de la COOPERATIVA DE
VIVIENDA"UNION GEOGRAFICA", domiciliada en la Ciudad de Quito, provincia
de Pichincha, se constata que el Sr. JHONNY GILBERT VILLAREAL
MENDOZA, es Socio Fundador y se encuentra registrado como socio
mediante Acuerdo Ministerial N°0012 del 08 de Enero de 1979.

Particular que pongo a su conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

Dra. Doris Pazmiño A.
SECRETARIA GENERAL (E)
DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERATIVAS.

Responsable: Jorge Racines P.
Trámite PIC-MIES-2008-3046./ N°009

28/05/2008 VA Op

10 de Agosto y Mariana de Jesús, e-mail: secretaria.qeneral@mies gov.ec GEOGS
Telèfonos: (593) 02 255 0062
Página web www.dinacoop.qov ec
Quito- Ecuador



Dirección Nacional de CooperativasMIES secretariaaenerai
§§ Ministadode inclusión
W Económicay Social

OFICION°
Quito D.M.,

Señor.
VICENTEHERNANDO GUERRERO GONZALEZ
Presente.-

De mi consideración:

En atención al oficiode fecha 23 de Mayo de 2008, ingresado en esta Dirección
con hoja de control de documentos N° PIC-MIES-2008-2956 de Mayo 23 de 2008.
Certifico:

Que, una vez revisado el expediente administrativo de la COOPERATIVA DE
VIVIENDA"UNION GEOGRAFICA", domiciliada en la Ciudad de Quito, provincia
de Pichincha, se constata que el Sr. VICENTE HERNANDO GUERRERO
GONZALEZ, se encuentra registrado como socio mediante Resolución N°
0798 del 30 de Julio de 1981.

Particular que pongo a su conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

Dra. Doris Pazmiño A.
SECRETARIA GENERAL (E)
DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERATIVAS.

Responsable: Jorg Racines P.
Trémite PIC-MIES-2008-2956,
28/05/2008

10 de Agosto y Mariana de Jesús, e-mail: secretaggeneral@mies gia
Telèfonos: (593) 02 255 0062 GE
Página web: w¾nmopp.govic
Quito - Ecuador



MIES I Instituto Nacionalde Economia Popular y Solidaria - lEPS
entstenode inclusió" Dirección Nacional de CooperativasEconómicay Social

Oficio No. 1880-DNC-SG-MIES-10

Quito. 13 de Mayo de 2010

Manuel Hurtado Moreano
COOP. DE VIVIENDA UNION GEOGRAFICA
Presente.

De rni consideración:

En atención a su petición del 03 de mayo del 2010. ingresada con hoja de control de documentos
N°2655-DNC-MIES, de la misma fecha, en la cual solicita una certificación de ser socios en la
entidad .

CERTIFICO.-Queuna vez revisado el expediente administrativo DE LA COOPERATIVA DE
VIVIENDA "UNION GEOGRAFICA", se constata que el señor HURTADO MORENO
MANEEL MESIAS se encuentra calificado como socia , mediante Resolución N 0118 de 23 de
agosto de 1979.
Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes.

Atentamente.

Ing. Án I Alfonso Tocto Lobat
Coordinador de la Secretaria Ge

GEOG

Av Orenana i 3 62 y 9 de octubre
101 ? 505 883 ? 908 614 |7 901459

E ma,P ieps@ieps gav ec
Quito Ecuador

Juntos por el Buen V



MIES Instituto Nacionalde Economia Popular y Solidaria - lEPS
Mmisteriode inclusión
Econom.ca ysoom Dirección Nacional de Cooperativas

Oficio No. 1884-DNC-SG->UES-10

Quito, 13 de Mayo de 2010

Marco Moya Rojas
COOP. DE VIVIENDA UNION GEOGRAFICA
Presente.

De mi consideración:

En atención a su petición del 03 de mayo del 2010, ingresada con hoja de control de documentos
N°2659-DNC-MIES, de la misma fecha, en la cual solicita una certificación de ser socios en la
entidad .

CERTIFICO.-Queuna vez revisado el expediente administrativo DE LA COOPERATIVA DE
VIVIENDA "UNION GEOGRAFICA", se constata que el señor AlOYA ROJAS MARCO
JOSE se encuentra calificado como socio mediante Registro N DNC-1276 de 22 de octubre de 1991

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes.

Atentamente.

MIES
Ing. Ang i Alfonso Tocto Lobat
Coordinador de la Secretaria Ge , .

J

$0010
Av Orellana E 3 62 y 9 de octubre

foi ? 505 883 2 908-614 2 901459

DIOS00f e Blen Vivir a ma+ ienst ops gov.oc
Quito Ecuador



IES Instituto Nacionalde Economia Popular y Solidaria - lEPS
Ministena de inclusiðn
Económica y socia: Dirección Nacional de Cooperativas

Oficio No. 1874-DNC-SG-MIES-10

Quito. 13 de Mayo de 2010

Rodrigo Mejia Carvajal
COOP. DE VIVIENDA UNION GEOGRAFICA
Presente.

De mi consideración:

En atención a su petición del 03 de mayo del 2010. ingresada con hoja de control de documentos
N"2660-DNC-MIES, de la misma fecha. en la cual solicita una certificación de ser socios en la
entidad .

CERTIFICO.-Queuna vez revisado el expediente administrativo DE LA COOPERATIVA DE
VIVIENDA "UNION GEOGRAFICA", se constata que el señor MEJlA CARVAJAL
RODRIGO ALCIDES se encuentra calificado como socia . mediante Resolución N Ol18 de 23 de
agosto de 1979.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes.

Atentamente.

Ing. Angel Alfonso Tocto Lobato
oordinador de la Secretaria Gener

(IV A Dg

Av Orcitana E 3 62 y 9 de octubre
I DI ? 506 883 ? 908 614 ? 901459

E mad: icps@teps.gov.ec

JUDÏ0S p0f 8| 8000 VÍVif QuitoFeuador



Å MIES Instituto Nacionalde Economia Popular y Solidaria - lEPS
kmsteno de inclusión
Econom;ca y soc,a; Dirección Nacional de Cooperativas

Oficio No. 1885-DNC-SG-MIES-10

Quito. 13 de Mayo de 2010

Segundo Cordero Cadena
COOP. DE VIVIENDA UNlON GEOGRAFICA
Presente.

De mi consideración:

En atención a su petición del 03 de mayo del 2010. ingresada con hoja de control de documentos
N°2661-DNC-MIES. de la misma fecha. en la cual solicita una certificaciön de ser socios en la
entidad .

CERTIFICO.-Queuna vez revisado el expediente administrativo DE LA COOPERATIVA DE
VIVIENDA "UNION GEOGRAFICA", se constata que el señor CORDERO CADENA
SEGUNDO DAVlD se encuentra calificado como socio . mediante Resolución N 0118 de 23 de
agosto de 1979.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes.

Atentamente. 2-

Ing. ÁngelAlfonso Tocto Lobat MIES
Coordinador de la Secretaria G er

MË890MM
GEOG

Av Orcilana E 3 62 y 9 de octubre
fel ? 505 883 2 908 614 i ? 901459

E maiHeps@ieps gov.cc

Juntos por et Buen¼v "t°Feuador



Å MIES Instituto Nacionalde Economia Popular y Solidaria - lEPS
yestenocewe'666" Dirección Nacional de Cooperativas
t00ADIDIC3 y SDOBÍ

Oficio No. 1883-DNC-SG-MIES-10

Quito. 13 de Mayo de 2010

Ricardo Martinez Cordero
COOP. DE VIVIENDA UNION GEOGRAFICA
Presente.

De mi consideración:

En atención a su petición del 03 de mayo del 2010. ingresada con lwja de control de documentos
N 2658-DNC-MIES, de la misma fecha, en la cual solicita una certificación de ser socios en la
entidad .

CERTIFICO.-Queuna vez revisado el expediente administrativo DE LA COOPERATIVA DE
VlVIENDA "UNION GEOGRAFICA", se constata que el señor MARTINEZ CORDERO
JOSE RICARDO se encuentra calificado como socio . mediante Resolución N° 0481 de 02 de mayo
de 1979.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes.

Atental

Inc. ÁneelAltonso Tocto 1.o a MIES
Coordinador de la Secretaria l

PMiBBlN
NGE

Av Orottava i 34 y 9 de octubro
Tcì ? 505 883 2 908 ôl4 ? 901459

E mad 10 S@ieps gov.oc
Quito i cuador

Juntos 90 N 8080



MIES Instituto Nacional de EconomiaPopular y Solidaria - lEPS
Mmisteno de inclusión
Economica y socta; Dirección Nacional de Cooperativas

Oficio No. 1881-DNC-SG-MIES-10

Quito. 13 de Mayo de 2010

Segundo Cueva Saraguro
COOP. DE VIVIENDA UNION GEOGRAFICA
Presente.

De mi consideración:

En atención a su petición del 03 de mayo del 2010. ingresada con hoja de control de documentos
N°2656-DNC-MIES, de la misma fecha. en la cual solicita una certificación de ser socios en la
entidad .

CERTIFICO.-Queuna vez revisado el expediente administrativo DE LA COOPERATIVA DE
VIVIENDA "UNION GEOGRAFICA". se constata que el señor CLEVA SARAGURO
SEGUNDO LAUTARO se encuentra calificado como socia . mediante Resolución N°0118 de 23 de
agosto de 1979.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes.

Atentamente.

Ing. Án'gelAlfonso Tocto Lo
Coordinador de la Secretaria al- E

O GEOG

Av Orcitana i 3 6? y 9 de octubre
let ? 505 883 ? 908 614 ? 901459

E mai ieps@iops.gov oc

JUnt03 p0f BIBU€n V IT. Ouito Ecuador



MIES Instituto Nacionalde Economia Popular y Solidaria - lEPS
Ministedode inclusión
Economicay socia: Dirección Nacional de Cooperativas

Oficio No. 1879-DNC-SG-MIES-10

Quito. 13 de Mayo de 2010

Raul Landazuri Tejada
COOP. DE VIVIENDA UNION GEOGRAFICA
Presente.

De mi consideración:

En atención a su petición del 03 de mayo del 2010. ingresada con hoja de control de documentos
N°2654-DNC-MIES, de la misma fecha, en la cual solicita una certificación de ser socios en la
entidad .

CERTIFICO.-Queuna vez revisado el expediente administrativo DE LA COOPERATIVA DE
VIVIENDA "UNION GEOGRAFICA", se constata que el señor LANDAZURI TEJADA RACL
MEDARDO se encuentra calificado como socio mediante Registro N DNC 164 de 12 de marzo de
199 2.
Particular que pongo en su conocimiento para los fmes legales pertinentes

Atentamente-

Av Oreliana E 3 62 y 9 de octubre
let ? SOS 883 ? 908-614 i 2 901459

E ma4 ieps@ieps.gov.ec

Juntos por ei Buen VMr Quitobcuador



Dirección Nacional de Cooperativas
MIES Secretaria General

Ministeriode inci
Económicay Social

Oficio N° o

Quito.D.M.

Señora
Diana María Clavíjo Santander
Presente.-

De mi consideración:

En atención a su petición del 19 de mayo del 2008, ingresada con hoja de
control de documentos N° DNC-PIC-2008-2802 de la misma fecha,
CERTIFICO :

Que una vez revisado el expediente administrativo de la COOPERATIVA
DE VIVIENDA "UNION GEOGRAFICA" domiciliada en Conocoto Cantón
Quito, provincia de Pichincha. Se constata que la señora Diana Maria
Clavíjo Santander se encuentra legalmente Registrada como socia,
mediante Registro N°000164 del02 de marzo de 1992.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes.

Atentamente,

SECRETARIA GENENA (E)
DIRECCION NACidNÀLQE COOPERATIVAS

RESPONSABLE Edgar Enriquez Orbe
Trámite DNC-PIC-2008-2802
Fecha de Ingreso 19-05-2008

10 de Agosto y Manana de Jesùs e-man secretana generarâ>m es 00v ec



MIES Instituto Nacionalde Economia Popular y Solidaria - lEPS
Mmistenode inclusión
Económica y sooa; Dirección Nacional de Cooperativas

Oficio No. 1878-DNC-SG-MIES-10

Quito, 13 de Mayo de 2010

Angel Andres Gordillo
COOP. DE VIVIENDA UNION GEOGRAFICA
Presente.

De mi consideración:

En atención a su petición del 03 de mayo del 2010, ingresada con hoja de control de documentos
N°2653-DNC-MIES, de la misma fecha, en la cual solicita una certificación de ser socios en la
entidad .

CERTIFICO.-Queuna vez revisado el expediente administrativo DE LA COOPERATIVA DE
VIVIENDA "UNION GEOGRAFICA". se constata que el señor GORDILI O ANGEI
ANDRES se encuentra Registrada como socio Fundador , mediante Acuerdo Ministeriar N°0012 de
08 de enero de 1979.

Particular Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes

Atentamente.

Ing. Án ofi Tocto Lo
Coordinador de la Secretari n MIES

qvA Dg

PMSON¾

GEOG

socs
Av. Orolana f 3 62 y 9 de octubro

I et 2 505 883 2 908-614 i 2 901459

UDIOS DOf & Büni) L E rnail:ieps@iopsgovoc
Quilo Ecuador



Oficio N°
,

. 2 63
Quito.D.M,

Señora
Rosa Elena Reyes Sánchez
Presente.-

De mi consideración:

En atención a su petición del 20 de mayo del 2008. ingresada con hoja de
control de documentos N° DNC-PIC-2008-2865 de la misma fecha,
CERTIFICO :

Que una vez revisado el expediente administrativo de la COOPERATIVA
DE VIVIENDA "UNION GEOGRAFICA" domiciliada en Conocoto Cantón
Quito. provincia de Pichincha. Se constata que la señora Rosa Elena
Reyes Sánchez se encuentra legalmente Registrada como socia. mediante
Registro N° 000064 del 20 de enerto 1982.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes.

SECRETARIA GENERAL (E)
DIRECCION NACiQl4AL DE COÓPERATIVAS

RESPONSABLE Edgar Enriquez Orbe
Trámite DNC-PIC-2008-28665
Fecha de ingreso 20-05-2008

O

(IV A Dg



Dirección Nacional de CooperativasIES secretariaaeneral
& Minisledodeinclusión

Econ6micay Social

2884
OFICIO N°
Quito D.M.,

Señora.
MERCEDES DEL PILAR RIVERA RUIZ
Presente.-

De mi consideración:

En atención al oficio de fecha 22 de Mayo de 2008, ingresado en esta Dirección
con hoja de control de documentos N° PIC-MIES-2008-3037 de Mayo 26 de 2008.
Certifico:

Que, una vez revisado el expediente administrativode la COOPERATIVADE
VIVIENDA"UNION GEOGRAFICA", domiciliada en la Ciudad de Quito, provincia
de Pichincha, se constata que el Sr. LUIS ALFREDO VEGA ALVAREZ, se
encuentra registrado como socio mediante Resolución N° 0481 del 02 de
Mayo de 1979.

Particular que pongo a su conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

Dra. Doris Pazmiño A.
SECRETARIA GENERAL(E)
DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERATIVAS.

Responsable: Jorge cines P.
Trámite PIC-MIES- 08-3037.
28/05/2008 *

10 de Agosto y Mariana de Jesús, e-mail: secretaria.qeneral@mies.gov ec
Teléfonos: (593) 02 255 0062
Página web: www dinacoop gov ec
Quito- Ecuador



Oficio No
Quito.D.M.

Señor
Alvaro Arias Castro
Presente.-

De mi consideración:

En atención a su petición de 19 de mayo del 2008. ingresada con hoja de
control de documentos N° DNC-PIC-2008-2821 de la misma fecha
CERTIFICO:.

Que una vez revisado el expediente administrativode la COOPERATIVA
DE VIVIENDA "UNION GEOGRAFICA", domiciliada en Conocoto Cantón
Quito. provincia de Pichincha. Se constata que el señor Alvaro Anas
Castro se encuentra legalmente Registrado como socio fundador,
mediante Registro N° 000012 del 08 de enero de 1979

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes.

Atentamente.

SECRETARIA GENE Ü45)
DIRECCIONNACIONAl'RCOOPERATIVAS

Responsable Edgar Enrlauez Orbe
Trámite DNC-PIC- 2008-282î
Fecha de ingreso 19-05-2008.

mamm

e
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Dirección Nacional de CooperativasH MIES secretariaaeneral
2GMinisteriode inclusión
V Económicay Social

Oficio N°·
Quito. D.M,

Señora
ElviraCuesta
Presente.-

De mi consideración:

En atención a su petición del 27 de junio 2008, ingresada con hoja de control de
documentos N° PIC-MIES-2008-4016. de la misma fecha, CERTIFICO.

Que una vez revisado el expedienteadministrativo de la COOPERATIVA DE VIVIENDA
"UNION GEOGRAFICA", domiciliada en la ciudad de Quito Provincia de Pichincha se
constata que el señor JOSE AUGUSTO VELASTEGUI LOPEZ se encuentra Registrado
como socio . mediante Resolución N°0118 del 23 de agosto de 1979

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes.

Atentamente,

Dra. Doris P ñ
SECRETARI E L (E)
DIRECCION

¯

C RATIVAS

RESPONSABLE ga nriquez
Trámite N° PIC-MIE -20

Fecha de ingreso 27- 080- E '

10 de Agosto y Mariana de Jesús, e-mail: acretadadeneralgynteslo_v_ec
Telèfonos: (593) 02 255 0062
Púnina wah www dinnenno env er
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IES InstitutoNacionalde Economía Popular y Solidaria - lEPS
Mmistena de lectusión
Económicay Soc:ai Difección Nacional de Û00peraÍÍV3S

Oficio No. 1876-DNC-SC-3IIES-10

Quito. 13 de Mayo de 2010

Aida Carvajal Miilo
COOP. DE VIVIENDA UNION GEOGRAFICA
Presente.

De mi consideración:

En atención a su petición del 03 de mayo del 2010, ingresada con hoja de control de documentos
N°2650-DNC-MIES, de la misma fecha, en la cual solicita una certificación de ser socios en la
entidad .

CERTIFICO.-Queuna vez revisado el expediente administrativo DE LA COOPERATIVA DE
VIVIENDA "UNION GEOGRAFICA", se constata que La señora CARVAJAL MIÑO AIDA
MARCIA se encuentra Registrada como socia Fundadora . mediante Acuerdo Ministeriar N°0012 de
08 de enero de 1979.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes

Atentam

Ing. ÃJgelAlfonso Tocto Loba o ES
Coordinador de la Secretaria 'e al

NES80mm
GEOO

Av. Orcilana E 3-67 y 9 de octubre
101 2 505 883 2 908 614 : ? 901459

F mail ieps@ieps.gov.ec

DDIOS oc al Buen VMr Quitobcuador
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Sr
Castóba: Ferrardo Onin0cga Vi1egas
P;esente -

De rn consderadón

d.=·a su cet·cón de mayo 19 oe 2000 ingresada en esta direcci e co': ,oja de
:P nece,÷rtes N' P:C-MES-2003-2820 de la T:sma fecha microc

Que na vez revisaa: ei expectente adm:n.st-at.vo de la COOPERATIVA DE VIVIENDA'
UNIÓNGEOGRÁFICA" con domicilio en la ciudad de Quito prov:ncia de Picon a. se
onstata que et señor Costótal Fernando Chiriboga Vinegas se encuentra :egah:eme
egistrade como socio fundador mediante Acueröo Ministeria- N* COU de enera GF de

ons ÑazmåoA..
SECRETARIAGENERAL(E)
DIRECCIÓN NACIONALDE COOPERATIVAS
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Dirección Nacional de CooperativasH MIES s.oretariaaeneral
Y Ministeriode inclusión

Económicay Social

Oficio N° '

Quito.D.M,

Señor.
Jorge Luis Briceño.
Presente.-

De mi consideración:

En atención a su solicituddel 06 de agosto del 2008, ingresada con hoja de
control de documentos N° PIC-MIES-2008-5153 de la misma fecha,
domiciliada en Quito, Provincia de Pichincha, Certifico:

Que, una vez revisado el expediente administrativo de la COOPERATIVA
DE VIVIENDA "UNION GEOGRAFICA" se constata que el Sr. JORGE LUlS
BRICEÑO PRIETO, se registra como socio mediante resolución N° 1613 del
26 de octubre del 1981.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes.

Atentamente,

Dra. Doris Pazmiño A.
SECRETARIA GENERAL (E)
DIRECCIONNACIONALDE COOPERATIVAS

RESPONSABLE: Maria José Aldá
Tramite: PIC-MIES-2008-5153
Fecha de ingreso: 06/08/08

IVA Dg

10 de Agosto y Mariana de Jesús, e-mail: secretaria general@ mies.gov.ec



IES Instituto Nacionalde EconomiaPopulary Solidaria - IEPS
Ministeriode Inclusión
Económicaysocia; DirecciónNacionalde Cooperativas

TRÁMITE: 1782-DG-MIES-lEPS-EXT-10 REGISSO ÑÛÛ113Û -DNC-MIES-10

Quito DM., Û$ OCT,20Î$

LA DIRECCION NACIONALDE COOPERATIVAS
En aplicación, de lo dispuesto en el Acuerdo Ministerial No. 1828, de 9 de septiembre
de 1991, publicado en el Registro Oficial No. 771 de 17 de los mismos mes y año, se
procede al registro del nuevo socio de la COOPERATIVA DE VIVIENDA "UNION
GEOGRAFICA", con domicilioen la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha.

Socia que ha sido aceptada en sesión del Consejo de Administración de fecha: 4
de octubre de 2010.

La Dirección Nacional de Cooperativas, en ejercicio de la facultad conferida en el Art.
15 de la Ley de Cooperativas, podrá vetar el ingreso u ordenar la separación de los
socios, que no reúnan los requisitos contemplados en la Ley referida, su Reglamento
General y el Art. 3 del Reglamento Especial para la Aceptación y Registro de Nuevos'
Socios. El Gerente, miembr'os del Consejo de Administración y Secretario (a) son
responsables en los términos de la Primera Disposición Final del Reglamento Especial
para la Aceptación y Registro de Nuevos Socios.

SOCIA REGISTRADA:
BRICEÑO QUEVEDO MAGALI CECILlA 1707489330
EN REEMPLAZO DE
QUEVEDO CUEVA ESTHERFILIA 1703990760
Atenta

Ing. Alfonso Tocto L. e
SECRETARIO GENERAL (E) a

DIRECCION NACIONAL DE COOPERATI Í $
05/10/2010
MULTA: CUATRO DOLARES

www.ieps.gov.ec
Av Orellana E 3-62 y 9 de octubre

Tel 2 505 -883 / 2 908-614 / 2 901459
E-mail: ieps@ieps gov.ec

Juntos por el BuenVivir. Quito Ecuador



Secretaría
de Coordinación
Territorial y Participación

Quito,

OficioNo. UERB- 162 - 2010

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTADE LACOMISIONDE
SUELOY ORDENAMIENTOTERRITORIAL

Señora Presidenta:

En atención a su oficio No. 3751 de fecha 13 de julio de 2010, indicando
a\gunas observaciones en los expedientes enviados para conocimiento y
aprobaciónde la Comisión que usted preside, informo lo siguiente:

Expediente Barrio Correcciones
338 Cooperativa de Vivienda Por error se hace constar el número 338,

Unión Geográfica siendo el que corresponde al expediente el
número 334

349 Cooperativa de Vivienda
'

Por error se hace constar en el expediente el
Servidores de la Salud número 224, siendo el que corresponde el

número349
348 Cooperativa de Vivienda Se envía el informe debidamente firmado por

6 de Agosto los integrantes de la Mesa Institucional.

Se envía CD verificando que se adjuntan los proyectos de Ordenanzas de los barrios
enviados.

Reciba un cordialsaludo

Atentamente,

'Iny-Samdel Pico Tarira ovmTÔ0SÑmm
DIRECTOR EJECUTIVO UNIDADESPECIAL SECRETARiA GEmeen
REGULA TU BARRIO RECEPODNDEDOCUMENT0

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA NOMBRE..-......
...

ELABORADOPOR: Eugenia Salguero 13-07-2010 ""
REVISADOPOR: Patricio Carrión 13-07-2010

arcia Moreno y Mejia N 01,aftostiela NIutualista Pichincha 12581538-2287193-2950542



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda 40\ c 6

EXPEDIENTE N°334
Página No. 01

Quito,31 de mayo del 2010

ASUNTO: EXPEDIENTE No. 334

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIONDE
SUELO Y ORDENAMIENTOTERRITORIAL
Presente.

Señora Presidenta:

Para conocimientode la Comisión que preside, remitimos el informe técnicolegal relativo
a la aprobación de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de
la Cooperativa de Vivienda "Unión Geográfica", constituido mediante Acuerdo
Ministerial del Consejo Supremo de Gobierno, Ministerio de Trabajo y bienestar Social, N°
0012 del 8 de enero de 1979. Ubicado en el Sector Conocoto Alto de la Parroquia
Conocoto y que consta en los siguientes términos:

DOCUMENTACIÓNANEXA AL EXPEDIENTE

INFORMES METROPOLITANOS

• Solicitud de Ocupación Informal del Suelo ingresado a la Dirección de Planificación
con hoja de control N° 127401 del 19 de mayo de 2004, de la Cooperativa de
Vivienda "Unión Geográfica", solicitando la Legalización y Regularización.

• Oficio del 20 de mayo de 2004, de la Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda
remitiendo el expediente de la Cooperativa de Vivienda "Unión Geográfica", ubicada
en Conocoto, para que se proceda a la Legalización.

• Memoria de la Cooperativa de Vivienda "Unión Geográfica".
• IRMde los lotes de la Cooperativa de Vivienda "Unión Geográfica".
• Copia del Informe de la Dirección de Avalúos y Catastros, Unidad de Barrios de

Interés Social 300-BIS, N°2319 del 29 de marzo de 2007. Informe favorable de la
revisión de cabidas, coordenadas, linderos, borde de quebrada.

• Copia del Informe de la Dirección de Avalúos y Catastros, Unidad de Barrios de
interés Social 499-BIS, N°584 del 22 de enero de 2008. Informe favorable indicando
que: las medidas del plano coinciden con las medidas tomadas en camp

. . u. -.. a -
- •«

- 4 . : - 4 1 - 4.2 •a
. 10 a: www4.• •.•ov.ec



Secretaria de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

EXPEDIENTE N°334
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DOCUMENTOS LEGALES

• Copia de la Escritura de Compraventa a favor de la Cooperativa de Vivienda "Unión
Geográfica"; de los lotes números 158, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167 y
168.

• 11 carpetas con los posesionarios de los lotes 158, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 165,
166, 167 y 168.

• Registro de la propiedad del Cantón Quito. Certificado de Hipotecas y Gravámenes.
28 de enero del 2010.

DOCUMENTOSSOCIO-ORGANIZATIVOS

• Acuerdo Ministerial del Consejo Supremo de Gobierno, Ministerio de Trabajo y
bienestar Social, N° 0012 del 8 de enero de 1979. Aprobando la Cooperativa de
Vivienda "Unión Geográfica".

• Acta de Asamblea General Ordinaria del domingo 10 de enero de 2010, en la que se
nombra a la directiva para el Periodo 2010-2012. Dr. Líder Moreta Gavilanes, Notario
Cuarto Encargado del Cantón Quito del 28 de mayo de 2010.

• Nómina actual de los socios de mayo de 2010.

CERTIFICADOS DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS BASICOS

• Distrito Metropolitano de Quito. Dirección Metropolitana Financiera. Copia de
comprobante de pago del impuesto predial del año 2010.

DOCUMENTOSTÉCNICOS (Planos)

• Copia de la memoria técnica de los puntos de control del 7 de noviembre de 2006.
Cooperativa de Vivienda "Unión Geográfica". Sistemas de Coordenadas UTM
Ecuador Datum PSAD-56, WGS-84, Plano de Quito Datum WGS-84 y Plano de Quito
Datum PSAD-56.

• Ubicación de la Urbanización de la Cooperativa de Vivienda "Unión Geográfica".
Plano del Distrito Metropolitano de Quito, escala 1-15000.

• Plano correspondiente al Informe de la Dirección de Avalúos y Catastros, Unidad de
Barrios de Interés Social 499-BIS, N°584 del 22 de enero de 2008. Informe favorable
indicando que: las medidas del plano coinciden con las medidas tomadas en campo.

• 14 Planos de la Implantación de la Urbanización de Interés social de Desarrollo
Progresivo de la Cooperativa de Vivienda "UniónGeográfica".
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• 14 Planos del Diseño del ÁreaVerde y Equipamiento Comunal de la Urbanización de
Interés social de Desarrollo Progresivo de la Cooperativa de Vivienda "Unión
Geográfica".

• 14 Planos de la Memoria Técnica del Proyecto de la Urbanización de Interés social de
Desarrollo Progresivo de la Cooperativa de Vivienda "Unión Geográfica".

ANTECEDENTESLEGALES

1.- Mediante escritura de comprar venta celebrada ante el Notario Décimo Octavo del
Cantón Quito el 23 de septiembre de 1.980 e inscrita en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito el 23 de octubre de 1.980 el señor Gustavo Jara Solano e Irene Escobar
de Jara dieron en venta como cuerpo cierto a favor de la Cooperativa de Vivienda
Unión Geográfica los lotes de terrenoresultantes del fraccionamiento de la Parcelación
de los Huertos Familiares denominados "Santa Faz" ubicado en la Parroquia Conocoto
del Cantón Quito de conformidad de la ordenanza municipal No. 1658 aprobada por el I.
Concejo Municipal el 6 de junio de 1974 y sancionada el 7 de junio de 1974, lotes de
terrenosignados como 158, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167, y 168 como un
solo cuerpo de terreno con una superficie total de veinte y siete mil diez metros
cuadrados (27.010,00 m2),

2.- Certificado del Registro de la Propiedad del Cantón Quito No. C41214908001 del 28
de enero del 2010, que certifica que la Cooperativa de Vivienda Unión Geográfica es
propietario del inmueble antes descrito, y que no se encuentra hipotecado, ni embargado.

INFORMES DE INSPECCIÓN TÉCNICA

De la inspección física en el sector, se desprende que los sistemas de infraestructura
básica se encuentran en los siguientes términos:

Los sistemas de infraestructura básica:

• Sistema de Agua Potable: Construido.
• Sistema de Alcantarillado: Incompleto, faltan las acometidas.
• Sistema de Energía Eléctrica: Construido.
• Sistema de Red telefónica: Se puede instalar.
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El Sistema de infraestructura vial se encuentra en los siguientes términos:
• Bordillos: No se ha construido.
• Aceras: No se ha construido.
• Capa de rodadura: No se ha construido. Hoy es de Grava.
• ÃreasVerdes y Equipamiento Comunal: No se ha construido.

CONCLUSIONES

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 3, 7 y primera disposición transitoriade
la Resolución de Alcaldía A-070 del 07 de agosto del 2001, y en conocimiento de la
Solicitud de Regularización de la Ocupación Informaldel Suelo ingresada en la Unidad de
Suelo y Vivienda mediante con hoja de control N° 127401 del 19 de mayo de 2004,
solicitando su aprobación como una urbanización de interés social de desarrollo
progresivo.

La Mesa de Trabajo Institucional conformada por representantes de la Secretaría de
Territorio, Hábitat, y Vivienda, Dirección Metropolitana de Catastro, y Procuraduría
Metropolitana reunida el 31 de mayo del 2010, conoció el expediente y problemática de
este barrio, así como los informes técnicoy legales realizados por la Unidad de Suelo y
Vivienda, y después de la revisión de la documentación que se anexa al expediente,
resuelven emitircriterio técnico legal favorable para que el Concejo Metropolitano de
considerarlo pertinente, apruebe este barrio como una Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo.

En el acto decisorio mediante el cual el Concejo Metropolitano autorice la aprobación del
Barrio de la Cooperativa de Vivienda "Unión Geográfica", la Mesa de Trabajo
Institucional considera pertinente se incluyan los siguientes artículos:

Art. 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los
dirigentes de la Cooperativa de Vivienda "Unión Geográfica", sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que
hayan sido inducidos a engaño. En caso de comprobarse ocultación o falsedad en
planos, datos, documentos, planos o de existir reclamos de tercerosafectados, será de
exclusiva responsabilidad de los directivos del Comité. Las dimensiones y superficiesde
los lotes son las determinadas en el plano que se aprueba siendo en el futuro indivisibles.
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Art. 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: A8 (A603-35)
Lote mínimo: 600,00 m2
Forma Ocupación del Suelo: (A)Aislada
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación: Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso principal: (R1) Residencial baja densidad
Número de Lotes: 42
ÁreaÚtilde Lotes: 22.969,38 m2
Áreaverde y comunal: 3.065,40 m2 (13,35% del área útil)
ÁreaTotal: 26.034,78 m2
Número de lotes 42, signados del uno (1) al cuarenta y cuatro (44), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio, en
razón que se eliminan los lotes 23 y 24 que se incorporan al área verde y de
equipamientocomunal. Este asentamiento se encuentra consolidado en un 14,29 % (seis
edificaciones).

Art. 3. ZONIFICACIÓNDE LOS NUEVOS LOTES.- Se mantiene la Zonificación actual:

Zonificación actual: A8 (A603-35)
Lote mínimo: 600,00 m2
Forma Ocupación del Suelo: (A)Aislada
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso principal: (R1) Residencial baja densidad

Art. 4. DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTOCOMUNAL.- La Cooperativa
de Vivienda "Unión Geográfica", de conformidad con lo que establecen los Arts. 210 y
63 Numeral 34 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y en concordancia con el Art.
42 de la Ordenanza Metropolitana No. 0255 (publicada en el R. O. 413 del 8 de agosto
del 2008), transfiriereai Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución
de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, la superficie de tres milochenta y un
metros cuadrados con ochenta decímetros cuadrados (3.065,40 m2.), que corresponden
al 13,35% del área útilde lotes, distribuidos de la siguiente manera:
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ÁreaVerde y de equipamiento comunal:

Ubicación: Entre calle C, calle Hy lotes 25 y 22.
Superficie: 3.065,40 m2.
Linderos:

Norte: Calle C longitud desarrollada: 62,85 m
Sur: Lotes 25 y 22 longitud desarrollada: 86,59 m
Este: Calle H Iongitud desarrollada: 49,13 m
Oeste: Calle C longitud desarrollada: 48,21 m

Art. 5. ESPECIFICACIONES DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: Cancha de uso
múltiple, caminería, encepado y arborización.

Art. 6. DE LAS VIAS.- El entorno a la Urbanización contempla un sistema vial de uso
público, acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza No. 0255 (publicada en el
R. O. 413 de 28 de agosto del 2008. En la actualidad las vías son de: 15.44 m., 12.42m,
12.06m y 10.00 m.

Art. 7. DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización
son las siguientes: Terminación de la acometidas a la red de alcantarillado,acometidas a
la red de agua potable, acometidas a la red de energía eléctrica, áreas verdes y
equipamientocomunal.

Art. 8. DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la
totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de
ocho (8) años, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza.
Pagará las contribucionesy mejoras de ley.

Art. 9. DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Municipal
Zona Valle de los Chillos, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución de las obras
de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe
técnicocada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la
hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 10. DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urbanización, la Cooperativa de Vivienda
"Unión Geográfica", pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por
cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas. De persistir el
incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a cargo de todos
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los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del 30%. Emitidos
los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las obras de
urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el títulode crédito
respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Art. 11. DE LA GARANTÍAPARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De conformidad
con lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la Ordenanza No. 0255
(publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos los lotes de la Cooperativa
de Vivienda "Unión Geográfica" quedan gravados con primera, especial y preferente
hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, quedando además
prohibidos de enajenar, hasta la terminacióntotalde las obras. Queda expresamente
aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se adjudiquen los lotes a sus
respectivos beneficiarios, según el listado de socios que forma parte integrante de éste
expediente.

Art. 12. DE LA TASA RETRIBUTIVA.- La Cooperativa de Vivienda "Unión
Geográfica", cancelará la tasa retributiva por servicios administrativos, tasa que será
pagada dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la fecha de la sanción de la
ordenanza aprobatoria, de conformidad con lo establecido en el Libro lil del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,previo al oficio emitido por la Secretaria
de Territorio, Hábitat, y Vivienda, quien los determinará basándose en el cronograma
valorado de obras presentado junto con los planos aprobatoriosy de conformidad con los
valores que le proporcione la Empresa Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas
EMMOP-Q.

Art. 13. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- La Cooperativa de
Vivienda Unión Geográfica se compromete en el plazo de noventa días, contados a
partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza
Aprobatoria por parte de la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, a
protocolizarla ante notario público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón
Quito, con todossus documentos habilitantes de conformidad con el Art. 210 de de la Ley
Orgánica de Régimen Municipal, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta
autorización, notificándose del particular al Comisario de la Zona, para que inicie las
acciones pertinentes.

Art 14- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- La Cooperativa de
Vivienda "Unión Geográfica" deberá entregar las respectivas escrituras individuales a
favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de
beneficiarios adjunto al plano a legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a
partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,
bajo eventual responsabilidad civily penal de los dirigentes en caso de incumplimiento.
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CRITERIOY BASE LEGAL

En base a los informes técnicosy análisis legales emitidospor la Secretaría de Territorio,
Hábitat, y Vivienda, Dirección Metropolitana de Catastro y Procuraduría Metropolitana, la
Mesa de Trabajo Institucional, reunida el 31 de mayo del 2010, considera que la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial de estimarlo procedente, alcance del
Concejo Metropolitano de Quito, la aprobación de la Ordenanza que autorice la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la Cooperativa
de Vivienda "Unión Geográfica", sobre la base de lo establecido en los Art. 123 de la
Nueva Codificación de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y de los Artículos 30 y 82
de la Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008).

Atentamente,

Dr. bian Miranda Chávez Ing. Ge nny Ottiz Carranza
Delegado de Procuraduría Delegado de la Dirección

Metropolitana Metropolitana de Catastro

Arq. René Vallejo Aguirre
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda

Elaboraron los informes.

Patricio Carrión Sotomay avid ° o
Unidad de Suelo y Vivienda ad de elo y Vivienda



MüNICIPlO DEL DISTRITO METROPOLiTANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VlVIENDA

Quito À de Mg O del 2OOÁ.. Nùmero

MUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO

Señor General
Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo firtaantes, mierobros de la Directiva, a nombre y representación de la
organización C.coPERPTW LE md\ENLA ede smos¢Mtca

ante usted comparecemos y atentamdiácimos:

1.- ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:
• Fecha de in.icio del asentamiento poblacional
• Sectorlemzada ETA TAL Parroquia CoWocxstO
• Acuerdo Ministerial de la Orgamzación Comunitaria N°00/2. Fecha

2.- PETICIÓN

Atentamente a usted solicitamos se sirva disponer:
p Declaratoria de UISP
o Emisión del Informe Básico
a Aprobación anteproyecto
o Aprobación proyecto definitivo

Urbanización de Interés Social Progresiia

Garcia Moreno 130 y Chile Tlfs: 2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 E-mail: dqo quito.gov.ec http :
//www.guito.gov.ec
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3 - REQUISITOS:
Alefecto.se acompañala documentaciónde la que constael compimientode bs siguientes
requsnos.

- An.!!41 CM.-paradeclaratonade UISP
- An. il 1û6C.M.paraemis;ónde informeBás.co
- Art 107CM para acrobaciónanteorovecto
- Art !!108C.Mpaa aprobac:ònproyectodefir.itivo

4.- INFORMACIONADICIONALPARASOUCITUDESPORPRIMERAVEZ

• Se acompañacroquisdei bamo con todicación de vias. manzenasybles
• Señalamientode su ubicac:ónen la hoje cartogrèilcade!!nslitutoGeográficoM:ltar!GM
• Losserviciosconque cuentaactualmenteel bamoconrelaciona lascallesque b Circundan

son:
Nomore de calle Agua Alcanuiniisde Ener;¡ia Alumbrado Tipovia Materialvia Aceras y Anchode via

Eièc:nca Pubico bordilos

Códigos:
Agua:siono
Alcantarillado: si o no
Energia Eléctrica si o no
Alumbrado pùblico si o no
Tipo via Avenida. case principal. secundaria. calle de retomo. Pasaje peatonal. autopista. carretera. :
caminoisendero.
Material via: Asfalto. piedra. adoquinado. lastre,tierra.
Aceras y Bordillos:Notiene.sólouno.
Anche de via: En metros

• Escrituragbbal del predio:
Notaria:NWA ocTA A. Fechade cebbración:23-ceruses i.380

• NombreyApelidodelo bs prooietariosactuabs.

(Encasode requenr más espaciofavorusarhoja adicional)

2403 -OS - Di
- CódigoMunicipal

Garcia More o 1 Chile T1fs: 2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 E-mail;dqv(Squito.nov.ec http :

Hwww.quito.gov.ec
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• Fracaonemento autonzadoSI: NO
lERACliNDA
Mumcipio
Otro

• Tenencia:
Contitu'o: Escntura i SinTitub invasiòn

Comodsto Amoaroposesono
Comuna

_
Juiciode prescirpción

Promesade CN Acuerdomutuo
Contratoprivado Comuna

• Tiempode posesión:

• Direccióndomiclísia de laorganizacióno su representante. 2"ost ta LA REA

ce.L-M2 4 MAMO matat (enestas annosteam.)

• Númem telefónicode le organizaciono su representante· 2. A¾ (.43 g .

• Certificaciòndei nombramiento delrepresentante 'egal- org as por '
coorid m- tente.

Àientament

CARG CARGO

NOMBRE NOMBR.
CARGO G..Abat ST CARGO C

Garcia oreno 130 y Chile T1fs: 2281 126 2955 1.38 Fax 2680 813 E-mail: dapgDquito.qov.ec tattp:

Hwww.quito.gov.ec
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OFICIO No.:
FECHA :

PARA ARO ivANMARTINEZ
DE :ARŒEDGARFLORES
ASUNTO :LEGAUZACION COOP.DE ViVIENDA UNION GEOGRAFICA

Mediante H.C. No. 127401. de fecha 19-05-04 el St. Douglas Alomia
Presidente de la Coop. de Vivienda Unión Geográfica, ubicada en Conocoto,
remite la documentación para que se proceda a la legalización del sector antes
mencionado

Por ser asunto de su competencia remitimos el expediente para que se de ei
trámite que corresponda.

Atentamente,

AR EDGARFLORES

2004-05-20 i

Leuo'doMao
olesalme. V.

a:s May zoo 4
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UIO MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Jueves 10 de Junio del 2010 (16:19)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 805793
Clave Catastral: 21103 01 005 000 000 000 '

Cédula de identidad: 00001790441210
Nombre del COOP UNION GEOGRAFICA Y
propietario: OTRO

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Conocoto
Barrio / Sector: STA TERESITA BAJO
Datos de terreno *

Áreade terreno: 2520,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 60,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A8(A603-35) Altura:9 m Frontal:5 m
Lote mínimo:600 m2 Número de pisos:3 Lateral:3 m
Frente mínimo:15 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:105 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:35 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero_predio=80579... 10/06/2010
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(1) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL
Jsuario: . . Usuario Viemes 28 de Agosto del 2009 (12:14) Cerrar sesion Micuenta
Ultimo acceso 1.- Identificación del Propietario *
Viemes28deAgostodel [Inf. Preliminar]

3.- Esquema de Ubicación del Predio

Número del predio: 805793
- Informe Clave Catastral: 21103 01 005 000 000 000
- Inventario CH Cédula de identidad: 00001790441210

Nombre del propietario: COOP UNION GEOGRAFICA Y OTRO
-Informe

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Conocoto
Barrio / Sector: STA TERESITA BAJO

- Página inicial Administración Zonal: Los Chillos
Datos de terreno *

Áreade terreno: 2520,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 60,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A8(A603-35) Altura:9 m Frontal:5 m
Lote mínimo:600 m2 Número de pisos:3 Lateral:3 m
Frente mínimo:15 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:105 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:35 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificaci6n del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R1) Residencia baja densidad

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas
- Este informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.
- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial

2003-2009

http://www4.quito.gov.ec/webirm/index2.jsp?pag=cInformePreliminar.jsp&numero_p... 28/08/2009



OUITO DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
a:swo maropomano DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

Oncio: 300-BIS

44042319Quito,......... . . ...

Arquitecto
IvánMartínez
JEFE UNIDAD DE SUELO Y VIVIEND A
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL
Ciudad.-

De mi consideración:

En atención al Oficio N° 3488-USV
, ingresadoa esta Unidad con Guía N° 9613 del

21/12/2006, medianteel cual solicitaserealicela revisión de Cabidas, Coordenadas,
Linderos y Borde Superior de Quebradadel Barrio "UNION GEOGRAFICA",
palToquia Conocoto.

Al respecto, infonno a Usted que se procedió con la revisión solicitada. Adjunto
Informe correspondiente.

Particular que pongo en conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

Ing. Ge anny'GOrtizCarranza
JEFE UNIDAD BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Nm:yC
Quito,28/03/2007
REF GUfA N°9613-DAYC
REF. MEMORANDO W 174-SIC

enerxla 688 y Espejo Tdk 2954455 2580290 Fax 2570018



DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALÚOS Y CATASTROS

Diptrito etropoli ProyectoBarrios de InteresSocial 2007
'

INFORME DE CABIDAS, COORDENADAS, LINDEROS Y BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA
OFICIO RECEPCION OFICIO DESPACHO

PROCEDENCIA FECHA N° DESTINO FECHA

UNIDADDE SUELOY VIVIENDA OF: 3488-USV 21/12/2006 OFICIO N°: 300-BIS USV Mar-07

N° LOTES 44

NOMBRE : UNION GEOGRAFICA AREA TOT: ( CATASTRO): 2.520,00 m2

IDENTIFICACION PREDIAL : 805793 CLAVE CATASTRAL : 31103-01-005

PARROQUIA : CONOCOTO ZONA ADMINISTRATIVA: VALLEDE LOSCHILLOS

COORDENADAS PLANAs: Coincidencon Cartografiade la DAYC.( Restitución 1:1000).

cAnmAS GENERALES: Dentro delmargende toleranciade la DAYC( Restitución 1:1000).

LINDEROS GENERALES: Dentro delruargen de tolerancia. ( Restitución 1:1000).

BORDESDE QUEBRADA :
Se solicita la implantacion digital del Borde Superior de Quebradaa la Unidad de
Geoposicionamientode la DAYC.Memorando N° 055-BIS.

La revisión de Cabidas,Coordenadasy Linderos se hacemediante la Unidadde CartografiaDigital
de la Dirección de Avalúos y Catastros. Ref. Memorando N° 174-SIC-2007

El barrio presenta una sobreposicion en el sector Norte, la vía proyectada invade varios lotes vecinos existentes
en la Base Graficade la DAYC. Severificará la posible sobreposición durantela inspeccion lotea lote.

*Este informe no sigmfìca aprobación o legalización alguna .

*La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista .

*Este informe no representa titulo legal alguno.
*Cualquieralteración a este informe lo anulará.
*Este informe tiene validez únicamente con firma de los responsables de la revisión .

Ing. varmy iz Carranza
JEFE UNIDADDE BARRIOS DE INTERES SOCIAL

DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

Venezuela 688 y Espejo Telef: 2580-290



OUITO
AlcaldiaMetropolitana

20 DIC.2008

Ingeniero AO $
Juan FernandoRomero
DIRECTORMETROPOLITANODEAVALÚOSYCATASTROS
Presente,

REFERENCtA:REVIStÓNDEPLANOSDEL
COOPERATIVADEVIIENDAUN1ÓNGEOGRÁFICA

Demiconsideración:

Sesolicitaporsu intermedio,se autoricea quiéncorrespondacerlifique:

• Cabida;
• Linderos;
• Coordenadas;
• Bordedequebrada;
• Franjade ProteccióndeQuebrada:

No. NOMBREDELAORGANIZAClóN PARROQUIA SECTOR

1 Cooperativade vivienda"UniónGeogråfica" Conocoto ConocoloAlto

Respectoa lolegal,laescrituraestáa nombredelaCooperativadeVivienda'UniónGeográlica"

Se adjuntaarchivodigitalgeoreferenciadoy memoriade los puntosdecontrol.

Atentamente,

Afq. .n fdartinet R.
E UNIDADDESUELOYVIVIENDA

PC

GarciaMoreno 151 y Sucre - Telf:2957751| 295 9794 228 1126/ 2955138 - Faac258 0813 - Emait dgp@quitogov ec



OUITO
DishitoMonopublano

0000584

Oficio: 499-BIS

oman.......................2.2. ENE1008

Arquitecto
Iván Martinez
JEFE DE LA UNIDADDE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideración:

En atención a Oficio N° 2384-USV, ingresado a esta Dirección con Guía N° 6230
del 144)8-2007,mediante los cuales solicita la verificación Lote por Lote del Barrio
"UNION GEOGRAFICA" parroqma Conocoto.

Al respecto, infonno a Usted que se procedió con lo solicitado, enconttàndose los
siguientes resultados:

• Las medias delplano œinchiæ con las medidas tomadasa cmqpo.

Para su conocimienio, el cerramiento frontal del lote 01, se encuentra afectando la
Calle G, e invadeel radiode curvatura.

Particular que pongo en conocimientopara los finespertinentes.

Atentamente,

lag. anny iz Carranza
JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Adjunto, archivodigitaly planoen papel definitivos.

oorm
Quito,22/01/2008
REF GUIA W 62.AN DA'ic
INFORME DE FISCAIAZACIÓN N° 140·VA

Venezuela 688 y Esprio Telis; 2954455 / 2580290 Fax: 2570018



UINEUUIUN Uþ
PLANIFICACION U(gTERRITORIAL

García Moreno N2-57 y Sucre
Telfs.:2957751- 2959794 - 2281126
2955138• Fax:2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec ) .

Juan FemandoRomero
DIRECTORDEAVALÚOSYCATASTROS
Presenle.

REFERENCIkIEVISIÒNDE PLANOS
DEBARRIOSDELOMO.

Demiconsideración:

Conformea loacordadoen la reuniondel2 de juniodel2005se enviaelbarrioa serrevisadoIolepor
iolepor pain de la Unidadde Barriosde InlerésSocial. De acuerdoa las úllimasrecomendaciones,
respecloa lasdimenelonesdelosIoles.

No. NOMBREDELBARRIO PARROQUIA SECTOR
1 Cooperallvade vivlenda"Unl6nGeogrMica" Conocolo ConocoloAllo

Elarchivodigilalilenelaunidadde barriosde Inleriesocialde laDAYC,queseenvióa@mbaloliciode
launidaddesueloyviviendade laDPToon191643del13de juniode 2007.

Atentamente,

Arq.PabloSalmeV.
JEFEUNIDADDESUELOYVIVIENDA(E)

ec
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NOTARIADECIM00CTAVAi
Dr.ENRIQUEDIAZBALLESTEROS |

A su cargo los Protocolos de los Notarios:

Dr. Manuel José Aguirre

, Dr. Remigio Aguilar Aguilar

OCTAVA
COPIA

COMPRAVENTA
De la Escritura de

SR. GUSTAVO JARA SOI.ANO Y SEÑORA
Otorgada por

OOPERATIVA DE VIVIENDA UNIÓN GEOGRÁFICA
A favor

Parroquia
S/ 1'783.200

Cuantía Avalúo

Quito, a de
- sEPTIEMBRE

del
19eo

Dirección: Yánez Pinzón 237 entre Av. Colón y La Niña
"Tras del Multicentro"

Fax:2522619 - Teléfonos:2525225 -2505007 -2507457

notary18@uio.satnet.net

B



COMPRAVENÈR=a "En la ciud de

STAVO JARA SOLANO Y SRAi to, Capita e

a. f. República dei 91

00PERATIVA DE VIVIENDA "UNION GEOGRAFICA' dor, hoy dia Martes

R: $ 19783.200 'A veintitres de Sep ie are,

'd Di k COPIA de mil novecientos

ochenta, ante mi, doctor Manuel José Aguirre, Notario Décimo

Octavo de este Cantón, comparecen: el señor Washington FabiÂn

Jara Escobar, comerciantg, casadog y Gloria Cecilia Jara Esco-

bar, Trabajadora Social, soltera, en su calidad de mandatarios

s del señor Gustavo Jara Solano, conforme consta del poder que

forma parte esencial d.e esta escritura; la señora doña Irene

Escobar de Jara, MMA de casa, casada, por sus propios derechœ

en calidad de vendedores; y, domiciliados en esta Ciudad, por

otra parte, el señor Angel Ernesto Alarcón GAllardo, ecuatoria-

no, de estado civil casado, de profesi.6n empleado público, y la

m señora Aida Marcia Carvajal Miño, ecuatoriana, divorciada, em-

to pleada pública, a nombre y representación de la Cooperatiede

so:Vivienda "Unión Geográfica", Compradora; en sus calidades de;

as Presidente y Gerente respectivamente; actuando como sus Repre-

ma sentantes Legales, conforme consta de los nombramientos y au-

as torización que forman parte esencial de esta escritura; ambos;

g, domiciliados en esta ciudad de Quito. Los señores comparecien-

as tes son mayores de edad, ecuatorianos, capaces para.contratar

se y poder obligarse, a quienes de conocerlos doy fe; bien instruí

27 _dos por mi _el Notario en el objeto y resultados de esta escri-
i

as [tura pública, a la que proceden librey voluntariamente, de con-



formidad con la minuta que dice : "SEÑOR NOTARIO: En el regist

de 'escrituras públicas a su cargo, sirvase hacer constar una d

la que se desprenda el contrato de COMPRAVENTAde un inmueble

al tenor delas cláusulas que siguen: PRIMERA / INTERVINIENTES:

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública 1

e señores: Gustavo Jara Solano ecuatoriano, de estado civil casa-

de, domiciliado en quito, de profesión comerciante, mayor de

edad y capaz para contratar, representado legalmente en esta

escritura por sus hijos señores Washington Fabián Jara Escobar

y Gloria Cecilia Jara Escobar,, ecuatorianos, mayores de edad,

capaces para contratar, de profesión comerciante y Trabajadora

Social respectivamente, de estado civil casado y soltera, en

sus calidades de mandatarios de su padre, conforme se despren-

Us del Poder Especial cuya copia de la escritura celebrada ant
14

el Notario Cuarto del Cantón Quito .con fecha veinte y dos de

abril de mil novecientos setenta y seis, se protocoliza como

rr documento habilitante; y, la cónvuxe doña Irene Escobar de Ja-

ra, mujer de don Gustavo Jara Solano, casada, ecuatoriana, tqi

bián mayor de edad, de profesión ama de.casa y capaz para con-
so --

so tratar, todos-domiciliados en Quito, por una parte; y, por of s

el señor Angel Ernesto Alarcón Gallardo, Presidente, y Aida

Marcia Carvajal.Miño, Gerente, en calidad de Representantes Le
.

gales de la Cooperativa de Vivienda "Unión Geográfica" cuyos

nombramientos y autorizaciónes se adjuntan como documentos ha .

bilitantes. El señor Angel E. Alarcón.Gallardo es ecuatoria

se de estado civil casado, de profesión empleado público, mayo

27 de edad y capaz para contratar; y la señora Aida M, Carva3 -

Miño tambie'n ecuatoriana e-**
, de estado civil divorciada, pro



061080

n empleada pública, mayor de edad y capaz para -

s domiciliados en esta ciudad de Qµito. SEGUN / EDEÝ.
S : Con fecha veinte y dos de julio de mil nov en ee '

y cuatro, ante el Notario de Quito, doctor MigQe -

que
no, se protocoliza la Ordenanza Municipal nûmero mil seis en

os cincuenta y ocho aprobada por el I. Concejo Municipal e

egundo debate en sesión del seis de junio de mil novecientos

etenta y cuatro y sancionada el siete de los mismos mes y año

or la que se faculta al señor Gustavo Jara Solano la Parcela-

ión de los Huertos Familiares denominados "Santa FAz", situada

en la Parroquia de Conocoto, en la carretera que conduce desde

Quito a esa población. Con fecha veinte de enero de mil nove-

cientos setenta y cinco, se celebra el contrato privado de pro-

sa de compr venta en-tre los comparecientes al presente instr_u

mento público, por el que se prometevender a la Cooperativa de

Vivienda "Unión Geográfica" los lotes números ciento cincuenta

rocho, ciento cincuenta y nueve, ciento sesenta, ciento sesen-

ta y uno, ciento sesenta y dos, ciento sesenta y tres, ciento

sesenta y cuatro, ciento sesenta y cinco, ciento sesenta y seiE

so ciento sesenta y siete y ciento sesenta y ocho con una extensión

at de Veinte y siete mil diez metros cuadrados. TERCERA / OBJETO :

ma Los cányuges señor Gustavo Jara ßolano y doña Irene Escobar de

e, Jara, venden y dan en perpetua enajenación los lotes números

a4 ciento cincuenta y ocho, ciento cincuenta y nueve, ciento se-

26 senta, ciento sesenta y uno, ciento sesenta y dos, ciento se-

senta y tres, ciento sesenta y cuatro, ciento sesenta y cinco

2, ciento sesenta y seis, ciento sesenta y siete y ciento sesenta

as y ocho, con una puperficie de inte y siete mil diez metros cuh



drados en la Lotización " SANTA FAZ.." de la Parroquia Conocoto

del Cantón Quito, de la Provincia de Pichincha, de acuerdo con

el Plano aprobado, debidamente sellado y firmado, protocoliza-

4 do con la escritura de la Ordenanza Municipal nûmero mil seis-

a cientps cincuenta y ocho aprobada por la I. Municipalidad de

e Quito el dia.seis de junio de mil novecientos setenta y cuatro

Lotes que forman parte del
inmueble~denominado

Fundo "La Jose-

fina", que lo adquirieron por compra al señor Julio Norberto

Isch, mediante escritura pública .otorgada el siete de julio de

mil novecientos cincuenta y seis ante el Notario del Cantón Qu.

to doctor Daniel Belisario Hidalgo, legalmente inscrita en el

Registro de la Propiedad con fecha once de Julio de mil nov -

cientos cincuenta y seis; en favor de la Cooperativa de Vivien-

da "Unión GeogrÁfica".CUARTA: LINDEROS : Los linderos de los 10-

tes números ciento cincuenta y ocho, ciento cincuenta y nueve,

ciento sesenta, ciento .sesenta y uno, ciento sesenta y dos,cier-

rv to sesenta y tres, ciento sesenta y cuatro, ciento sesenta y -

cinco, ciento sesenta y seis, ciento sesenta y siete y ciento

sesenta y ocho, son los siguientes: al NORTE calle pûblica; 5

lote número ciento sesenta y nueve; ESTE calle pública; OESTE .

Área reservada del propietario; todos datos de la Lotización

"Santa Faz". Las dimensiones y singularización total de cada -

lote se desprende del Plano de Urban1žación número quinientos

,
treinta y cinco, legalmente aprobado por la I. Municipalidad ;

25 por Ordenanza Municipal número mil seiscientos cincuenta y 0291

se del siete de junio de mil novecientos setenta y cuatro; pesgjL

lo cual, esta venta se la hace como cuerpo cierto.
QUIFTA:pyg:Cl3

28
Y FORMA DE PAGO: El precio de esta venta es la suma de



UL.SA DEL PODER ESPECIAL.- Ailg61081

GADO PORV EL SEÑOR GUSTA LB
SOLENO A F A VOR DEL SEROR 9 '

UlTO-ECU

JARA ESCOBAR Y OTRA .- CUANTIA INDETERT -

ESPECIAL. :yin la ciudad le 3:30 "rancisco io uito,

1 to 1 ei.dialica 101 Scuador,a veintidós de shril .ie

'

eciettou actenta y soácianto mi,el Gotario Quarto Se oc-

U octor .ätun 10 uova Jueva,co:nçarece ol 302.02 uuto-

a Dolano 'lo estado civil cadado ;:or nue 1;ropios demonoo,

liado :m esta ciudad,ecuai;oriato y ma¿or de eind,a , cien

ocer Joy £o;;,dice: ;ue eleva a cecritura pú.blica la :'inu-

o me a:.:tre.ga,cuyo tenor litoral y que tranacribe ou al ai-

as iûblicco, airvase hacer constar :ma de la en:e apuro..5-

egiotrado el .. ::: -lue otof3a ol sof.or 3:.:atevo Jaco. 'olmo

avor :.: laa ao ovea .>.ionin ;ton E2tión Jaco.
.,sco°;ar

..:
Gho-

Cecilia Java J..:cobar,el 3imno mue ce contiene en lpa.: c10;u-

las Geo a concinuación oc c::Drasan:- : 0 1 '¯ T i A.:- 'uc-

0 Jara Jôlano, tiene a bien conferir coue en o.fecto cc.n-

e et revor jo loa ao .ores Joshingtot Ja3ián Java ...;.acobar

loriu decilie Java Kocobar , i.oder at:plio ; auricion,o cual

erecho ao requiero para que on au neaare ¿ vepecacetac on

8 mandatarica e.jecuton 102 Giguientaa acto::
,,

con Wates:a)

que ·.. cauten ; coalicos contratos Ec c:a revo:;:ta o ::10-



000 in::n.:eblos para que octable .can 13.5 comicionoa
.ie

:10 laa ist::uablea col:Uro·100 o vendiäoo,.para 1.'Je reciban

lincro eubablecido como mocio le los immueblea von.;1;

para ;uo en comare y .ceprocontación del .!Gudanto flico

auscriban los oi.guiontes o correspondientoo cae iturau

Comproventa 30 incuoblos , aaf como taati n pc.ra que og

;aoû reciboa de pago, efectdon pañoc , abran cuentaa
.3anea

ciaa, ;:;iren cobre esas cuentaa , crectivicen che ues yt

con lo.: cho-:uos r;iro3cc a nombre 'lol aandante ; e: era

.a c.copman 0011Jacionec a com re del caudante ; Ï Lara

comi.:arescan un Juicio como actores O Gouani. ou , con-

COJ3 Cla:..ie :O JOTß DJûD , GOOÙtan..TO ÙrünO3CCiCROß

Duactibiando toda claae o escritou en Jefetc ...1 aane

núa , intervengan on poda clase ..lo costioneo o cardc4

ter udicial o aduisiatrativo :uc fueron neccanais.o ,ara

la venta .'a inauoblea de propiedad Jol ::an3ente; y :.'por

1ÙiCO O.1, Œl2ÜQŒGO CGOfiBTO 3 SUS in Odat.2DiOß ,
Ü3Ü°.iû1¾

aculúc.aca neceaarias y capaciales consi¿nadas ou ci J.2

culo Giacuenta el Jóûl:go .ie
,:-rocodimiento Jivil :tal

nor:.:
. uo en nin ún moracuto pueda entender que c::iuta fal

o _ o:or on loa uno.iatorios ::ara o jo.cottar tocoa io

ocuttatos o caráctor civil
.y

comercial a noulwo .

::-Jabato.-
.. 3 Un a ;î .- trauenteo lo: asadatu.:io es-

Diriaotan .au -Jacei:t:.m al aca3ato conferido e au Ze

.G:de la ;alueeto notificañoe -.:on el conloai..ic Jeï :



inatru:::ento.- ( Fixado ') Joctor ->1eoto Guev

o.- ::etricula Ed.coro :A ininientoo cuarenta y

aqui la :-·:inuta , que el compareciente la ratificâ¾U9ue

el otorgamiento .ie esta cacritura , ce observaron los

ptos lo.:nle·a Jul caso; y, leida ,oo los fue intaara-

e al.compareciente .s:oe m£ ol ::otario en tono lo oxpues-

y, ratifican y ficugn conci·¿o on unidad da acto , de

lo cual doy ro.- 3e otargó ante mi ; y, en to de 6-

confiero esta uinto 30pia certificada y Gollada en

om veint,iocho do -2eorero ;1e 211 noveciento: oonenta.
P

'llo de la :.Toturia Juarto.,- ( 2irusdo 2 .J. 3uova 0.- .-e-

0·,- Áñor Keciabraáur 2e la Itjiedaß :- Sirvado coero-

al . pie do la prosento un .d·22.TFICA30
-lo :ilpotocco ,

qvá:coneo y prohibiciones de ,easjonar que aracten al ,
re-

to alautião an 1.a ik'roquia onocobo .To e..ito Jant6n con

1 hiatorial :o.vointicinco años do pûoyleda . Jo 3uatavo

a .:olamo y ca.lora el aióno -q.ue'· 10 adquirió poa óctepra

Julio noroesto Isca ,..:ro;;$n e:3eritura Ot sada el :aiote

e bilio Já ail novocietÃ©ccincuòÃay coia , an'to al 30-

tario doctor Latic1 3011tario 3123160 , inacrita ci ence

de Julic Ja m11.noustientos cincuenta y sois.- ( Firmado)

3octor Jonerto 22nuel Agui.ere.- : 1 infraccrito .2o:;ict:.•sdor

do la :road.e lad de asto Centón cr. lo.gal Torou .:..

.i-i.IJA:-

.u: Jovius 'ou lo:I :0 :iotroa ..jo '.'ipotecas / Tuvát:oces 100-

e al año all novacienton :·o.:onta y uisco h·.:.:t:1 1.9. prouca-

dia ,
::·.1 vor lo; _·::v:7.sor:e. '.i..otecarioc, o:Aux:;o:.·

..n.:1:.iciones a -·a.::Jo::ae -
.:. arcoten a lo:: lotou .:e

to-



Jiotto veinto Jofonidos an la potición , .Tituado: -an

.eroc.uia 0:nocoto .to cote Cantón , adquiridos en- unyor

':ención por .'iu.itavo Jara e Irono Seco°aar
, modi ¤©0 con

era a Julio :ornorto Iach, negán con:ta de la ecceika'a .

otor:;ada ol oioto de Julio de all novocientos circuenk

.7 aoio, ante ol Kotario doctor 3aniol iolinario 'idalgo

o inscrita el onco do 100 cismoo non y ai'.a; por outoa ga,..

too, no :lo oncuonten ningn ,3:ruvamon hipotocurio, emburge

::i
prohi¯oiciðn le onadenar .-

.luito, a trec do .:Tao ie

.::il novecientoo Ochonta,1ac 0030 a.:2.- ::1 :!e iets:·1er(t) -

.;octor 2.lfonoo 'larins Iba.ren.- Sociatro..¾or oncer :aio.- ûe-

110 ol ..cgicuro 3e la .=oyiedad dol Cantón ..uito.- .:a

sial .,oupulan do los docu:Joutoo que oc enoccatron ::grope

dou a otra ocoritura pdelica.- quito, a 21oa y ciato do

-lulio de oil novecientos ochanta.- i;1 ::otario,- =.°ii:':mido)

1. Tuova U.- ,octor .:Joundo uova ûnova .- ?ÀuarioAD4ÔP

. o.-( Jay un :,0110).-

Es riel Compulsa de los documentos que anteceden¡ en.fe,M

ello, la firmo y sello en la ciudad de Quito, el vei¤ti

trés de Septiembre de mil novecientos :Ochenía.

e



Ministerzo de Bienestar
y Promocio'n Populawi

.

DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS

. OFK:lO N9

QUITo.a

CERTIFICACION

A quien intereses

DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS.- Quito, a 1° de abril
de 1980.- El Infrascrito Secretario General de la Direc -

. ción Nacional de Cooperativas CERTIFICA que se hallan
registrados los nombreniŒntos en calidad de Presidente
y Gerente de la Cooperativa de Vivienda "UNION GEOGRAFI-
CA", domiciliada en esta ciudad, los señores ANGEL ALAR -

CON GALLANDU y AIDA CARVAJAL, respectivamente. -En caso
necesario, me remito a los originales que reposa en el
archivo de esta Dirección,

r a r , a M.
ETARI G NERAL De LA DIRECCION
NACIO lAL DE COOPERATIVAS

ndl.



pggfINENTE DE LA ASAMBLEAGENERALDE La 000FERATIVA "UNION GECGRAFICA* LLEVADA

£20 EL UlA VIERNES 2 D2 A.BRIL Dh' 1. 80 EN La CIUDaß Du GUITO -

a16 la sesión el dia viernes dos de abril de mil novecientos ochenta, siendo
siete y treinta de la noche. El señor Presidente de la Cooperativa, Angel

, toma la palabra y, después de agradecer la presencia de los.socios a la
ocatoria, pasa a informar sobre los pasos dados con relaci6n a las escrituras.

iesta de que en virtud que el tiempo ha pasado y que hasta la presente, no se
realizado las escrituras, es necesario contratar los servicios de un profesio-

para la ejecuci6n de las mismas; para lo cual se dirigi6 con los integrantes de
irective, al Despacho Juridico del Dr. M. Aguirre, con la finalidad de consultar

e alladamente, la posibilidad de la realización de las escrituras. El Dr. Aguirre,
manera muy gentil, dio a conocer que 41 con sus conocimientos directos con rela-

a la Lotizadora nSan Fas* y la seriedad y solvencia profesional que le caracte-

a, asegur6 que en el lapso de treinta días, dejaría solucionado el asunto de es-

uras globales, siempre y cuando, no haya ningún contratiempo,

odo cuanto puedo informar, dijo el señor Presidente, a fin de que la Asamblea
proaancie por el anhelo de todos. El señor Orestes Jiménez, mocionó que el de-

del señor Alarcón, es de realizar las escrituras, iluci6n y esperanza que han
enido todos los socios, y, piden que se acepten los servicios profesionales del

.M. Aguirre; esta mooi6n es respaldada por la señorita Gladys L6pez. El seiior
esidente 111ma a votación y se aprueba por mayoría de votos ( 24 contra 3).

1 señor Presidente y la señora Gerente,'Aida Carvajal, quedan encargadas de sus-

ibir el conArato con el Dr. Aguirre. Seguidamente, el seiior M. Pérez, conocedor
los pasos que se han dado,' a nombre de la Asamblea, agradece las gestiones rea- '

isadas por el.señor Pasidente y pide que el señor Presidente y Gerente de la Coo-
perativa, sean los representantes legales para la realizaci6n de las escrituras;

te esta moción, la asamblea se pronuncia con su total respaldo de que sean ellos

las personas indicadas.

ara constancia y validée de la presente, firma por duplicado, el Secretario de la
tes mencionada Cooperatiya.

Quito, a 12 de Junio de 1.980

- Cristó al ChËriboga,

NOTA: Son desiciones tomadas del Acta de Asamblea General, el día viernes 2 de Abril

.
de 1.980.- LO CßRTIFICO:

apl.
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LOTIZACION SANTA FAZ "

12 de Octubre578 - 4to. Piso - Of. 403 - Telf. 543-829

auITo

CONTRATOPROMESADE COMPRA- VENTA

ES) LA PECOOFEEATIVA WION GEOGRAFICA

INSTIT10TOGEOGRAFICOMILITAR

QUITO TELF.522-11ß

WERO 20 IK 1975 CONTRATON9

CONVIENE EN COMPRAR LA SIGUIENTE PROPIEDAD

158,159,160,161,162,163,16/4,165,166,167,168 .x·x. AREA27.010 MetrosSL.......-..------------------------------------------------------------------------------------------- ---··--------------

otizaciónSANTAFAZ, ParroquiaConocoto,CantónQuito,de la Provinciade Picliincha,de acuerdoconel plano

yo y sobrelos siguientestérminosy condiciones.

PRECIO DE COMPRA Y TERMINOS

ALORTOTAl.DELTERRENO

IlmŒ 'SETäDIENTOS 00BZNTAY TFES MIL DCCIENTOSS/. 1.783.200,00-

MOABONOINICIALLASUMADE

2 MA.I...01ND_o_
_m..güggâ_ _a.x.x,xa,x.x.x, . S ... ...........

.?•.000 go

100APAGAR

.SETECIENTOS VEINTE 1-00HO MII,. l'728.2OO,oo¯TIOSUIENTOS 00 IGO
'°¯¯¯¯¯~~

CUOTASMENSUALESDË S/.

DEPAGAREN__ _g0

____

DE197 9

GARANTllAMOS AL COMPRADOR

otrega del terreno Libre de todo gravamen y nos comprometemos o pagar los impuestos prediales hasta la cance-
kión del valor del mismo.

6 opciónde transferirsus derechos y acciones de esta propiedad a terceros personas, previa aceptación del promi-
lente vendedor.

Completarse este contrato, la transferenciadel dominio sobre la propiedad, mediante lo Escritura de Compra ante
de los Notoriosdel Cantón Quito.

entrega de la propiedad comprada con las calles nivelados, y fotes con sus sefiales y finderaciones debidomente

Wecificadas.



CONDICIONES DE LA PROMESA DE COMPRA - VENTA

ANTECEDENTES:Mediante Ordenanza Municipal No. 1658 expedida por
el Ilustre Municipio de Quito, el día 6 de Junio de 1974 se autoriza a los
Sres. Jara Escobar para la realización de la Lotización Santa Faz en su
propiedad ubicada en la Parroquia Conocoto, Cantón Quito, Provincia de
Pichincha, y para suscribir las escrituras de traspaso de dominio a los com-
pradores.
lo.--- Lotizoción Santa Faz, garantiza fielmente la entrega I¡bre de todo

gravamen, así como también pagard todos los impuestos prediales,
hasta la cancelación del valor total del terreno materia de este Contrato.

2o.- La entregg formal del terreno y la celebración de la escritura de tros-
paso de dominio se efectuará solamente cuando el Comprador haya
cancelado el precio total pactado por la compra del terreno. Previa
solicitud escrita, se permitirá la ocupación provisionoi del terreno antes

, de la indicada cancelación. Cualquier diferencia en lo superficie del
terreno al momento de la entregg y escritura sea en más o en menos,
será Teconocida'y pcigada por ambas partes.

3o - Los g a stos que ocasionare la celebración de las escrituras de
compra - venta y su inscripción en el Registro de la Propiedad, indu-
yendo los de alcabalas impuesto a la plusvalía y aquellos, que en \o

,
posterior se estableciere, serán de cuento del Comprodor.

4o.-.El Comprador se obliga a pagar cumplidamente los dividendos pacta-
dos por la compra -vento del terreno dentro de los plazos estipulados;
de producirse la mora en el pago de das o más dividendos segui-
dos, se apreciará el incumplimiento como deseo del comprador de no
seguir hociendo los pagos y terminar el presente compromiso; y, con la

' simple afirmación de haberse producido la mora indicada podrá deda-
rarse rescindido el contrato de compra - venta del terreno. En caso de
producirse la rescisión, todos los valores pagados a esa fecha quedarán
en. beneficio del vendedor conforme lo dispone el Artículo N9 1859 del
Cádigo Civilvigente por los daños y perjuicios sufridos en virtud de que
at oceptor este Contrato, le°relirð e'stä

pro^piódàd del mercado de bie-
nes raíces rechazando compradores venideros y se incurrió en gastos
relacionados con este Contrato.

So.- Este Contrato es transferible a terceras personas; en tal virtud, et com-
prador puede transferir sus derechos y obligaciones previa aceptación
del vendedor.

6o.- EEComprador, al efectuar el pago de los dividendos adeudados. exigi-
r¿i la entrega de los documentos donde consta la firma de responsabili-
dad del señor Patricio Jara Escobar, Gerente de Lotización Santa.Faz.
Los documentossin esta firmo no tienen validez legal. Abonos a terceros
personas en recibos no autorizados no serán reconocidos como vcílidos.

7o.- Los comparecientes se afirman y se ratifican en el contenido de todos y
cada una de las cláusulas por ser de su propio beneficio el encontrarse
de acuerdo a lo convenido; declaran que para cualquier reclamación se
sujetarán al trámite verbal sumario ante los jueces competentes del
Cantón Quito, y firman pora comtancia en dos copias iguales y en la
fecha indicada.

COMPRADOR I A Por Lotiz ciMa z
La P oogrativa Union grafica F = si cia



SEROR REGISTRADOR DE.LA PROPIEDAD:
AJOR

Sícvase conferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecas, g

prohibiciones de enajenar, e afecten al predio situado en la Parroquia COVOC

/ 577¢ Pt2 . de este Cantón, (con el historial de a os)

de propiedad de (US 774 t/O ja A A %-OL y; WO .

ci mismo que lo adquirió (cron) por CON A A 4

a (quien) ,/UL..i'O RQg ra-C"~470 l 'à CA -

según escritu, otorgada el (fecha y Notario) ,ivt...'y/4-¿
, pony,2,,o 9-r. y,v,

Atentamentr.

El Infrascrit,o Regist.rador de la Propiedad de este caatón, en legal

forma cert,ificas que, revisados los Eegist,ros de Hipot,ecas y Gravémenes, d s-

de el año mil novecientos cincuenta y seis, hast,a la prese¤te fecha, para

ver los gravdaenes hipotecarios, embargos y prohibiciones de onajenarque

afecten a los lot,es nifmeros ciento cincuent,a y ocho (158),cientro. bincuenta
19

o y nueve (159), cient.o sesen a , ci nt.o sesŠnta y une '(161),' cient,o set enta

as y dos (162), ciento sesent,a y †,res(163), cient.o sesent,a y cuati'o (164), ciento

Ôesentay 'cinco (165) , cì$nto sesenta y: seis (166) , ciento sesenta y siete
• i'

(167), ciento sesenta y ocho (168) situados en la parroquia Conocoto de esie

cant,$n, adquirido en mayor xtensión por los odnyuges: GUSTAVOJARA SOLANO

e Irene Escobar, mediante compra hecha al señor Julio N rberto Isch, segdn

const,a de la escrit.ura celebrada el siet,e de julio de mil novecient.os cincuent.a

los mismos mes y año; por $st.os dat,os, no se encuent,ra ningda gravamen hip>-



31

tecario, tambida se hace constar que no está embargado ni prohibid

enar. Quit,o, a dies y nueve de agosto de 1 novecientos ochent.a. a

a.m. 31 eg



aug.08C iLLuiy SËTECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS .S -

o

ci do e

r0mOa talquealos Venndedrores decl

la Compradora, la Cooperativa de Vivienda ' b

OGRAFICA "
, por intermedio de sus Representantes Leg_a

.

es, señor Angel Ernesto Alarcón Gallardo, Presidente , y

da Marcia Carvajal Miño, Gerente; cuya forma de pago se

desprende del contrato de Compra-venta que en instrumen -

to privado se celebrara con fechá veinte de enero de

pil novecientos setenta y cinco, el mismo que se pro- . .

tocoliza con la presente escritura pública, por lo cual :

los Vendedores transfieren .a la Cooperativa de Vivienda

" Unión GeogrÁfica" el dominio y posesión del inmueble'

singularizado, objeto del presente contrato, con todas

sus entradas y salidas, usos, costumbres y mÁs servi-

dumbres, con todos los derechos anexos al mismo, suje-

tÁndose al saneamiento de la evicción de conformidad -

17

m con la ley. SEXTA : Los cányuges vendedores declaran que

,, la rais cuyo dominio transfieren en virtud del presen,

a te contrato, no se encuentra hipotecada, embargada, pro-

at hibida de ena,ienar, ni soporta gravamen alguno, confor-

.me se destrende del Certificado del Rezistrador de la

Propiedad que se agrega como documento habilitante. SEP-

e4 TIMA: GASTOS : Los gastos que ocasione la presente es--

a critura hasta la inscripción del titulo en el Registro

46
_de___1_a Proviedad son de cuenta de la compradora, 000-

7
.nerativa de Vivienda " Unión GeogrÁfica "

. Sirvase se-

ñor Notario agregar las clÁusulas de rigor para la per-



fedta validez de este tipo de contratos. " Hasta aqui la mi

nuta que los señores comparecientes la ratifican en todas y ca

a una de sus partes, la misma que queda elevada a escritura pú-

4 blica, con todo el valor legal; minuta que se encuentra f1r

a mada por el señor doctor Roberto Manuel Aguirre, del Colegio

e de Abogados de Quito matriculado con el número mil cuatrocien-

tos diez y siete. De conformidad con el literal d) del artf.

a culo ciento tres ( 103 ) de la Ley de Cooperativas el presente

o contrato estÁ exento de impuestos. Queda facultada la compra--

dora para solicitar la inscripción de esta escritura en el Re-
LO

11
gistro de la Propiedad del Canton Quito, ya sea por si misma o

por intermedio de una tercera persona. Para la celebración de

esta escritura pública de COMPRAVENTA, se observaron los prece)

4 tos legales del caso y, leida que fué a los comparecientes

a por mi el Notario an todo su .contenido se batifican y para ·

e constancia la firman conmigo en unidad de acto,. de to-

do lo que doy fé-,



Dr. Enrique Díaz Ballesteros
. . . .TARIO. - (FIRMADO) .

- DR.M. J.A. - DOCTOR MANUEL JOBÊ
AGUIRRE. - NOTARIO ABOGADO. -

&cWo

Se otorgó ante el Notario Doctor Manuel José

Aguirre, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi

cargo, en fe de ello confiero ésta OCTAVA COPIA

CERTIFICADA, de la Escritura de COMPRAVENTA que otorga

el señor GUSTAVO JARA SOLANO Y SEÑORA a favor de la

COOPERATIVA "UNIÓN GEOGRAFICA, debidamente firmada y

sellada en Qui to a, VEINTE Y UNO DE ABRIL DEL AÑO DOS

MIL CUATRO. -

QUITO-ECUA

' DOCT ENRIQUE DÍAZ BAL EROS

ARIO DECIMO OC DEL CANTÓN QUITO..

qe



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
NEGISix DE LA PROPIEDAD

CERTIFICADO No.: C41214908001
FECHA DE INGRESO: 28/01/2010

CERTIFICACION

Referencias:23/10/1980-4-1113f-1174i-16543r

Tarjetas:;T00000042446;
Matriculas:;O ;
El infrascrito Registrador de la Propiedadde este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Al inmueble situado en Sector LotizaciónSantaFaz parroquia CONOCOTOde este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
COOPERATIVA DE VIVIENDA UNION GEOGRAFICA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Gustavo Jara Solanoe Irene Escobar de Jara según consta de la escritura
celebrada el veinte y tres de Septiembre de mil novecientos ochenta ante el Notario doctor
Jorge Lara inscrita el veinte y tres de Octubre de mil novecientos ochenta.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas tres, número siete, del Registro de Prohibiciones de enajenar, tomo ciento treinta y
uno y con fecha cuatro de enero del año dos mil, a las diez horas, cincuenta y tres minutos, se
presentó el oficio número 007309-DJ-DNC-99,de diciembre diecisiete de mil novecientos
noventa y nueve, enviado por el MINISTERIO DE TRABAJO Y ACCION SOCIAL,
DIRECCION NACIONALDE COOPERATIVAS,el mismo que textualmentedice: "Señor
Doctor Telmo Andrade, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO.
Presente. De mi consideración: En atencióna lo dispuestoen el Artículo 175 del Reglamento
General de la Ley de Cooperativas, solicito a usted, se sirva, abstenerse de registrar escrituras
de las Cooperativas de Vivienda, que no tengan el Acuerdo Ministerial, por el cual esta
Cartera de Estado, aprueba el acta de sorteo de lotes y de las minutas de adjudicación y en el
cual se ordena la protocolización e inscripción, ante su oficina. Formulo este pedido, en virtud
que varias COOPERATIVAS DE VIVIENDA, vienen entregando las escrituras de
adjudicación a sus socios, sin este requisito, en el correspondienteperjuicio a sus socios. Lic.
Germán Barragán C., DIRECTOR NACIONAL DE COOPERATIVAS" También se hace
constar que no está hipotecado, ni embargado. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOSHASTA EL 28 DE ENERO DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: O JVAR CASTELO

o
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2010-556,de 18 de octubre de 2010, de la Comisión de Suelo
y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus

competencias y jurisdiccionesterritoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Ma de de competencias

exclusivas de los gobiernos municipales, estgec ifikar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes ne eo iento territorial, de
manera articulada con la planificacio iona regional, provincial y
parroquial, con el fin de regular el u el suelo urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del Art. 57 del Co'ÊtoO ánico de Organización Territorial,

Autonomía y Descentralización, refiri ose a las atribuciones del Concejo
Metropolitano, en su orden establecen: "a) El ejercicio de lafacultadnormativa en

las materias de competencia delgobiernoautónomo descentralizadomunicipal, mediante

la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; y
x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso de suelo

en el territoriodel cantón, de confornudad con las leyessobre la materia, y establecer el

régimen urbanístico dgla tierra",

Que, el artículo 372 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece el procedimiento para la emisión de ordenanzas;

Que, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia

exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo,

ejerciendo control sobre el mismo, de conformidad con lo establecido en el

numeral 1 del artículo 2 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de

Quito;

Que, la decisión, mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés general, relativos

al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito, le corresponde
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especialmente al Concejo Metropolitano, conforme lo establecido en el artículo 8
numeral 1 ibídem; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, en atención a los Procedimientos para la
Regularización de la Ocupación Informal de Suelo, contenidos en la Resolución

Administrativa No. A 070 de 7 de agosto de 2001, conformada por la Secretaría
de Ordenamiento Territorial, Hábitat y Vivienda, Procuraduría Metropolit y
la Dirección Metropolitana de Catastro, emitió el Informe Técni eg
Favorable No. 334 de 31 de mayo del 2010, para que se autorice la n

de la Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desar rogres

a favor de la Cooperativa de Vivienda "Unión Geográfica".

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 y 264 numeral
1 de la Constitución de la República; artículos 57, literategg) y x), y 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y DÉËenÑ11izacigy artículos 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito lWetropolitano de
Quito;

EXPIDE

LA ORDENANZA DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO A FAVOR DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA

"UNION GEOGRAFICA"

Art. 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los
dirigentes de la Cooperativa de Vivienda "Unión Geográfica", sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que
hayan sido inducidos a engaño.

En caso de mprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, planos o
de existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
direct;vos del Comité.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se

aprueba siendo en el futuro indivisibles.

Art. 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: A8 (A603-35)

Lote mínimo: 600,00 m2
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2006 hasta 2010)
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Uso principal: (RI) Residencial baja densidad
Número de Lotes: 42
ÁreaÚtilde Lotes: 23.001,67 m2
Áreaverde y comunal: 3.081,80 m2 (13,40% del área útil)
ÁreaTotal: 26.083,47 m2

Número de lotes 42, signados del uno (1) al cuarenta y cuatro (44), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobat&io,
en razón que se eliminan los lotes 23 y 24 que se incorporan al área verde y de
equipamiento comunal. Este asentamiento se encuentra consolidado en un 14,29 %
(seis edificaciones).

Art. 3. ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Se mantiene la Zon ación
actual:

Zonificación actual: AS (A603-35)
Lote mínimo: 600,00 m2
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2006 hasga 2010)
Uso principal: (RT) Resideþgiqþëaja densidad

Art. 4. DEL AREA VERDE Y AREA EQ PAMIENTO COMUNAL.- La
Cooperativa de Vivienda "Unión Geográfic onformidad con lo que establece el
literal d) del Art. 486 del Códý ánico de rganización Territorial, Autonomía y
Descentralización, y en concordancia çon el Art. 42 de la Ordenanza Metropolitana
No. 0255 (pubbcada en el R O. 413 del 8 de agosto del 2008), transfiriere al Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de
equipamiento comunal, la superficie de tres mil ochenta y un metros cuadrados con
ochenta decímetros cuadrados (3.081,80 m2.), que corresponden al 13,40% del área útil
de lotes, distabuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde y de equipamiento comunal:

Ubicación Entre calle C, calle Hy lotes 25 y 22.
Superficie: 3.081,80 m2.
Linderos:
Norte· Calle C longitud desarrollada: 61,83 m

"Sur: Lotes 25 y 22 longitud desarrollada: 86,59 m
Este: Calle H longitud desarrollada: 49,13 m
Oeste: Calle C longitud desarrollada: 48,14 m

Art. 5. ESPECIFICACIONES DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: Cancha de uso
múltiple, caminería, encepado y arborización.
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Art. 6. DE LAS VIAS.- El entorno a la Urbanización contempla un sistema vial de uso

público, acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza No. 0255 (publicada en el
R. O. 413 de 28 de agosto del 2008. En la actualidad las vías son de: 15.44 m., 12.42m,
12.06m y 10.00 m.

Art. 7. DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización

son las siguientes: Terminación de la acometidas a la red de alcantarillado, acometidas
a la red de agua potable, acometidas a la red de energía eléctrica, áreas verden y
equipamiento comunal.

Art. 8. DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo egecución de
la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento dgáreagmunal,
es de ocho (8) años, contados a partir de la fecha de la sanción de la pitsente
Ordenanza. Pagará las contribuciones y mejoras de ley.

Art. 9. DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS .- Ad inistración
Municipal Zona Valle de los Chillos, se responsabiliz n la ejecución
de las obras de urbanización hasta la terminación as as, ra lo cual existirá
un informe técnico cada semestre. Su informe orable fmat indispensable para
levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de e nar.

Art. 10. DE LA MULTA POR RETRAßO EN EJ ^

C N DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de niza 'n, la Cooperativa de Vivienda
"Unión Geográfica", pagará a la Municipal calidad de multa, el uno por mil
por cada día de retraso, calculÅÀlcosto de s obras no ejecutadas. De persistir el
incumplimiento el Munici io podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a cargo de
todos los propietarios dp os lotes de la urbanización, además de un recargo del 30%.
Emitidos los informes òrrespondientes estableciendo la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se noti ará a la Dirección Financiera para que se emita el
título de crédito respectivo y prodéder a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Art. 11. DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la
Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos los lotes
de la Cooperativa de Vivienda "Unión Geográfica" quedan gravados con primera,
espeaal y pygferentehipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, quedando además prohibidos de enajenar, hasta la terminación total de las
obras Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez

que se adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de socios
que forma parte integrante de éste expediente.

Art. 12. DE LA TASA RETRIBUTIVA.- La Cooperativa de Vivienda "Unión
Geográfica", cancelará la tasa retributiva por servicios administrativos, tasa que será

pagada dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la fecha de la sanción de
la ordenanza aprobatoria, de conformidad con 10 establecido en el Libro III del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, previo al oficio emitido por la
Secretaria de Territorio, Hábitat, y Vivienda, quien los determinará basándose en el
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cronograma valorado de obras presentado junto con los planos aprobatorios y de
conformidad con los valores que le proporcione la Empresa Metropolitana de
Movilidad y Obras Públicas EMMOP-Q.

Art. 13. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- La Cooperativa de
Vivienda Unión Geográfica se compromete en el plazo de noventa días, contados a
partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza
Aprobatoria por parte de la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Q a
protocolizarla ante notario público e inscribirla en el Registro de la Propiq¢¾id del
Cantón Quito,con todos sus documentos habilitantes, caso contrario se recomendará
dejar sin efecto esta autorización, notificándose del particular al Comisano de la Zona,
para que inicie las acciones pertinentes.

Art. 14- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES ooperativa de
Vivienda "Unión Geográfica" deberá entregar las respectivas escri duales a
favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentra llado en el cuadro de
beneficiarios adjunto al plano a legalizarse, en el pla áxi g ño contado a
partir de la inscripción de la Ordenanza en el Regthtro a Pr iedad del Cantón
Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal je los djligentes en caso de
incumplimiento.

En caso de no hacerlo en el plazo estipulajlo, quedigrá ith efecto esta autorización y se
notificará del particular al Comisano de la Zopa, para que inicie las acciones
pertinentes.

Disposición Final.- Esta Or sssentrará en vigencia a partir de la fecha de su

sancion.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el xx de xxxxx de xxxx

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones de xx de
xxxxx y xx de xxxxxxx de12010.- Quito,a xx de xxxxxxx del xxxxx.

Abg. Patricia Andrade Baroja
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SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO, Quito,xx de axxx×xxxxdel
xxxxx.

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el to Barr ra,
Alcalde Metropolitano, el xxAdexxxatx x del xx x. it x del xxxx.

SECRETARIA GENERAL DEL CO ITANO DE QUITO
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Cooperativa "Unión Geográfica,, coewo æ _seedra

Socio Nùmero

Apellidos Nombres

Nro. C.I. 1 _ Es Socio desde

Si compró derechos y acciones a quién

Lote Número Clave catastral

I lasta qué fecha tiene pagado el Impuesto Predial

Los Socios que comparten su Impuesto Predial son tres, ¿Recuerda sus nombres?

3.-

Si ha pagado el Impuesto Predia: ha compartido el gasto con los tres

Quieno quienes le deben L- 2.- 3.-

Como socio de la Cooperativa a Ud. Le interesaria :

Queentre en liquidaciön Vender derechos y Acc. Continuar

¿Tiene que hacer algún comentario?

Su dirección actual es:

Teléfono Domicilio Trabajo __ ___ ____ Otro

Un familiar Parentesco Teléfono

Firma



Cooperativa "Unión Geográfica" A"

Socio Número $$ - i
Apellidos Nombres

Nro. C.I. Es Socio desde

Si compró derechos y acciones a'quién

Lote Número Clave catastral

Hasta qué fecha tiene pagado el Impuesto Predial

Los Socios que comparten su Impuesto Predial son tres, ¿Recuerda sus nombres7

Si ha pagado el Impuesto Predial ha compartido el gasto con los tres

Quieno quienes le deben I - 2.- 3.-

Como socio de la Cooperativa a Ud. Le interesaria :

Queentre en liquidación Vender derechos y Acc. Continuar

¿Tiene que hacer algún comentario?

Su direcciónactual es:

Teléfono Domicilio) Trabajo _ Otro

Un familiar Parentesco Teléfono

Firma



Cooperativa "Unión Geográfica" ge at Geo 73

Socio Número

Apellidos Nombres

Nro. C.I. Es Socio desde

Si compró derechos y acciones a quién

Lote Número Clave catastral

I lasta qué fecha tiene pagado el Impuesto Predial

Los Socios que comparten su impuesto Predial son tres, ¿Recuerda sus nombres7

Si ha pagado el Impuesto Predial ha compartido el gasto con los tres

Quieno quienes le deben I.- 2.- 3.-

Como socio de la Cooperativa a Ud. 1e interesaría :

Queentre en liquidación Vender derechos y Acc. Continuar

¿Tiene que hacer algún comentario?

Su dirección actual es:

Teléfono Domicilio Trabajo
____

Otro

Un familiar Parentesco Teléfono

Firma



Cooperativa "Unión Geográfica"

Socío Número

Apellidos Nombres

Nro. C.I. Es Socio desde

Si compró derechos y acciones a quién

Lote 14úmero Clave catastral

Hasta qué fecha tiene pagado el Impuesto Predial

Los Socios que comparten su Impuesto Predial son tres, ¿Recuerda sus nombres7

2.-

Si ha pagado el Impuesto Predial ha compartido el gasto con los tres

Quieno quienes le deben L- 2.- 3.-

Como socio de la Cooperativa a Ud. I e interesaria :

Queentre en liquidación Vender derechos y Acc. Continuar

¿Tiene que hacer algún comentario?

Su dirección actual es:

Teléfono Domicilio Trabajo
__ ____ __ _ Otro

Un familiar Parentesco Teléfono

Firma





Cooperativa "Unión Geográfica"

Socio Número

Apellidos , y $4 rg a Nombres Åg a

Nro. C.l. ÑO3 hB Es Socio desde f.¿S 19Ÿ¿

Si compró derechos y acciones a quién «RC 00'A

Lote Número /5 'l clavecatastral 2 too 3 - S - o3

Hasta qué fecha tiene pagado el impuesto Predia A Acoo

Los Socios que comparten su impuesto Predial son tres, ¿Recuerda sus nombres7 O

Si ha pagado el impuesto Predial ha compartido el gasto con 'os tres ÑA4Ê «Í M

Quieno quienes le deben L- 2.- 3.-

Como socio de la Cooperativa a Ud. Le interesaria :

Que entre en liquidación
__

Vender derechos v Acc. Continuar

¿Tiene que hacer algun comentario?
O U€ Udon Áco

Su dirección actual es: _ co N J9 i r c¿e uÚ«

Teléfono Domicilio W 9 VOS Trabajo g 4 tro ga og44e

Un familiar Ûonsue/o ere._ Parentesco
_

Teléfono 630 YA/

Firma o go



CONTRATODE COMPRAVENTA

En la ciudad de Quito a los treinta y un dias del mes de octubre de
mil novecientos noventa y dos comparecen por una parte la Srta. Nancy
Pavón Torres, con cédula de identidad #170540256-6, a quien en adelante
se le denominará VENDEDORA,y por otra parte el señor Hugo Fabián Tufiño
Carrera, con cédula de identidad #170565264-0, a quien se le denominará
COMPRADOR,con el objeto de celebrar el presente contrato de compra-venta,
contenido en las siguientes cláusulas:

CLAUSULAPRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO

La Vendedora se compromete a vender el lote de terrerno número 159 (2)
ubicado en la Cooperativa de Vivienda "Unión Geográfica" y cuyas dimensio-
nes son: de frente 15.64 metros cuadrados por el fondo de 42.40, el mismo
que conlinda por el norte con el lote de propiedad de la señora Yolanda
Telmo, por el sur con los lotes de los señores Cordero y Mejia, por el
Oriente con el lote del señor Segundo Cueva y por el Occidente con la
Calle "G".

CLAUSULASEGUNDA: PRECIO

El precio acordado entre las partes es del SEISCIENTOS MIL 00/100 SUCRES
(s/.600.000,oo).

CLAUSULATERCERA: FORMADE PAGO

El Comprador pagará al Vendedor el monto total acordado a la:fitma deL,
presente contrato de compra-venta, debiendo también cancelar en la Coope-
rativa de Vivienda "Unión Geográfica la suma de s/.52.000,oo por cuotas
atrasadas por parte de la Srta..Nancy Pavón T.

CLAUSULACUARTA: JURISDICCION Y COMPETENCIA

Las partes para caso de juicio renuncian fuero y domicilio y se someten
a los jueces competentes de la Provincia de Pichincha.

Para constancia y fiel cumplimiento firman el presente contrato de compra-
venta por triplicado en Quito, a los treinta y un dias del mes de octubre
de mil novecientos noventa y dos.

NANCYPAVONTORRES HUG TUFINO CARRERA
VENDEDORA COMPRAÐOR
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
INSTITUTO RIANO DE Sggg IPROVINCIAL DE PICHINCHA

- Departamento de Fondos de Terceros
Crédito y Seguro de Desgravamen

Dirección:Ave. 10 de Agosto y Bogotá 5° Piso, Telf. 02-252 4143

Quito, 14 de Julio 2005.

CERTIFICACIÓN

De acuerdo con la petición de la interesada, SR -A- TUFIÑO CARRERA HUGO FABIAN

C.C. Nro. 1705652640 el Departamento de Fondos de Terceros de la Dirección

Prs un i de

m

nhcinocnhaadodellaEdS certifico unHavoezc nadosirogSra

v

gsedne.la

Se autoriza al mencionado afiliado, hacer usó del presente certificado para que surta los

efectos que creyere convenientes.

tentamerifë,

Nefi Marroquín Borja

RESPONSABLE DE CRÉDITO Y SEGURO DE DESGRAVAMEN (E)

Form N° 112048



.. Shli AR EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADOY AGUA POTABLEQUlit
Bri.i. --

' R.U.C. 1760009370001 -

CONTRIBUYENTEESPECIALRESOLUCIÓN281 DEL23 DE ENERODE 1997

Autorización No. 923008609 Válido hasta 2005/08/30
FACTURA Nro: 001-014-0004271

TUFIitiO CARRERA HUGO F"ABIA
COOP UNION GEOGRAFICA LT159B
1705652640 . .. . .,

2004/11/26
..c.G.!

. uW Fecna tmision
4:mäpción Valor

CONEXIONES CONTRATOS

SETENTA Y CINCO DOLARES CON 00/100

SUBTOTAL

$10588 75.00 USD l.V.A. 0%

2004/11/26 178 510766 I.V.A.12%
TOTALA PAGAR

.v. Malisen de- .'evi: os.fre ita:\:- y i,Iemania a Tatts : 2501 225 al 2501 240 • Fax: 2501 404
Quilo, Ecuador www.emaapq.com.ec

- CLIENTE - ESTE DOCUMENTONO TENDRA VALIDEZSENEL REGISTRODE PAG



EMAAP-Q\0Ul19
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy AguaPotable

EMPRESA METROPØI.ITAMA DE ALCANTARILLADO Y AGUA EØTABI.E DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0041150220 FECHA 26/11/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0041134176

COMERECImmrs: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOI.ITAMA DE AI.CANTARII.LADO Y AGUA POERELE ,. regga
tada por el señor(a):Dr. Trun== Nieto Terán en su caliñah
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAA1¶• y,por otra el señor(a) TUFIilO ClWRERA RUGO FABIA
portador(a) de la cédula de ciudadanía No 1705652640 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- I.a EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0041150220 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(I), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección COOP UNION GEOGRAFICA LT159B
Parroquia UNION GEOGRAF Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG. 6"LICCD

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (I), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

. te detalle:

No. Cuenta Ciclo Set Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
510588238 19 510 84 15 4480 0 0 Damestico Mor-al

TERCERA: MDMTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
DSD 75,00 SETENTA Y CINCO DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado : 75,00

CUARTA: OBLIGACIONES DE I.A EMAAP-0.-4.01.- I.A EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepci6n del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

Capital
Iberoamericana Primer
delaCultura nong
2004 manidd

Av.MarianadeJesús entreItaliay Alemania• Telfs.:2 501-225al2 501-240• Fax:2501-404 www.emaapa.com.ec



EMAAP-QOUITO
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy ARuaPotable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

MUMERO DE SOLICITUD 0041150220 FECHA 26/11/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0041134176

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):RC. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) TUFIÑO CARRERA HUGO FABIA
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1705652640 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0041150220 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección COOP UNION GEOGRAFICA LT159B
Parroquia UNION GEOGRAF Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG. 6"LICCD

SEGUMBA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
510588238 19 510 84 15 4480 0 0 Damestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 75,00 SETENTA Y CINCO DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado : 75,00

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-

tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;
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EMAAP-QOUITO
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy AguaPotable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (I).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito ro litano,el 26/11/04

LA EMAAP- EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20041126 178 75302 75,00 0041134176
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Cooperativa "Unión Geográfica"

Socio Número

Apellidos Nombres

Nro. C.I.) Es Socio desde

Si compró derechos y acciones a quién

Lote Número Clave catastral

I lasta qué fecha tiene pagado el impuesto Predial

Los Socios que comparten su impuesto Predial son tres, ¿Recuerda sus nombres?

1.-
2.-
3.-

Si ha pagado el Impuesto Predial ha compartido el gasto con los tres

Quieno quienes le deben 1.- 2.- 3.-

Como socio de la Cooperativa a Ud. Le interesaria :

Queentre en liquidación Vender derechos y Acc. Continuar

¿Tiene que hacer algún comentario?

Su dirección actual es:

Teléfono Domicilio __ Trabajo Otro

Un familiar Parentesco Teléfono

Firma
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD 50CIAL

Quito,03 de Junio 2005

CERT I F I C A D 0

La Unidad de Credito y Seguro de Desgravamen del Departa
mento de Fondos de Terceros de la Dirección Provincial
de Pichincha del IESS, una vez verificados los archivos
informaticos , certifica que:

El afiliado señor JACOME SIGCHA ROSA ELENA con C.C.
# 170084948-0 no mantiene préstamos vigentes con el
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

Se autoriza a la mencionada afiliada , utilizar el
presente certificado para que surta los efectos que
creyere convenientes..

Atentamente,

WNefi Marroquin Borja
RESPONSABLE DE CREDITO Y SEGURO DE DESGRAVAMEN

Form. N° 1120-08.-



EMAAP-QQUITO
32

EmpresaMetrocoldnadeNeantarilladoyAguaPotaNe AcaldíaMelopditana

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SÒLICITUD 0050705860 FECHA 22/07/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050786833

CONTARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
•LA EMAAPO• y, por otra el señor (a) JACOME SIGCHA ROSA ELENA
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1700849480 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050705860 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección COOP UNION GEOGRAFICA LT159C
Parroquia UNION GEOGRAF Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG. 6"LICCD

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
510768294 19 510 84 15 4470 0 0 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 75,00 SETENTA Y CINCO DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado : 75,00

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP--Q.-4.01.- LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-

vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses ûnicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECBDS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:

a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene
el servicio, así como de los medidores instalados;

b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-
zos acordados;

c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,
familiares y demás miembros de la colectividad;

d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y
otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:

a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-

talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado UK).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 22/07/05

LA /SMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20050722 179 37555 75,00 0050786833
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Cooperativa "Unión Geográfica"

Socio Número *

Apellidos a e Nombres

Nro. C.I. 070022¥/¥-0 Es Socio desde

Si compró derechos y acciones a quién

Lote Número Clave catastrai joc3 -O / - Do

I insta qué fecha tiene pagado ci impuesto Predial / / - O 2 - Ro 3

Los Socios que comparten su impuesto Predial son tres, ¿Recuerda sus nombres?

1.-
2.-

.

3.-

Si ha pagado el Impuesto Predial ha compartido el gasto con los tres

Quieno quienes le deben L- 2.- _ _ 3.-

Como socio de la Cooperativa a Ud. Le interesaría :

Queentre en liquidación Vender derechos y Acc. Continuar ..sL

¿Tiene que hacer algún comentario?

Su dirección actual es:

Teléfono Domicilio 06ffff¢/_ Trabajo __ _ Otro -

Un familiar Sán Gwa Parentesco /Áum a Teléfono A CU- BsiB

Firma
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OCTAVA
is - CONTRATO COMPRA-VENTA DE DERE- En la ciudad de San -

delPozo

O e CHOS Y ACCIONES. Francisco de Quito, Ca

O
4

- OTORGADO POR: COOPERATIVA DE VIVIEN pital de la República
cuador

DA "UNION GEOGRAFICA" del Ecuador, hoy día

a. f. viernes once de di-

GL A DYS TERES A ciembre de mil nove -

e L 0 PEZ C A R A S cientos ochentiuno, an

POR: S/. 36.377,28 te mí, doctor Juan del

10 Pozo Castrillón, Notario Vigésimo Octavo de este Cantón, com-

11 parecen: por una parter la COOPERATIVA DE VIVIENDA "UNION GEO-

12 GRAFICA", legalmente representada por su Presidente el señor

18 ANGEL ERNESTO ALARCON GALLARDO, y su Gerente señora AIDA MAR-

24 CIA CARVAJAL MIÑO, conforme consta de los nombramientos y anto

26 rización que forman parte de esta escritura; y por otra parte,

16 el socio de la Cooperativa GL A DYS TERES A L 0-

17 PEZ C A Ñ A S ; por sus propios derechos, conforme se -

e desprende de los docuemntos habilitantes que se protocolizan

en este Contrato. Los señores comparecientes son mayores de e-

so dad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, capa-

ces para contratar y poder obligarse a quienes de conocerlos

doy fe; a la que proceden libre y voluntariamente, de conformi

sa
dad con la minuta que me presentan, cuyo tenor literal dice:

"SEÑOR NOTARIO:En el registro de escrituras públicas a su car-

go go, sirvase incorporar una de la que se desprenda el Contrato

se de compra venta de derechos y acciones de un bien inmueble,

contenido en las siguientes clÁusulas: PR I MER A /

28 I NTERV I N I ENTES : Comparecen a la celebración



'rio, me remito a los original'es que reposa en el archivo

de esta Dirección.- Firmado Doctor Marcelo Anda M. SECRE-

TARIO GENERAL DE LA DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS.-

COOPERATIVA "UNION GEOGRAFICA".- Quito, a veinte y tres

de Noviembre de mil novecientos ochenta y uno.- ASUNTO.-

e Certificación de Autorización de la Cooperativa.- DE: Se

y cretaría de la Cooperativa "UNION GEOGRAFICA".- PARA: Se-

ñor Doctor Roberto Manuel Aguirre .- EN SU DESPACHO.- Cer

tifico que en la Asamblea General de la Cooperativa "U-

Io NION GEOGRAFICA" llevada a cabo el día catorce de_Octubre

11 de mil novecientos ochenta y uno, se autorizó a los se_ño-

res ANGEL ERNESTO ALARCON GALLARDO en su calidad de Pre-

sidente; y, AIDA MARIA MARCIA CARVAJAL MIÑO en su calidad

de Gerente; para que firmen y rubriquen las escrituras de

compra-venta de los derechos y acciones que les_corre_spon

d a 0Ñda Socio de nuestra Cooperativa, en el inm_ueble -

adquirido al señor Gustavo Jara y otros, en la Lotizaci

"Santa Faz" de la Parroquia Conocoto, del Cantón Quito.-

Es todo cuanto puedo informar en honor a la verdad.- Aten

so tamente ,- Firmado EL SECRETARIO Fernando Chiriboga.-

ge Se otorgó ante mí, y en fe de

2e ello confiero esta - SEGUND A - firmada y se-

N 11aña en tres foja útiles, en Quito, a OnÛe de Diciem

il o.



« sy CidBADAMA - 0700 UC

WaufDD thuTMO CLEVAl'A6ti?G
20 DEJULig Œ I.937

&Um tL f.RC
1 73 420

lARJW El MU L9

,f

LyaitytANA L,43L ¡Jú'

/c ML Elk)

CL
TE >J I

3323 ,

¾¾POSUCA DEL GCU1ADDR
TATRUNALSUPREMO ELECTORAL

ELECCIOolfs SECCt04ALES 1WOctî2004

CERTifCADODEYOTAGION

e A mAmo sc:40Moe r o

i Ruovkko

Ny MOt¾TE 90 TA H2|ÍC'S



CifitBANIA 070022475-1
N£HA AMEl Auf4 ESfikMlå
2A O 1.940
EL Bit/IARMAllARSM

91 972 9421
EL GRS/ 140984
2AAURA 49

ECUAIBRIANARem gif43H222
CAihit SESUtti (GETA
SEttgtple tilfLEA9979ttKG
Mititt PR$¾
k¾¾A únê¾I
WACHLA 294¾92
4#$¾ ARERIEif 90 ¾TULM

REPUBLICA DEi. ECUADOR
TR480MALSUPH.EMOE§.ECTORAL

ELECCWES SECCt0NAŒS 17:OcWODA
SE

CNTWICADODEVOTAC10N

T AmmendastawwTA



INSTITUTOECUATORIANODE SEGURIDADSOCIAL 00318 95

QUITO , Junio 22 de 2005
13111700.1.1832

Sr. (a) (ita)
CUEVA SARAGURO SEGUNI)O
Ciudad,-

En atencion a su solicitud de Junio 22 de 2005, CERTIFICO:
que no registra numero patronal en el Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social; por consiguiente no tiene obligaciones
patronales pendientes

El I.E.S.S. aclara que la concesion de este Certificado en el su-

puesto que existiesen obligaciones patronales pendientes, no de-

tectadas a esta fecha, no .implica condonacion o renuncia, en cuyo
caso el Instituto se reserva el e.iercicio de las acciones legales
a que hubiere lugar.

Particular que le comunico a usted, Para los fines pertinentes,

Atentamente,

E « Losso Poro
. ... ...

« sur wrec'¾**""* "I r.Patricio fin Wyes
SECRETARIO GE EL lE S (E)

:DEPARTAMENTO IlE SECRETARIA GENERAL
INSPECCION PATRONAL

Fecha de emision: 2005-06-22 Hora: 10/42/16 Term: RO9A
Responsable: SASIG QUINA FERNAN:00 PATRICIO
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EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0041250769 FECHA 1/12/04

CONTRATO DE SERVICIO No. 0041234642

OOMPARECIKNTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) CDEVA SARAGURO SEGUNDO
portador(a) de la cédula de ciudadania No 0700224140 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes Cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0041250769 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección COOP UNION GEOGRAFICA LT159D
Parroquia UNION GEOGRAF Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG. 6"LICCD

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior, La EMAAP Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X}, en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
510590808 19 510 84 15 2770 0 O Damestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 75,00 SETENTA Y CINCO DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado : 75,00

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP--O,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la en
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuand
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, deng

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o a
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q; ei

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicit
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del co

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Política de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, asi como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-O,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u·otros que sean necesarios para la me-

jora del'mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PRGHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2
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inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SE PTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS. -7

. 01. - Una ve z que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIKNTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (I).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.-- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cimara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 1/12/04

LA P-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20041201 178 75843 75,00 0041234642

3

Capital
lberoamericana Prirner

delaCultura Q$°i°
2004 laHumanidad

Av.Marianade Jesús entreItaliay Alemania • Telfs.:2 501-225 al2 501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



EMAARO EMPRESA METROPOLITANADE ALCANTARILLADOYAGUA POTABLEQUI
-------- R.U.C.1760009370001

CONTRIBUYENTEESPECIALRESOLUClÓN281 DEL23 DE ENERODE 1997

At.ttorización No. 923008609 VAlido hasta 2005/08/30
FACTURA Nro: 001-014-0004443

Comprobante No.
CUEVA SARAGURO SEGUNDO

Nombre COOP UNION GEOGRAFICA LT159D
Dirección (Y700224140 2004/12/01
R.U.C./Cédula FechaEmisión
Descripción Valor

CONEXIONES CONTRATOS

SETENTA Y CINCO DOL.ARES CON 00/100

Registro de Pago
75.00

SUBTGTAL
510590 75.00 USD I.V.A. 0% 0,.00

2004/12/01 178 510768 I.V.A.12% 75.00
TOTALA PAGAR

Av. Mariana de Jesús entre Italla y Alemania • Telfe.: 2501 225 al 2501 240 • Fax: 2501 404
Oulto, Ecuador www.emaapq.com.ec

- CLIENTE- ESTE DOCUMENTONOTENDRAVALIDEZSIN EL REGISTRODE PAGO



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

)5 FECHA DE PAGO

20051839560 COMPROBANTE DE COBRO 22/07/2005

)4 1. .Lo TBWunto a o RAFICA Y OTRO
DIRECCION CLAVECATASTRAL

159 CAI...LE G SECTOR ECO. 8 2 LOO3-OS-OO3

vÃLuo E L EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
312,00 187,20 31/12/2004 0183956

.CONC VALOR gEPTO - VALOR
A I OS PRE. I URBANOS $2,

'>RESA AY.CARTARILLAD *.,94
NICIITADfWENISTRATI *,2CV

CUERPO DE IO'IBEROS PA 4.,28
OBRAS Elf:ELN>ISTRITO $26,30
TASA SEfšUR DAD CIUDAD $4,00
RECARGOS *, 14

TRANSACCION PAGINA DE VENTANitLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

2944706 3 OS $3 23
PAGO TOTAL

RESPONSABL
'F7 . MARTHA

No 4527774 1||||\l||||III|fgiglisi o su I pulli u ou DIRECTOÁINA O TRIBUTARIO
preso en a INSTITUTCGEOGRAFICOMILITARTeil. 2220350.Qdo RUC:17680012OO001Aut1885

CONTRIBUYENTE



2. 06 FECHADEPAGO

20061839|56 . COMPROBANTE DE COBRO 07/03/2006

052 8 DIRECCION CLAVE CATASTRAL

159 CALLE G SECTOR ECO. 8 21003-05-003
AVALUO COMERCIAL EXO /REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERODE PREDIO

4.969,03 31/12/2005 0183956 ,

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR
REC.SOLARES NO EDIFIC $9,94
SERVICIO ADMINISTRATI $, 20

TRANSACCION PAGINA DE VF I BANCO CUEN B TOT

3360028 2 08
PAGO TOTAL

$58,95
RESPONSABLE

JARK L FRANKLIN

No. 5375642 isiliiiovŠ¾ RENTAS
tooreso en a INSTITUTO GEOGRAFlCO MILITARTelf 2220380, Quito RUC:1768007200001 Aut1895

CONTRIBUYENTE
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ESCRITURA NUMERO TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES

I1 PODER ESPECIAL

Ne En la ciudad de Zaruma, cabecera cantonal del mismo nombre hoy
O c:a

Miércoles veinte y siete de Agosto del año dos mil tres ,ante mi, VICENTE

ESPINOSA GUZMÁN , Notario Público de este Cantón comparece el

señor SEGUNDO LAUTARO CUEVA SARAGURO , casado , portador

de su cédula de ciudadanía números cero siete cero cero dos dos cuatro

uno cuatro cero , domiciliado en la ciudad de Portovelo de tránsito por

esta ciudad de Zaruma , mayor de edad , ecuatoriano, conocido por mi

con In capacidad civil suficiente para obligarse y contratar y después que

yo el Notario cumpli con los requisitos exigidos por la Ley para antes de

extender una Escritura Pública bien instruidos en el objeto y resultados de

la presente ESCRITURA DE PODER ESPECIAL a la que procede con

amplia libertad para este otorgamiento y me presentan la siguiente minuta

que textualmente dice : SEÑOR NOTARIO : En el Protocolo Escrituras

Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de PODER ESPECIAL de

conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTE.-

Comparece para la celetnación y suscripción del siguiente Instrumento

Público el seiior SEGUNDO LAUTARO CUEVA SARAGURO, portador

de la cédula de identidad números ,cero siete cero cero dos dos cuatro uno

cuatro raya cero a quién en lo futuro se lo llamará simplemente EL

MANDANTE ,con plena capacidad jurídica para contratar y contraer

derechos y obligaciones.- SEGUNDA : OBJETO .-Por intermedio de la

presente Escritura Pública el MANDANTE , señor SEGUNDO

LAUTARO CUEVA SARAGURO , domiciliado en la ciud d de Portovelo

,cantón del mismo nombre, Provincia de El Oro, confiere PODER

ESPECIAL amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a favor dd su .



hermana la señora GLORIA MARIA CUEVA SARAGURO , portadora

de la cédula de identidad números uno siete cero uno cero cuatro ocho cero

uno raya siete, domiciliada en la ciudad de Quito , cantón del mismo

nombre, Provincia de Pichincha para que a su nombre y representación

acuda a la COOPERATIVA UNION GEOGRAFICA ,Lotización "

SANTA FAZ " cantón Quitoy pueda representar con voz y voto en las

respectivas sesiones o asamblea que realice dicha Cooperativa y en lugar

que fueren convocadas ,pagar cuotas etc, así como para que pueda

impulsar todo tipo de trámites y suscribir documentos ante las

AUTORIDADES COMPETENTES del mencionado Cantón, Provincia de

El Pichincha .- TERCERA.- OTRAS FACULTADES.- Qué, EL

MANDANTE, SEÑOR SEGUNDO LAUTARO CUEVA SARAGURO en

forma expresa faculta a su MANDATARIO LA SEÑORA GLORIA

MARIA CUEVA SARAGURO, para que en caso de ser necesario pueda

realizar todo tipo de trámites en la COOPERATIVA ,así como ante las

diversas AUTORIDADES tendicute a preparar los documentos necesarios

para la posterior suscripción de las respectivas Escrituras Públicas del lote

de terreno a adquirirse , aclarándose que la suscripción de los -

Instrumentos Públicos de transferencia de dominio del Iote de terreno en

la Cooperativa antes mencionada lodtará el JUANDANTE en forma

personal.- CUARTA.- OTRAS.-Qué,para mayor abundamiento el

MANDANTE seilor SEGUNDO LAUTARO CUEVA SARAGURO le liace

extensiva a su MANDATARIO LA SEÑORA GLORIA MARIA CUEVA

SARAGURO, todas las facultades consignadas en el Artículo cuarenta y
ocho del Código de Procedimiento Civil .- Seitor Notario , sírvase insertar

las demás cláusulas y declaraciones de estilo para la perfecta validez de

este Instrumento como Escritura Pública.- Firma.- Ilegible.- DOCTOR

SEGUNDO FERNÁNDEZ B.-MAT CULA NR 400 EL ORO:- Hasta

Aquí In minuta que es fiel copiÊde su riginal.- Legalizado este

instrumento yo el Notario lo leí integramente al otorgante quien se ratifica



en todo lo expuesto y firma en unidad de acto conmigo el Notario que doy
fe.-

-SEG N'ÕO LAUTARO UEVA SARAGURO

VICE 'E NOS' «UZMAN
NOTARIO PUBLICO

A C>

3 o SE OTORGO ANTE MI:EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA AL
7

53 INTERESADO EN DOS FOJAS UTILES QUE SLELO, FIRMO Y RUBRICO EN LA

MISMA FECHA Y LUGAR DE SU OTORGAMIENTO

ICENTE PINOS G AAN

NO ARIO PUBLI

V C AN



OFICIO NT

SINDICATURA MUNICIPAL 4 JULW1 -

QUITO, A ........ DE ........................................ DE 198 ........

El Ecuad ha sido, es

y seri País Arnaz6rrico.

ASUl?IO: DE PR3XCIA EXPELITNTE 270J-9 '

Señor
NOTARIO PUBLICO DEL CANTON
Presente.-

Señor Notario:

El señor Alcalde del Cantón Quito mediante autoriza-

ción NT
. Ñ. . que consta impuesta en el Oficio NT .99.2. ue

formarán parte de la escritura que serán transcritos en ella, y que
en xerox copia -certificada acompaño, faculta al señor ER.f.

DESMEMBRACION Of
CANCELACION DE HIPOTECA O
VENTA TOTAL O

del inmueble detallado en el referido oficio y sujeta a las regula-

ciones en él constantes, pues en esa condici6n se autoriza, por tan-

to no se procederá a escriturar mientras no se cumplan con las re-

gulaciones y obligaciones impuestas por la Municipalidad y que

están detalladas en el oficio antes mencionado.

Ud. sefior Notario cuidará del cumplimiento escritural
de las condiciones y obligaciones determinadas en los documentos
de autorización.

Atentamente,

JEFE DE AS RIA JURIDICA
PROCURADOR 'DICO MUNICIPAL.



22MAR1991

CERTIFICACION.

DIRECCIOK NACIONAL DE COOPERATIVS.- SECRETARIA GENZRAL.- CERTIFICAS
Que revisados los archivos y a yedientes respectivos de la Cooperativa de
Vivienda " UNION GEOBRAFICA " se constata cono Presidente al seffor Luis
Rodriguez, Secretario al señor Telemaco Cardenas, Gerente la seüorita Glo
ria Marîa Cueva, segûn Oficio N 954 del 27 de Febrero de 1.991. - LO -

CERTIFICO.- Qui±o .- Marzo 222de 1.991

gia Avel l ann z
SECRETARIA GENERAL DE LA DIRECCION
NACIONAL DE COOPERATINAS.
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i NOTARIA CUARTA i
M N

DEL CANTON QUITO
N M
N M
N Dr. JAIME AILLON ALBAN A
B M
N M
N A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A

Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
g González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. g
M PRIMERA

N COPIA R
R R

CESION DE DERECHOSPOSESORIOS ----

Dela escriturade A
Otorgadapor o eu

MARIACATOTATISALEMA
Afavorde

.. ...... .....

M El 8 DE MARZoDEL2.005

Parroquia .............................................................................................. Å
$6.600,00

Cuantía ................................................................................................ g
24 DE MAYODEL2.005

Quito, a ............................................................................... Å
M N
M N
R OFICINA:
M N
g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
g Ofs.: 404, 406, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g
MMMMMMMMMMM A MMMMMMMMMMM



DR. JAIME AILLON ALBAN Úía
yl

IOTARIA
3UARTA .

CESION DE DERECHOS POSESORIOS

OTORGADOPOR:
SERGIO VICENTE HERRERA CUSEROS Y SRA.

A FAVOR:
MARIA FABIOLA CATOTA TISALEMA

ÇUANTIA: 26.600,00

M.Hy DI: 2 COPIAS

En esta ciudad de San Francisco de Gu.1.to, capital de la

República del Ecuador, hoy dia martes ocho de marzo del

año dos mil cinco, ante mi Doctor JAIME AILLON ALBAN,,

NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON, comparecen por

una parte los cányuges señores SERGIO VICENTE HERRERA

CUBEROS Y MARIA TERESA MANOSALVAS SAAVEDRA, a quienes

mas adelante y para efectos de este contrato se les

llamarán los cedentes y por otra parte la señora MARIA

- ANTONIA CATOTA TISALEMA la misma que estipulando a

nombre de su hermana la señora MARIA FABIOLA CATOTA

TISALEMA, conforme lo determina el articulo mil

cuatrocientos noventa y dos del Códiga Civil, a quien

más adelante se le denominará la cesionaria. Los



comparec'ientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana,

legalmente capaces y habiles para contratar y obligarse,

domiciliados y residentes en esta ciudad y cantón Quita,

provincia de Pichincha, a quienes de conocer day fe, y

me piden que eleve a escritura pública el contenida de

la siquiente minuta que entregan cuyo tenor literal que

transcribo integramente a continuación .es el siguiente

SEVOR NOTARIO , en el registro de escrituras públicas a

su cargo sirvase insertar una de Cesión de Derechos

Posesorios de acuerdo a las clâusulas siguientes.

PRI-MERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del

presente contrato, por una parte, los cányuaes señores

SERGIO VICENTE HERRERA CUBEROS Y MARIA TERESA MANOSALVAS

SAAVEDRA, a quienes mAs adelante se les denominaran los

cedentes, y por otra parte la señora MARIA ANTONIA

CATOTA TISALEMA la misma que estipulanda a nombre de su

hermana la señora MARIA FABIOLA CATOTA TISALEMA,

conforme lo determina el articulo mil cuatrocientos

noventa y dos del Código Civil, a quien más adelante se

le denominará la cesionaria.. Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces y hábiles

para contratar y obligarse, por sus propios derechos,

domiciliados y residentes en esta ciudad y cantón Duito,

provincia de Pichincha. SEGUNDA: ANTECEDENTES. La

Cooperativa de Vivienda UNION GEOGRAFICA, adquirió unos

lotes de terreno mediante compra a los señores BUSTAVO

JARA SOLANO Y IRENE ESCOBAR DE JARA, según escritura



DR. JAIME AILLON ALBAN

celebrada el veinte y tres de s tiembre de mil

nMovecientos achtenta, Nari el or]c: ctario D r.

el veinte y tres de octubre de mil novecientos ochenta

en el Registro de la Propiedad, correspondiente. DOS.-

Por sorteo realizado en la cooperativa le ha

correspondido a la socia señora MARIA TERESA MANOSALVAS

SAAVEDRA el lote de terreno numero ciento ses

seis- tres, la socia manifiesta que se encuentra al día

en sus ob gaciones económicas y administrativas con la

cooperativa. TERCERA.- CESION DE DERECHOS.- Con los

antecedentes indicados y por medïa de este instrumento

público los cedentes declaran que ceden los derechos

posesorias del late de terreno numero c

seis guión tres, con una superficie de seiscientos diez

y nueve metras cuadrados con noventa y dos centimetros

cuadrados, que se encuentra ubicado en la Cooperativa

de Vivienda Unión GeogrAfica, de la parroquia de

Conocato, del cantón Duito. provincia de Pichincha, a

favor de la seFiora MARIA EMA.

CUARTA: PRECIO.- El precio que las partes de mutuo

acuerdo han establecido es el valor de SEIS MIL

SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS, dinero que se paga al

contado y en moneda de curso legal de parte de la

cesionaria a favor de los cedentes. OUINTA: LINDEROS Y

DIMENSIONES GENERALES DENTRO DEL CUAL ESTA EL. LOTE DE

TERRENO MOTIVO DE ESTE CONTRATO. El lote de terreno



numero ciento sesenta y seis guión tres, esta

comprencido dentro de los siguientes linderos y

dimensiones: Por Norte con el late ciento sesenta y

siete; Bur con el lote ciento sesenta y cinco; Este con

la calle G; y al Oeste con la calle H; con una

superficie de seiscientos diez y nueve metros cuadrados

con noventa y dos centimetros cuadrados: cesión de

derechos que se realiza con todos sus usos, costumbres y

servidumbres. SEXTA: GASTOS.- El pago de derechos

notariales del presente Contrato de Cesión de Derechos

Posesorias, serA de cuenta de la Cesionaria. SEPTIMA:.

TRAMÏTE Y COMPETENCIA: En caso de incumplimiento del

presente contrato de Cesión de Derechos las partes

renuncias fuero y domicilia y se someten a uno de los

señores Jueces de lo Civil de esta ciudad y cantón

Duito, Provincia de Pichincha y al tramite verbal

sumario o ejecutivo a elección del actor. OCTAVA: Los

comparecientes aceptan reciprocamente las condiciones de

este contrato de Cesión de Derechos Posesorios. Usted

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de

estilo para la completa valides del presente

instrumento. HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que se

encuentra firmada por el señor doctor TELMO NUMEZ

ALVAREZ, portador de la matricula profesional número

cuatro mil trescientos diecinueve del Colegio de

Abogados de Pichincha. para el otorgamiento de la

presente escritura pública se observaron todos los



DR. JAIME AILLON ALBAN

FAAIA
ARTA preceptos legales que el caso requie y leida que les

fue a los comparecientes, estos se re. ifican y afirman

en todo lo expuesto y firman, en unidad de acto de todo
lo cual day fe.-

SERGIO VICENT ERRERA CUBEROS C.C.

0 2/20 20 -¶

MARIA TERESA MANOSALVAS SAAVEDRA C.C.

MARIA ANTONIA CATOTA TISALEMA C.C.

FIRMADO.-DOCTORJAIMEAIL N ALBAN,NOTARIOCUARTODELCANTONQUITO.-
Se otorgante_ mi 1

,

fecha que consta del presente instrumento y en fe de ello
confiero M(a P , CERTIFICADA,g¢ñíang firmada y sellada en Duito, el dia
de hoy veint tr þe mayo 1 dos mi cinco.- 'U.

DR. AIL N ALBAN
NOTARIOCUARTODELCANTONGUITO Dr. Jaime Ailfún Albin

()uuu ikuador
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Cooperativa "Unión Geográfica"

Socio Número Û_..

Apellidos_Ñ_L/MADD__ÁÍÐJENÐNombres ÑAAtt/PL. ÑE J/A 3

Nro. C.I. /|_¿2 Qÿ/pg Es Socio desde

Si compró derechos y acciones a quión

f ote Número
_ g,_ j'_ Clave catastral

Hasta qué fecha tiene pagado el Impuesto Predial 23

Los Socios que comparten su impuesto Predial son tres, ¿Recuerda sus nombres?

L- A Srr_lZE Cal

Si ha pagado el Impuesto Predial ha compartido el gasto con los tres

Quieno quienes le deben L- 2 - _ 1-

Como socio de la Cooperati a Ud. Le interesaría :

Que entre en liquidación
_

Vender derechos y Ace /
_

Continuar 0

¿Tiene que hacer algun comentario?
Öritvtrgy; (9(Ie /(26 p/f?Er•r///ty SE

Ap en enp pA/ |-in
.9 PDAJ R/ 7/A/ DE /2/3

TO A/EÆ /O /-//4 J ÊÑnAfT/> ÑX £J¿°N/7/ÄÑA23

/tVnr ///nt/t9/F.T

Su dirección actual es: ÛAËA//2Æ_ _J'£fZ¿2Æ Á ka_N ->42A/t?
/g 9'

Teléftmo Domicilio ¿pTrabajo _ __ __ __ Otro

Un lluniliar A LRAL 2CR/?PWitesco ///fd Teléfono / / /¢ fg £

Firma
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Quito,21 de Junio del 2005

CERTIFICADO
Yo, Marco Fernández T. En calidad de Jefe del Fondo Inmobiliario de las FF.AA. FONIFA
CERTIFICOQUE:

consta que el Sr. SGOP. SP. HURTADO MORENO MANUEL MESIAS, cc. 1100312162 no es
socio del este fondo y no tienecrédito hipotecario vigente

Es'todo lo que puedo certificar en honor a la verdad, él interesado puede dar el uso que ha bien
tuvjere al presente documento.

ON IN OBILI O

JEFE D FdAO&lNWieBHdAlalo.DE LAS FF.AA.

MFTlmrc.
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EOCIAMA

EPTIMA
DEL CANTON QUITO

DR. REMIGIO POVEDA VARGAS

PROTOCOLOS:
Dr. Jorge Campos Delgado
Dr. Telmo Cevallos Guayasamín
Dr. Nelson Galarza Paz

Copia: SEGUNDA.-

De : CSSEDNDE DEREŒOS

Ûtorgadode : sa. Jono haaL satsvaa VAca

AFavorde : a . asaar xvan cAza auma

Parroquia :

Cuantía: •6•$· 630•00

Quito, 27 DE ENERO DEL 2.001

Av. 6 de Diclembre N14-55 (159) y Hnos. Pazmiño - Edificio Parlamento l er. Piso Ofic. 109
Telfs.: 503980 - 504214 - 900977 Telefax: 901096 E-mail:rafpoved@interactive.net.ec

QUITO - ECUADOR



Los comparec..ientes son de nac.ionali.dad ecuatoriana,

mayores de edad, dom.itil.iados y rr÷s.identes en esta ciudad

de Quito, civilmente t apaces ante la ley para contratar y

obl.igarse, a quienes de coner:er3em doy fe, previamente

t:umplidos con todos los t.equ.ic.i tom legales del caso y con

el fin de que f.e eleve a escritura públ.ica me entregan la

siguiente minuta cuyo tenor literal que transcribo

integramente a cont inuación d.ice: SEMOR NOTARIO: En el

regis-tro de escritures púbt.icas a su cargo sirvase

autorizar e incorpur av una de la que conste la prer;,ente

CESJON DE DERECHDS, de conformidad con las m:iguientes

cl.ausulas.- PRIMERA.- CONPARECTENTES.- Comparecen a la

celettración de la presente CESION DE DERECHO3, por una

par te, El senor JORGE ABEE ESTEVER VACA, por sus propios

derechos y en representacido de su cónyugo la señora

MEL.TDA SAVINA SUARET SARAGURO, como aparere de los

documentos habilitantes que e-.e agregan, en calidad de

CEDENTE; y, por otra parte el señor HENRY IVAN CA2A

GUERRA, casado, por sus propios derechos, en calidad de

CESIONARIO.-· SEGUNDA.- ANTECEDENES.- Los CEDENTES,

cónyuges señor JORGE ABEL. ESTEVET VACA y señora MELIDA

SAVINA SUARET SARAGURO, manif.iestan ser en la actualidad

socios activos de la COOPERATIVA DE VIVIENDA UNION

GEOGRAF.TCA, por 30 tanto se han hecho acreedores y

mediante sorteo efectuado por la Dirección Nacional de

Cooperativas, del 3ote de terreno • Ignado con el número

CIENTO SESENTA-DOS, de la superficie aproximada de

SEISCIENTOS OTECINilEVE METROS CUADRADOS, con un frerrte .



NOTARIADECIMOSEPTIMA

558
úgio Poveds
r.,gu

CES.ION DE DERECHOS

00E OTORGAN:

SR. JURGE ABEl. ESTEVEZ VACA

SRA. MEl.iBA SAVINA SUARE2 SARAGURO

A FAVOR DE:

BR. HENRY IVAN CAZA GUERRA

CUANTIA: 500,00

D.s 2 copias.

L.A.D.A.

En la ciudad de Duito, capital de la República del

Ecuador, hoy dia MIERCOLES DIECISIETE DE ENERO DEL AMO

DOS MIL UNO, ante mi Doctor Remigio Poveda Vargas,

Notario D&cimo Séptimo del cantón; comparecen: Por una

parte, El s.eñor JORGE ABEL ESTEVEZ VACA, por sus propios

derechos con rèdula de ciudadania número uno siete coro

dos dos dos ocho ocho tres-dos y en representación de su

canyuge la señora MELIDA SAVINA SUAREZ SARAGURO, como

aparece de Jam documentos habilitantes que se agregan; y,

por otra parte el r.eñor HENRY IVAN CAZA GUERRA, casado,

por sus propior det echos, con c'édula de ciudada

uno siete car o niete siete cero nuevo seis

O



claramente detallados en la etAumula de antecedentes de

este contrato.- CUARTA.- PREC10.- El justo precio o valor

que el CESTONARIO paga al CEDENTE por todos Ion derechos

y acciones mehre el late de terreno signado con el número

CIENTO SESENTA-DOS, de la superficie aproximada de

SEISCIENTOS DIECINUEVE METROS CUADRADOS, con un frente de

catorce metros setenta centimetros aproximadamente,

ubicado en 3a Cooperativa de Vivienda UNION GEOGRAFICA

materia de este contrato es la suma de GUINIENTOS DOLARES

OF 1.09 ESTADOS UN1DOS DE NORTE AMERICA, y que El CFDENTE

det lara recibir de manos del CESJONARIO en diner o en

efectivo, en moneda de curso legal al momento mismo de la

suscripción del presente t..ontiato sin tener que hacer

ningún reclamo en lo posterior por estos conceptos,

inclusive por los de lesión. enorme.- GUINTA.-

TRANSFERENCIA DE DOMINJO.- El CEDENTE conforme en el

prec.io y la forma de pago transfiere al CESIONARIO el

dominio y poses.ión de todos los derechos fincedos

espec:ificamente en el lote de terreno signado con el

número CTENTO SESENTA-DOS, de la superficie aproximada de

SEISCIENTOS DIECINUEVE METROS CUADRADOS, con un frente de

catorce metros setenta centîmetros aproximadamente,

ubicado en la Cooperativa de Vivienda UNION GEOGRAFICA,

perteneciente a la Parroquia Conocoto, del cantón Duito,

Provincia de Pichincha, con todas sus entradas, salidas,

usos, costumbres, servidumbres, activas y pasivas y mAs

derechos anexos, libre de todo gravamen, sin embargo El

CEDENTE se sujeta e3 maneamiento por evicción d .



NOTARIADECIMOSEPTIMA

catorce metros setenta cent.imetros aproyimadamente,

ubicado en la Coopen al.iva de Vivienda UNION GEOGRAFICA,

pertenecirente a la Parroquia Conocoto, del cantón Duito,

Prov.incia de Pichincha, todo lo cum.] consta de la
o Poveda

CERTIF1ACION con for ida por el President.e de la

Cooperativa de V.ivienda UNJON BEOGRAF1CA señor MARCELD

ALOMIA NONCAVO de fecha diecisiete de enero del año dem

mil uno que se agrega a esta escritura como documento

habilitante.- Los linderos del lote de f.erreno son:

NORTE., lote de tes reno número c.iento c.incuentA y nueve;

SUR, lote número ciento s.esenta y uno; ESTE, La Calle Hi

y, DESTE, la cal3e G.- TERCERA.- CESJON DE DERECHOS.- Con

los antecedentes e>:puestos en .la c1Aucula anterior y en

la calidad en que comparecen, LOS CEDENTES, el señor

JORGE ABEL ESTEVEZ VACA por sus propios derechos y en

representación de 50 cányuge la señora MEL.TUA SAVINA

SUAREZ SARAGURO, como aparece del documento habilitante

que se agrega CEDE Y TRASPASA a favor del CESIONARIO,

señor HENRY IVAN CATA GUERRA, todos los derechos que

posee en la Cooperativa de. Vivienda UNION GE.OGRAFICA,

esto es sobre el lote de terreno signado con el número

CIENTO SESENTA-DOS, de la superficie apro>:imada de

SETSCIENTOS DIECINUEVE NETROS Ct.tADRADOS, con un frente de

catorce metros setenta centimetros aproy.imadamente,

ubicado en la Cooperativa de Vivienda UNION GEOGRAFICA,

perteneciente a 3e Parroquia Conocota, del cant n Duito

PP.it r t.ha nicuyaesp

ic ion
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instrumento integramente a los comparecientes por mi el

Notav 10, se i et i f.itan en todo su conten.ido y mani festando

su conformidad, fivman conmigo en unidad de acten de todo

10 cual doy fe.

SR. HEN Y IVAN CAZA I RNA



NOTARIADECIMOSEPTIMA

conformidad con la ley.- SEXTA.- GASTOS.- Todos los

impuestos y gastos que demande la celebración de la

presente escritura, corren a cargo del CEDENTE.-

SEPTIMA.-- AUTORI2ACJUN.- EL CEDENTE autori2a al
o Poveds

CESIONARIO para que pueda.realizar todos y cada uno de

los trâmites ante las competentes, autoridades de la

Cooperativa de Vivienda UNION GEOGRAFICA, para met

calificado y r..onsecuentemente inscrito como nuevo soëlo•

y, est en un futuro las escrituras definitivas de

ADJUDICACION o COMPrfAVENTA consten a nombre dr!

CESTONARIO señor HENRY IVAN CAZA GUERRA.- OCTAVA.-

ACEPTACION.- Los contratantes acepian el contenidd de la

presente escritura de cesion de, derechos por estar

celebrada en segur.idad y .beneficio de sus intereses.-

NOVENA.- JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Los comparecienters

para el caso de controversia o Titis del presente

contrato se someten eypresamente a los Jueces competentes

de esta ciudad de Quito y al.',trèmite verbal sumario o

ejecutivo a elecci n de la parte actora.- Usted señor

Notario se servirA agregar las demás c1Ausulas de estilo

para la plena valider de este contrato.- HASTA AQUI LA

MINUTA.- One se agrega al registro y que se halla firmada

por el Doctor Jhonny Sancher con .matricula número

cincuenta y cinco sesenta y tres del Colegio de Abogados

del Guayas, la misma que los comparecientes la aceptan en

todas sus partes.- Para el otorgamiento de la presente

escritura pública se han cumplido con los '
- a

legales del caso; y, 3eido que les fue psent



correspondiente a saber: g/

ADJUDICATARIOS LOTE AREA

CORDERO CADENA SEGUNDO 158-1 619,92
MEJIA CARNAVAL RODRIGO 158-2 619,92
MARTINEZ CORDERO JOSE R. 158-3 619,92
MOYA ROSAS MARCO 158-4 619,92
TULMO CONDOR YOLANDA 159-1 619,92
PAVON TORRES NANCY

' 159-2 619,92
JACOME S. ROSA ELENA 159-3 619,92
CUEVA SARAGURO SEGUNDO 159-4 619,92
HURTADO MORENO MANUEL MESIAS

.

160-1 619,92
ESTEVEZ VACA JORGE ABEL 160-2 619,92
RODRIGUËZ TAPIA MARIA DEL CARMEN 160-3 619,92
LANDAZURI TEJADA MEDARDO RAUL 160-4

- Gl9,92
PAREDES ESTRELLA MARTHA EUGENIA , ,

161-1 619,92
GUERRERO VICENTE HERNANDO 161-2 619,92
GORDILLO ANGEL ANDRES CLEMENCIA 161-3 619,92
CLAVIJO SANTANDER DIANA MARIA 161-4 619,92
ESTEVEZ EULALIA 162-1 61.9,92
VILLARREAL MENDOZA JOHNY GILVERT 162-2 619,92
REYES SANCHEZ ROSA 162-3 619,92
CARDENAS CUEVA CARLOS RAUL 162-4 619,92
YAGUANA OJEDA HECTOR .

163-1 619,92
. BARAHONA VICENTE 163-2 619,92

CASTRO ALVARO ARIAS . 16.3-3 619,92
RIVERA RUIZ MERCEDES bEL PILAR

.

163-4 619,92
PANCHI HERRERA JORGE EDUARDO 164-1 619,92
ALVARADO ESPINOZA ERALDO MODESTO 164-2 619,92
PANCHI QUEVEDO TOt(AS 1G4-3 619,92
FEBRES ALVARADO CARLOS WILFRIDO .164-4 619,92
CARDENAS GLORIA 165-1 619,92
PAZOS MINDA IVAN JOSE 1GS-2 619,92
VELASTEGUI LOPEZ JOSE AUGUSTO 1GS-3 619,92
JIMENEZ JIMENEZ ORESTE 165-4 619,92
ALOMIA MONCAYO IVAN MARCELO 166-L 619,92
CARDENAS COLOMA TELEMACO.GUSTAVO 166-2 619,92
MANOSALVAS SAAVEDRA MARIA TERESA 166-3 619,92
CARVAJAL MIÑO AIDA GARCIA -

166-4 619,92
BRICEÑO PRIETO JAIME BENIGNO 167-1 619,92
IÑIGUEZ IÑIGUEZ ARTURO EUCELIO 167-2 619,92
BRICEÑO PRIETO JORGE LUIS 167-3 614,'.•2
CHIRIROGA VILLEGAS CRISTODAL FERNANDO 1G7-4 6LO,92
VILATUÑA ROSERO MARIO 168-1 619,92
VfLATUÜA ROSERO JORGE-ANIBAL 168-2 GL9,92
RODRIGUEZ TAPIA JOSELITO ENRIQUE 168-3 619,92
CUNULATA TIPANGUANO SEGUNDO EUGENIO 168-4 619,92

.73. Or, nar la protocolización y celebración de la escritura
/ p þ ica y su inscripción en el Registro de la Propieda·i,

der onformidad al Acta de sorteo de lotes respectivo,



REPUBUCA DEL ECUADOR

.Ministeriole sienestarSocial

OfIcloÀ.......5..1.4 .2............

11 2 01C†995
............................ , a ..... de ............................. de 19 ......

Sr
Jorge Estávez Vaca
Presente.-

CERT I F I C A C I ON

DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS.- SECRETARIA SENERAL.-
CERTIFICA: Gue revisados los archivos·y expedientes de la
Cooperativa de Vivienda "UNION SEDGRAFICA", domiciliada en
la ciudad de Quito, se cortatata que se hal la registrada la
directiva de la sigt.tiente manera: Presidente del Consejo
de ikhnin i tración c:eãoc l.UIS RODRIGUEZ, Presiden te del
l'ono.jo de Niqilancia señor MARIO VILATUFiA, Secretari.o
«Ror lEl FMACO CARDENAS, y Gerente erÆora SLORIA MARfA
CI.lEUA. mediante oficio it 0954 de 27 de febrero de 1991.
En CER1IFTCO.- Muito, 1.2 de diciembre de 1995.
***********‡**********************************************

Lic. Lig a Arellano Ramireza
SECRETARIA SENERAL DE LA DIRECCION
NACIONAL DE COOPERATIVAS ORALDE

LA/MF/MCH.

Il



Escrituras Públicas de la Notaría a su cerca .

2 sirvase inserfar una más de PODER ESPECIAL . al

3 tenor que sigue. PRIMERA . COMPARECIENTE :

4 Comparece por sus propios y personales derechos

5 la señora Melida Savina Suarez Saranarn. rama-

6 da, de nacionalidad ecuatoriana, demicållada on

7 Guito, hábil para contratar Y oblicarseh

8 SEGUNDA . PODER ESPECIAL : La compareciente

9 señora Melida Savina Suárez Saraauro, en forma

M3 libre y voluntaria confiere Poder Especial .

y amplio y suficiente cual en derecho se requiere

l2 a favor de su cónvuae señor Jorge Abel Fatever

13 Vaca, para gue a nombre v reorwoontarinn am in

\4 mandante venda dos lates de terronn -ohir-,an=

IS el primero en Pusagui Chico Alto, sector de

¡g Pomasquí, de este Cantón Duito, y el otro lote

17 ubicado en el sector de Puengasi, además para

18 que suscriba las escrituras de compra venta y

cualquiera otro documento que fuera necesario.-

20 Usted , señor Notario se servirá aaregar las

21 demás c1Ausulas de estilo'para la plena validez

22 del presente instrumento . Hasta anul la minuta

23 que se halla firmada por el Ôoctor .Luis Enrique .

24 Villafuerte, Abogado cón matricula profesional

25 número mil seiscientos noventa y tres, la misma

26 que la compareciente la acepta y ratifica en

27 todas sus partes y leida que le fue integramente

28
esta escritura por mi el Notario , firma conmigo



NOTARIA YIGESIMA NOVEHA • -

DEL
2

CANTON QUITO
3 ·

5 PODER ESPECIttl¯
En la ciudad d= Sen

6 Francisco de Duito .

Caoital de la Repú-

8 UTUHGADOPUR blica del Ecuador .

SRA. MELIDA S. SUAREZ S. floy d.£a veintiuno de

K) Julio de mil nove-

p cientos noventa y

12
A FAVUR DE

siete r ante mí . el

13 SR. 30AGE A. ESTEVEZ VACA ,Notario Jiqèsimo

14 . Noveno del C40tÓn

15 Guito . Doctor Rodri-

16 po Salando Valdez.

17
CUANTIA

comparece : La señora

18 INDETERMINADA Melida Savina Suáre::

19 Saraquro, por sus

20 """"""="="""""""""=""""" propios derechos . La

21 compareciente eg/ma -

22 yor de edad. quien declara ser de eaggda civil

23 casada, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en

24 esta ciudad de _Guito, hábil a contratar ·y

25 obligarse a quien de conocer doy fe y dice q te

26 eleve a escritura públic la -minuta que me

entrega cuyo tenor liti 1 y que ,transcrib

r.
siguiente : SEMOR NOTARIO : En el Registro -

28

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ q•
Notarte Nblico
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Se otorg$ ante mi el Notario, en fe a e ello confiero esta copia
certificada que la firmo y Je11o en la ciudad de Quito, en el -

mismo día de su celebrac..$n, constante en seis fojas utiles y -

rubricad s del presente titulo.- 512NDU ESTA LA SEGUNDA -

DR. 10 .EGI DA W.RG.

NOT.GIO Du .sMO SEPTIMO DEL CAN PodaŸ
Quito .

Ecuador



1

2 en unidad de acto de todo 10 cual doy fe.- firmado) -

3 senora Melide Suárez C.I. 170405713-0, firmndo) El No-

4 tario Doctor Rodrigo Salgado Valdez.-

5 Se otorgó-

6 ente mi en fe de ello confiero esta
PRIMERA

CUPIA

7 CERTIFICADA, firmada y selledage Quito e, v.inte y dós9

8 de julio de mil novecien de ovento y sie .-

10

11 0 ROU GU GALG

12 NOTA 140 jV U DEL CAN ON f UI TU

13

14

Yo r: Marcelo Alonia Moncayo como presidente de la CopU UNION GEOGRAFICA

Certifico que el Señor Jorge Abel Estevez Vaca , es socio de esta coop.
aproximadamente 20 años, y que a el le corresponde el lote 160-2 con

una suprficie de 619 metros cuadrados aproximadamente y en cuerpo pre-

eente. -cuerpo cierto.

Linderos al Norte el lote 159 al Sur lote 161 al Este la calle"H"

y al Oeste la calle"G"

Presidente de COOP"U ON GEOGRAFICA"

c o



Cooperativa "Unión Geográfica"

Socio Número 3
i60 -3

Apellidos th R/ «c, my Nombres
L

Nro. C.I. O Es Socio desde

Si compró derechos y acciones a quién Ro
Lote Número /4 0 Clave catastral

I lasta qué fecha tiene pagado ci Impuesto Predial $Ñ
Los Socios que comparten su impuesto Predial son tres, ¿Recuerda sus nombres7

Si ha pagado el Impuesto Predial ha compartido el gasto con los tres ÑO

Quieno quienes le deben I.- _ 2.- 3.-

Como socio de la Cooperativa a Ud. Le interesaria :

Queentre en liquidaciòn Vender derechosy Acc.
_ _

Continuar

¿Tiene que haceralgún comentario?

Su dirección actual es A r /m y /992 pmo

Teléfono Domicilio ¾0 2350 Trabajo Jig_§6L Otro

Un familiar A MA Parentesco gyvd»« Teléfono

Firma



seRorita MARIA DEL CARMEN RODRÏGUEZ TAPIA, en calïdad a

cedente, por sus propios derechos, soltera; y, por otra part

la señora FANNY MARIA CAMPOVERDE BUSTAMANTE. en calidad c

cesioraria, tambien oor sus orocios derechos, casada.- La

comaarecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores d

edad, habiles cara contratar y oblicarse. domiciliadas er est

cantón Guito. crovincia de Pichincha.- SEBUNDA.-

ANTECEDENTES.- La señorits. MAPIA DEL CARMEN RODRÌGUEZ TAPte

soltera. es socia ce la Coccerativa de Vivienda Unic

Geografica. y cor lo tanto es adjudicataria del lote d.

terreno signado en el sortec reseectivo con el númerc CIENT

SESENTA GUION TRES. de una sucer+icia aoroximada a

3EI3CIENTOS DÏEZ METROS CUADFADOE: irmueble situado en i

carreguia de conocoto de esta ciudad -a Quito. Provincia d

Pichincha.- TERCERA.- CESIÓN DE DERECHOS.- Con esto

antecedentes. la señorita MARIA DEL CARMEN RODRÍGUEZ TAPIA. a

amparo de lo disouesto en los articulos cincuenta y uno

cincuenta y dos de la lev de Coooerativas, libre

voluntariamente conviene en ceder y enajenar a perpetuidad le

derechos y acciones del solar o lote de terreno descrito en 1

cláusula anterior, a favor de la señora FANNY MARIA CAMPOVERD

BUSTAMANTE.- CUARTA.- La CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES au

realiza la cedente MARIA DEL CARMEN RODRÍSUEZ TAPIA. a favo

de la cesionaria señora FANNY MARIA CAMPOVERDE BUSTAMANTE, de

inmueble antes indicado, comorende todos sus usos, costumbres

servidumbres activas y pasivas, entradas y salidas dentro d

las dimensiones y linderos acreditados a este lote por 1

Coooerativa de Vivienda Unión Geoorifica.- GUINTA.- PRECIO.-



El crecio de la cesión de derechos del lote de terreno objeto

de este instrumento. libremente Dactado por las partes

comparecientes, es de CIEN DOLARES AMERICANOS, que la cedente,

recibe en dinero en efectivo y moneda de curso legal, sin

tener nada que reclamar en lo posterior a la cesionaria por

dicho concepto.-
,

SEXTA.- BASTOS.- Los gastos gue demanden la

celebración del presente·instrumento corren de cuenta de la

cesionaria.- SEPTIMA.- CONTROVERSIA.- En caso de controversia

en el cumolimiento de las disposiciones de este instrumento.

las partes renuncian fuero y domicilio y se sujetarán a los

Jueces de lo Civil de Pichincha, por la via verbal sumaria.-

Usted señor Notario, se dignará agregar las demás c1Ausulas de

estilo para la olena validez de este instrumento.- HASTA AQUI

LA MINUTA, firmada por la Doctora Maria Eugenia Chávez,

Abocada en libre e.jercicio con matricula profesional número

seis mil veinte y sie e del Colegio de Abogados de Pichincha.

la misma que queda elevada a escritura pública con todo su

valor legal.- P a su otoraamiento se observaron todos los

preceptos legal s del caso y leida que les fue integramente la

presente a 1 comparecientes por mi el Notario, éstas se

ratifican ella y firman conmigo en unidad de acto, de todo

o cual doy fe.-
. . --

TA. ODRÍGUEZ TAPIA SRA. FANNY CAMPOVERDE BUSTAMANTE

DR. E. SOLANO P.
°

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON GUITO
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INSTITUTO ECUATORIANODE SEGURIDAD SOCIAL .

IN5TITU TORIANO DE DI ESOiÓN ROVINCIAL DE PICHINCHA
Departamento de Fondos de Terceros

Crédito y Sequro de Desgravamen
Dirección:Ave. 10 de Agosto y Bogotá 5° Piso, Telf. 02-252 4143

Quito, 01 de Junio 2005.

CERTIFICACIÓN

De acuerdo con la petición de la interesada, SRA. CAMPOVERDE BUSTAMANTE

FANNY MARIA con C.C. # 070249107.7 la Unidad de Crédito y Seguro de Desgravamen

del Departamento de Fondos de Terceros de la Dirección Provincial de Pichincha del

IESS, certifica que, una vez revisados los archivos de la Institución, la mencionada afiliada
no tiene préstamo Hipotecario con el IESS.

Se autoriza a la mencionada afiliada, hacer uso del presente certificado para que surta los

efectos que creyere convenientes.

Atentam ,

Nefi Marroquín Borja

RESPONSABLE DE CRÉDITOY SEGURO DE DESGRAVAMEN (E)

Form N° 1120 08

|



EMAAP-QQUITO
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040938458 FECHA 15/09/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040923408

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en 10 posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) CAMPOVERDB BUSTAMANTE FAN
portador(a) de la cédula de ciudadania No 0702491077 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040938458 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (I),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección COOP UNION GEOGRAFICA LT160C
Parroquia UNION GEOGRAF Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,la EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Chenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
510872619 19 510 84 15 4490 0 1 Damestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 25,00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de 8,60
de principal más interés de financiamiento

CDARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Política de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexi6n legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEKTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUBVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (X) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSTAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 15/09/04

LA -Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040915 099 64323 76,600 0040923408
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EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABI.E DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040727549 FECHA 14/07/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040713228

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) CAMPOVERDE BUSTAMANTE FAN
portador(a) de la cédula de ciudadanía No 0702491077 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : AMTECEDENTES.-1.01.- La ENAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIKNTE, mediante solicitud No.- 0040727549 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección COOP UNION GEOGRAFICA LT160C
Parroquia UNION GEOGRAF Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG. 6"LICCD

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior, La EMAAP Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (I), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
510872619 19 510 84 15 4490 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagarã a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 75,00 SETENTA Y CINCO DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado : 75,00

CDARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-0.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
Vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5 . 01. - Son de -

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Política de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-
glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERBCHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, asi como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIO:NBS:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-
sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CL.IENTE.-8.01.-- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (I).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 14/07/04

LA P-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040714 168 53942 0040713228
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EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

MUMERO DE SOLICITUD 0050701427 FECHA 8/07/05

CONTRATO DE SERVICIO No. 0050782601

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tom&s Nieto Ter&n en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) LANDAZURI TEJADA MEDARDO
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1801068436 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente corvienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- I.a EMAAP-Q, entre sus obligaciones, Consta

la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050701427 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección COOP UNION GEOGRAFICA LT160D
Parroquia UNION GEOGRAF Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG. 6"LICCD

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Muz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa

510749686 19 510 84 15 2750 0 O Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 75,00 SETENTA Y CINCO DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado : 75,00

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q. -4

. 01. - LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega de
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mi
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Política de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que .sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2
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a inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MKDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (X).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de to as y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en to o su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito tropolitano,el 8/07/05

LA
' -Q/' EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20050708 178 33309 75,00 0050782601

3
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EMAAP-0OUITOEMPRESA METROPOLITANADE ALCANTARILLADOY AGUA POTABLEQUITO
Empresa Metropohtana de Acantanilado y Agua Potabit

R.U.C. 1760009370001
CONTRIBUYENTE ESPECIAL RESOLUCION 281 DEL 23 DE ENERO DE 1997

Autorización No . 923008609 Válido hasta 2005/08/30.
FACTURA Nro: 001-014-0017381

Comprobante No.

Nombre LANDATURI TEJADA MEDARDO \
Dirección COOP UNION GEOGRAFICA' LT16'GD
R.U.C./Cédula 1801068436 \ Fecha Emisión 2005/07/08
Descripción Valor

CONEXIONES CONTRATOS /

Registro de Pago

SUBTOTAL 75,00
1.V.A. O %

510749 75,00 UST I.V.A. 12% 0,00
2005/07/08 178 510927 TOTAL A PAGAR 75,00

Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania • Telfs.: 2501 225 al 2501 240 • Fax: 2501 404

Quito, Ecuador www.emaapq.com.ec
- CUENTE- ESTË CCOUMENTo NO TENDRA VALICEZ SlN EL REGISTRO DE PAGO



REPÚBLICA DEL ECUADOR

DELCMTÓNQUITO
DR. JUAN VILLACÍS MEDINA

- NOTARlO (E)

Asu cargoelprotocolodelosNotarios:
Dr.JIurioZaml>ranoSaal.970- 1.978

Dr.Camilo.läureguiBarona1.978-1.984

Dr.GustavoFloresU:cátegui1.984- 2003

COPIA: PR I MER A

DE LA ESCRITURA DE: CES TON DE DERECHOS Y ACC1DNES

OTORGADA POR: ORESTE JDENEZ JIMENEZ Y SRA

A FAVORDE: FAUSTO BUREZ SECH3Z ' SRA

RL: 14 DE DICIEMBRE 2004

PARROQUIA:

CUANTÍA: INDETERMINADA

2 DE FEBRERO 5Quito, a _.. _ 200

Dirección: T.arotti809
2do. Pisc Oficina No. 203 Teléf.: 2234-144

Quito - Ecuador
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CE ON DE ACCIONES Y DERECHOS

OT GADA POR:

SR ORESTE PANTALEÓN JIMÉNEZ JIMÉNEZ Y

SR. YOLANDA MARGARITA ARCINIEGAS ARIAS

A VO DE :

SR FAUSTO VINICIO NÚÑEZ SANCHEZ Y

. RITA PATRICIA DELGADO PROAÑO

U TIA:

SUS 9.500,00

J.T.

Di CC.

En a ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy CATORCE (14) DE DICIEMBRE, del

año dos mil cuatro, ante mi, DOCTOR JUAN VILLACÍS MEDINA,

NCIARIO NOVENO DEL CANTON QUITO, ENCARGADO, según oficio

número novecientos sesenta y cuatro DDEMSGde fecha cinco



de agosto del años dos mil tres, comparece: Los cónyuges

señores ORESTE PANTALEÓN JIMÉNEZ JIMÉNEZ y YOLANDA

MARGARITA ARCINIEGAS ARIAS, en calidad de "CEDENTES"; y,

por otra, los cónyuges señores FAUSTO VINICIO NÚÑEZ SÁNCHEZ

y RITA PATRICIA DELGADO PROAÑO, en calidad de

"CESIONARIOS". Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces, de

ocupación empleados privados, domiciliados en la ciudad de

Quito, hábiles e idóneos para contratar y obligarse a

quienei de conocer doy fe y me presentan para que eleve a

escritura pública la siguiente minuta de CESION DE ACCIONES

Y DERECHOS cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO:

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase

incorporar una de la que conste el Contrato de Cesión de

derechos y acciones de un bien inmueble, contenido en las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen

a la celebración de la presente escritura pública, por una

parte, los cányuges señores ORESTE PANTALEÓN JIMÉNEZ

JIMÉNEZ y YOLANDA MARGARITA ARCINIEGAS ARIAS, casados entre

si, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de

ocupación empleados privados, domiciliados en la ciudad de

Quito, capaces para adquirir derechos y contraer

obligaciones, en calidad de "CEDENTES"; y, por otra, los

cónyuges señores FAUSTO VINICIO NÚÑEZ SANCHEZ y RITA

PATRICIA DELGADO PROAÑO, casados entre si, mayores de edad,

de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación empelados

privados, domiciliados en la ciudad de Quito, por sus

propios derechos, capaces para contratar, en calidad de



"CESIONARIOS". SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante esc Oy

pública de Compraventa de Derechos y Acciones celeb

la Notaria Vigésima Octava del cantón Quito del doc e uan

del Pozo, el once de enero de mil novecientos och r.

% Vined
dos, el señor ORESTE PANTALEÓN JIMÉNEZ JIMÉNEZ adquirió a

DOS PUNTO CUATRO POR CIENTO de la totalidad del lote de

terreno de propiedad de la Cooperativa de Vivienda "UNION

GE 3RAFICA", que corresponde a una superficie del lote de

te-reno de Seiscientos diecinueve .punto ochenta y ocho

me ros .cuadrados. TERCERA.- CESION.- Los cónyuges señores

O STE PANTALEÓN JIMÉNEZ JIMÉNEZ y YOLANDA MARGARITA

AR IN_IEGAS A.RIAS, ceden la totalidad de sus derechos, a

fa'or de los cónyuges señores FAUSTO VINICIO-NÚÑEZ SÁMCHEZ

y MIT
/PATRICIA

DELGADO PROAÑO, EL DOS PUNTO CUATRO POR

CI O DE LA TOTALIDAD DE LOS DERECHOS Y ACCIONES, que los

" ENTES" tienen sobre el bien inmueble de propiedad de la

o erativa de Vivienda "UNION GEOGRAFICA".El DOS PUNTO

CU RO POR CIENTO DE LOS DERECHOS Y ACCIONES equivalen a

a superficie de terreno de Seiscientos diecinueve punto

och r.:a y ocho METROS CUADRADOS, localizado en la

Coo erativa de Vivienda UNION GEOGRAFICA , en la Lotización

Sant Faz, de la parroquia de Conocoto, del cantón Quito,

de '- provincia de Pichincha. CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE

PAGO.- El precio de la cesión de los derechos y acciones

del DOS PUNTO CUATRO POR CIENTO del total del iroueble que

corresponde al lote número ciento sesenta y cinco - cuatro,

a favor de los CESIONARIOS, se lo fija en la suma de NUEVE

MIL QUINIENTCS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,



pagados por los Cesionarios mediante trasferencia bancaria

en el Banco Pichincha a favor de los Cedentes; los mismos

que declaran recibirlos a su entera satisfacción de poder

de los Cesionarios; por lo que ceden a éstos el dominio y

posesión del inmueble singularizado, en el porcentaje que

le corresponde, con todas sus entradas y salidas, usos,

costumbres, servidumbres y más derechos anexos, sujetándose

al saneamiento de la evicción, en conformidad con la ley.

QUINTA.- LINDEROS Y SUPERFICÏE.- Los linderos del DOS PUNTO

CUATRO TOR CIENTO del total del inmueble que corresponde al

lote número ciento sesenta y cinco - cuatro y que se cede

son los siguientes: POR EL NORTE: Con el lote número ciento

sesenca y cinco - dos de propiedad del señor Juan Easos, en

catorce punto setenta y seis metros de longitud, POR EL

SUR: Con la Via Pública, en catorce punto setenta y seis

metros de longitud, FOR EL ESTE: Con el lote número ciento

sesenta y cuatro - tres . de propiedad del señor Tomás

tohi, en cuarenta y dos metros de longitud; y, POR EL

ESTE: Con el lote número ciento sesenta y cinco - tres de

propiedad del señor Augusto Velastegui, en cuarenta y dos

metros de longitud. La superficie total del porcentaje que

se cece que corresponde al lote número ciento sesenta y

cinco - cuatro es de SEISCIENTOS DIECINUEVE PUNTO OCHENTA Y

OCHO metros cuadrados. SEXTA.- DECLARACIÓN ESPECIAL.- LOS

CEDENTES declaran que el bien raíz cuyos derechos y

acciones ceden en virtud del presente contrato, no se

encuentra hipotecado, prohibido de enajenar, embargado, ni

soporta gravamen de clase alguna. 3ÉPTIMA.- GASTOS: Los
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O
. 1

gastos de la presente escritura serán de cuent 1 e
e

Compradores. Usted señor Notario se servirá agr gr 1 ;
demás cláusulas de estilo necesarias para la val Sq "°= È

eficacia de esta clase de contratos. HASTA AQUI LA MINUTA.

Los comparecientes se ratifican en la minuta inserta, la

mipma que se halla firmada por el señor doctor Marcelo

Câ;ila Yépez, con matricula número cuarenta ochenta y siete

4]S7) del Colegio de Abogados de Fichincha. Para el

otargamiento de la presente escritura se observaron los

preceptos legales del caso. Leida que les fue a los

conparecientes por mi el Notario en unidad de acto,

aq1ellos se ratifican y firman conmigo, de todo lo cual doy

fe.

I

R ORE' E PANTALEO TE: Nos JIMÉNEZ

SRA YCLANDA MARGARITA ARCINIEGAS ARIAS

c.c. AOOOR 80 4~Ê
c.v

SR. FAUSTO VINICIO NÚÑEZ SÁNCHEZ

c.C. 18013t313-1

C.V·22O - OOLI



ORA. RITA PATRICIA DELGADO PROAÑO

C.C. i syypvoo-2
J

C.v. g_oyor

El Notar.io, (fi r -

mado)Doctor Juan

Villacís Med i n a , Not a -

rio Noveno del Can-

tònQuito Enc a rg a d o,

D i str i to Metropoli-

tano, Capital de la

Repùblica del Ecua-

do r.- SE AGREGAN LOS

H A B i L ! T A NTE Š.------------------
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EPUBUCA DEL ECUADOR
TRtßUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONESSECctONALES 17/Oct/2004
REPUSUCA DEL ECUADOR

CERTIFICADODEvcTACION TRIBUNALSUPREMOELECTORAL
ELECCIONES SECCIONALES17/Oct/2004

220.0011 1802313237 -

NUMERO C€outA CERTIFICADODEVOTAct0N
NUNEZ SANCHEI FAUSTOVINIClO

APE V NOMGRES 77 - 4049 1100329240
T NG NUMERO . CEDULA /

JIMENEZ JiMENEZ ORESTEPANTAt.(OM
BANOS APEt,UOO$ Y NOMGR€S

St04NTÉbE LA UNTA

REPUBUCA DEL ECUADOR
TRISUNAL30PREMO ELECTORAL

ELECCIONESSECCIONALES17/Oct/2004
MI -

CERTincAco DEvofAmoN

. 25-0101 1709474004
NUMERO C£OULA

OEt.GADOPRGANO RITA PATAICIA
. APELUDOSY NOMBRES

RA20N:Deconformidadconla facultadprevistaen el Ar
del DecretoNo.2386 pùblicadaen RegistroOficial564. de
12de Abril de 1978,queamplioel Art. 18de la ley Notarial
CE3TlflCOque la pnesentecopiaes igual a su originalquese
meexhibiò.

g=tto

Dr. Juan Villacis Medina
'

.

NOTANONCYEN0ENCARGADO
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Se otorgó ante mí , y en fe de

ello , confiero esta PRIMERA COPIA CERTI-

FICADA , debidamente sellada y firmada , en Quito , a

dos de Febrero del año dos mil cinco .-

r) i JC .N VILLACIS MEDINA

R NO DEL CANTON QUITO ENCARGADO

4 Vinac
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D RECCION CLAVE CATASTRAL

1 CAl.l.E G SEC ï OR EC 8 21003 ·OS OO:l.

AVALUOCOMERCI
. . ..

EXO./REB. ONIBLE
,

I I NUMER Dn

CONC PTO VALOS ONCEPTO . VALOR
A LOS F RE.01OG l..lRBANOS

.12

EMPF SG) ALCfšNTARLiikisD
cio Ñ)M:UgsTFOT:f

Hg:ROS Pio
OM fÏ ITO

CIUDF

A

RESPONSABLE
LOPE2 C HA

o. 53 0582
Impreso en d 1NSTITUTOGEOGRAF)CO MlUTAR Telf. 2220360, Ou to RUC 1768007200001 Aut 1895

FECHA DE PAGO

2OOá:\ R 4961:I C MPR BANTE DE COBR 15/02/2006

: 441210 RE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

,
:ta:t ::.ALui G SECTOR ECO,, 8 2:l.OO3··-·OS-00:l.

AVALUO COMERCIAL EXO /REB. A UO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
5 .283 , 53 .>1/12/2005 0183961

CONCEPTO VALOR CON EPTO VALOR
REC..U.LARES NO EDIFIC
SERL.ilCIO ADMINISTRATI

SUB-TgTg)

---- PAGO TOTAL

$56 38
RESPONSABLE

L..(::lPE2: C' ARTHA

538 0 43 4--
.;¯.a fiñš¾Wo-di¯ooñiilãÚúiEFØ¾iñ¾õššõTiiñDi¯in š52i 6õï¯ÃliTési¯"

CONTRIBUYENTE
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CONTRATO DE PROMESA DE COMPRA VENTA

PRIMERA.- COAIPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración del presente contrato por una parte la señora MARTilA
EUGENIA PAREDES ESTRELLA, representado por su mandatario ci señor LUIS
Al.FONSO PAREDES ESTRELl.A de estado civil casado, según poder que se adjunta
como habilitante, a quienes en adelante se le denominarà simplemente fromitente
Vendedora", y por otra parte la señorita RAMONA MARIA LOOR PAZMlÑO de estado
civil soltera, a quien en adclante se le denominará "Promitente Compradora"; los
comparecientes son ccuatorianos, mayores de edad y capaces de contraer obligaciones por
sí; los comparecientes están domiciliados en la ciudad de Quito.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.-

a. Martha Eugenia Paredes Estrella es socia de la Cooperativa de vivienda UNION
GEOGRAFICA en la que adquirirà un lote de terreno número ciento sesenta y uno
guión uno (.161-1),el mismo que fue signado según acta de l'ccha veinte y cinco de
marzo de mil novecientos ochenta (25-03-80) y que según el plano consta con el
número ciento sesenta y uno guión uno (161-1) de una superücie de seiscientos
diecinueve metros cuadrados con noventa y dos centimetros más o menos (619,92m2).
La Cooperativa Unión Geográlca adquirió dichos terrenos según escritura celebrada el
veinte y tres de septiembre de mil novecientos ochenta (23-09-80). en la Notaria
Decima Octava del Doctor Enrique Diaz Ballesteros, legalmente inscrita el veinte y tres
de octubre del mil novecientos ochenta (23-10-80), la socia manifiesta que se encuentra
al día con :odas las obligaciones con la Cooperativa.

b. Los linderos y dimensiones del terreno son los siguientes:

Norte: , con el lote ciento sesenta y uno guión 2 (161-2), con cuarenta y dos
metros (42m);

Sur: con el lote ciento sesenta y dos guión dos (162-2), con cuarenta y dos
metros (42m);

Este: con el lote ciento sesenta y uno guión tres (161-3), con catorce metros con
76 centímetros (l4,76m);

Oeste: con la calle G.
Superlleic: La superficie total del lote de terreno que se vende es de seiscientos

diccinueve metros cuadrados con noventa y dos centimetros más o menos
(619,92m2)

SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO.-
Con estos antecedentes la "Promitente Vendedora", promete vender y dar en perpetua
enajenación, a favor de la "Promitente Compradora" quien a su vez promete comprar los
dcrcchos poscsorios del lote de terreno número ciento sesenta y two guión uno (16l-1) de
la Cooperativa Unión Geográfica, ubicado en la Parroquia de Conocolo, del Cantón de
Quito,provincia de Pichincha..



TERCERA: PREClO Y FORMA DE PAGO.-

El precio neto de la tenta que de común acuerdo han establecido las partes por el derecho
posesorio del lote de terreno descrito, es de NUEVE MIL DOLARES
NORTEAMERICANOS (9.000,oo USD).

El precio pactado es fijo, por tanto no podrá ser objeto de reajustes por motivo alguno y
será pagado por la "Promitente Compradora" de la siguiente formŒ.

Anticipo de MIL DOSCIENTOS DOLARES (1.200,oo USD), que deberän ser pagados
el 30 de abril de 2004. El saldo de SIETE MIL OCHOCIENTOS DÓLARES
NORTEAMERICANOS, (7.800,oo USD) será cancelado el 31 de mayo de 2004.

CUARTA: TRANSFERENCIA.-

La transferencia que cede la "Prominente Vendedora" a la "Prominente Compradora" se
realizará con todos sus servicios activos, pasivos, usos y costumbres, mejoras y libre de
gravamen, comprometiéndose la "Prominente Vendedora"al saneamiento legal conforme lo
establece la Ley y una vez que la "Prominente Compradora" haya entregado en su totalidad
el valor establecido.

QUINTA: MULTA.-
Si la "Promitente Compradora" incumpliere los pagos establecidos en la cinusula tercera, \a
"Promitente Vendedora" tendrá derecho a dar por terminado unilateralmente este contrato,
aplicando una multa del 3% del valor total pactado en este documento.

SEXTA: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.-
En caso de divergencia sobre el presente contrato, las partes se someterän a la mediación o
arbitraje de la Cámara de Comercio o de la Construcción de Quito a clección de los
demandantes.

SEPTIMA: GASTOS.-
Todos los gastos que demande la celebración de esta escritura, serán de cuenta de la
"Promitente Compradora".

Par constancia de ! < rriba acordado, se suscribe el presente contrato de promesa de
cot 1paventa el - ad de Quitoel 30 de abril de 2004, en tres ejemplares de igual lenor y
val r.

es strell Sta. Maria Loor Pazmiño
CC >. CC No· BO 60 M 'f6&

Malida akio Compradora



INSTITUTOECUATORIANODE SEGURIDADSOCIAL 0014268

90110 ,
Abri:!. Gá cie 2006

13111700.1.5482

Sr. (a) (ita>
i...COR PAZAMING RAMONA
Ciudad. ··

En atencion a su solicitud de Abril é de 2006. CERTIFICO:
que no registra numero patronal en el Instituto Ecuatoriano (:le

Seguridad Socia'i.; por consigu.iente no tiene obligaciones
patronales pendientes

E1.I,E.S.S. aclara que la concesion de este Certificado en e:i. su·
Puesto que exist.iesen obligaciones patronales Pendientes, no de-
tect.a.das a esta fecha., no implica condonacion a renuncia.. en cuìo
caso el Inst.ituto se reserva el ejgcicid de las a.cciones legales
a que hubiere lugar,

Particular que le comunico a ust.ed para los fines pertinentes,

Atentamente, .

IllllliiÍlEclit!Flilt diliiBFliid Sichi

tES ,

3ECREÍAR 60' OSLIESS(El

.Ci:::PAR AMENTO IJE SECRE'lARIA GENERAL
.f.NSPECCION PATRONAL

Fecha de emision: 2006-·04-06 Hora: 34/08/55 Term: RG9A
Responsable: RAZA GUERRA JAIME GUSTAVO
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LOTIZACION " SANTA FAZ "

12 de Octubre578 - 4to. Piso - Of. 403 - Telf. 543-829

OU ITO

r:NTRATO PROMESADE COMPRAVENTA

COMPRADOR(ES) .Ant.lkia..Sinha..Tabar......... y. t os.
DIRECCi0ii....inûti.tuL.o...lam r o..lili_tn u ..

CIUDAD.
. .2;i

o
_. _ _ _

TELF..
.ñ22 14ß

FECHA
.... .._ _ Am t.o ._2 e 12.25 ........... . .

CONTRATON9 1;i

CONVIENE EN COMPRAR LA SIGUlENTE PROPIEDAD

LOTES(S) US.ER..DI . TO .SS TiL.Ï..U .0_.1161.1... ..__....

AREA2,520 i s..Guadradas
En la LotizaciónSANTAFAZ, ParroquiaConocoto, CantónQuito,de la Provinciade Pichincha, de acuerdoconel plano

respectivoy sobrelos siguientestérminosy colidiciones.

PRECl0 DE COMPRA Y TERMINOS

I

, VALORTOTALDELTERRENO

GL.1 T. .. 1311 .LTA...Y_.DilliEL..UU.C.Là_T.03...00/1.00 S/·==.= . 151.20.0,.00

CûMûABûNûINIClALLASUMADE

SALDOA PAGAR. . . . . . . . .
.. . . . . . . . 8 -----------

.200.00

in 0 cuotes es ec°.ales de S 6.800.oo c/tma,

y EN _8
CUOTASMENSUALESDEß!. 1. 6Q. cice.

. __

$- z.==== Q..co
TERMINADEPAGAREN bero DE197 Q

GARANflLAivi05 AL COM,"f!ADDR

Al La entrego del terreno Libro de todo gravamon y nos comprometemos a pagar !cs impuestos predicios hasta la conce-

loción del valor del mismo.

8) La opdón do tronderir sus derechos y occiones de esta propiedad a terectas personas, previo aceptación del promi-
tento vendedor.

C) Al comptotarso esto contrato, la tranderend<a del dominio sobro a propie d, reed¡anto la Escriturade Compra anto

uno do los Notorios del Cent , G¾ito.

D! La entrega de la propiedad comprada con las co!!os niveladas, y lotes con sus señales y lirderociones debidomonte
especif iCadas, C S ) e a .

-



CONDICIONES DE LA PROMESA DE COMPRA - VENTA

ANTECEDENTES:Mediante Ordenanza Municipal No. 1658 expedida por
el Ilustre Munic¡pio de Quito, el día 6 de Junio de 1974 se autoriza a los
Sres. Jara Escobar para la realización de la Lotización Santa Faz en su
propiedad ubicada en la Parroquia Conocoto, Cantón Quito, Provincia de
Pichincha, y para suscribir las escrituras de traspaso de dominió a los com-
prodores.

lo.- Lotización Santa Foz, garantiza fielmente la entrego libre de todo
gravamen, así como también pagará todos los impuestos prediales,
hasta la concelación del valor total del terreno materia de este Contrato.

2o._ lo entrego formal del terreno y la celebración de la escritura de tre:-
paso de dominio se efectuará solamente cuando el Comprador haya
concelado el precio total pactado por la compra del terreno. Previa
solicitud escrita, se permitirá la ocupación provisional del terreno antes
de la ind¡cada cancelación. Cualquier diferencia en la superficie del
terreno al momento de la entregg y escritura seo en más o en menos,

- será reconocida y pagada por ambas partes.

3o -- Los g a stos que ocasionare la celebración de las escrituras de
compra - YenÍC y SU ÎnSCripcÎÓnen eÌ RegÎ5trO de 10 ŸrOpÍedad,ÎnCÍU-

yendo los de olcabolos impuesto a la plusvolía y aquellos, que en lo
posterior se estableciere, serán de cuenta del Comprador.

4o.- El Comprador se obliga a pagar cumplidamente los dividendos pacta-
dos por la compra -venta del terreno dentro de los plazos estipulados;
de producirse la morg en el pago de dos o más dividendos segui-
dos, se apreciará el incumplimiento como deseo del comprador de no
seguir haciendo los pagos y terminar el presente compromiso; y, con la

. simple afirmación de haberse producido la mora indicada podrá decla-
rarse rescindido el contrato de compra - venta del terreno. En caso de
producirse la rescisión, todos los valores pagados a eso fecho quedarán
en beneficio del vendedor conforme lo dispone el Artículo No 1859 del
Código Civilvigente por los dcãos y perjuicios sufridos en virtud de que.
al aceptar este Contrato, se retiró eita propiedad del mercado de bie-
nes raíces rechazando compradores venideros y se incurrió en gastos

' relacionados con este Contrato.

5o.- Este Contrato es transferible a terceras personas; en tal virtud, el com-
prador puede transferir sus derechos y obligaciones previa aceptación

- - del vendedor.

bo.- El Comprador, al efectuar el pago de los dividendos adeudados. exigi-
. rá lo entrega de los documentos donde consta la firma de responsabill-

dad del señor Patricio Jara Escobar, Gerente de Lotización Santa Faz.
Los documentos sin esta firma no tienen validez legal. Abonos a terceras
personas en recibos no guiorizgdos no serán reconocidos como válidos.

7o.-- Los comparecientes se afirman y se ratifican en el contenido de todas y
coda una de las cidusulas por ser de su propio beneficio ei encontrarse
de acuerdo a lo convenido; declaron que para cualquier reclamación se
sujetarán al trámite verbat sumario ante los jueces competentes del
Contón C)uito,y firman para con.tancia en dos cap;os iguales y en la
fecha indicada.

'COlvIPRADOR cipn Santa Faz
Fi 4 torizada
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• • s •••• • • FECHADE PAGO

1.992 •° • • °·

921839610-92 619/03/95

CODIGO NOMBRE

0000000000 COUP UNION GEOGRíàFICI4 Y ETTRO
DIRECCION

&
161 gi:ALLE G 21003-05-001

AV. COMERCIAL EXO/ RES AV.IMPONIBLE EMISION

i .8 31/12/91 01839 i

TRANSACCION PAGINA VENTANILLA

F MENCL.iëTURA
TOTAL TRANSACCION 4:* ‡192.9

as: CONTRIBUYENTE



MUNICIPIO DEL
¯ TRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION F1NANCIERA FECHA DE PAGO

961839610-96 COMPROBANTE DE COBRO 14/03/96
CODIGO NOMBRE

OOOOOOOOOO COOP UNION SEOGRAFICA Y OTRO
DIRECCION

AV. COMERCIAL EXOJREB AV IMPONIBLE EMISION

1.996 *.****3.348 01 *****6.853 02 *******201 19 *****10.000

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO
¯

CUENTA SUB TOTAL

55590 1 4 *****ttin non
PAGO TOTAL

*******10 - O -

RESPONSABLE

DELGADO NORA

y No. 233 DIRECT CIERO y
CONTRIBUYENTE



COOPERATIVA UNteN GEOGRAFICA

N? 01754 °r

Recdu de . Sr (a) - · -

La suma de

por pago de de la cuota del es de ...D ../. f.22...
correspondiente al lote N perteneciente a la Lotizac n

"Santa Faz".

Por la Cooperativa Unión Geográfica El Gerente

ll]



:5I.'.Us CXITAVA ,
- CONTRATO COMPRA-VENTA DE DERE- En la ciudad ôe San

Juan del Pozo
CHOS Y ACCIONES.a Francisco de QuitoNOTARIO '

ABOGADO
4

- OTORGADO POR: COOPERATIVA DE VIVIEN¯ pital de la Repúbli
luito - Ecuador

a DA " UNION GEOGRAFICA " del Ecuador, hoy di

a · a. f. lunes once de e -

y M A RTH A EUGEN I A nero de mil nove-

, P A REDES ESTRE LL A cientos ochentidos,

o POR : S 36.377,28
. te mí, doctor Jupn e

zo Po7n Castrillónr Notario Vigésimo Octavo de este Cantón, com-

11 parecen: por una parte, la COOPERATIVA DE VIVIENDA "UNION GEO-

as 3RAFICA", legalmente representada por su Presidente el señor

la 4NGEL ERNESTO ALARCON GALLARDO, y su Gerente señora .AIDA MAR -

. 4 CIA CARVAJAL MIÑO, conforme consta de los nombramientos y auto-

-2e cización que forman parte de esta escritura; y por otra partè,

2e el socio de la Coonerativa M A RTH A EUGEN I A P A RE

17 ESTRELL A ; por sus própios derechos, conforme se -

·

1e lesprende de los documentos habilitantes-que se protocolizan

dA n este Contrato. Los señores comparecientes son mayores de e-

3ad, ecuatorianos, domiciliados en esta'ciudad de Quitor cao'a-

ces para contratar y poder obligarse a qùienes de conocerlos

Soy fe; a la que proceden libre y voluntariamente, de conformi-

as Sad.con la minuta que me presentan, cuyo tenor liter.al dice :

no "SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su·car-

o, sirvase incorporar una.de la que se.desprenda el Contrato.

en Se compra venta de.herechoh·.y acciones de¯un bien inmueble, f

- ontenido en las siquientes ·cláusulas: ·P IR I M·E R A --(

se ENTERV I N I ENTES : Comparecen a la.celebración



de la present.e escr i t.ur a p l ica , : c: ..na par:.e, la COOTER.::T.L-

VA DE VIVIENDA "UNION GEOGRAFICA", legalmente representada por

a su Presidente, el señor ANGEL ERNESTO ALARCON GALLARDO, de es-

4 tado civil casado, de cuarentiocho años de edad, ecuatoriano,

e de profesión empleado público, domiciliado en la ciudad de Qui·

e to; y, la Gerente senora AIDA MARCIA CARVAJAL MIRO, de nacio-

nalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada, de profesión

a empleada pública, mayor de edad, domiciliada en Quito; conforme

e se desprende de los nombramientos y autorización que se protoco-

2o lizan co'n esta escritura; en calidad de "VENDEDOÀ";ambos ca-

22 paces para contratar; y, por'otra, el socio de la Cooperativa

as de Vivienda MARTHA EnnRNTA anwnon ? P.FLLA. ,

2s de estado civil camana : de weinte y namos mano an =ànd,

14 ecuatoriano, de profesión Trab."Social : domiciliado en la

2s ciudad de Quito, por sus propios derechos, capaz para contrata»,

le en calidad de "COMPRADOR".- SEGUND A / A NTECEDE I-

17 TES : El dia 23'de septiembre de mil novecientos ochenta --

1e
la Cooperativa de vivienda .".UNION GEOGRAFICA

-",

celebra -

le la escritura de compra .°de un bien inmueble, ante el Notario
.

Décimo Octavo del Cantón Quito Doctor MANUEL JOSE AGUIRRE,- ór -

si la cuantia de un millón setecientos ochenta y tres mil doscien'·

na tos sucres, legalmente inscrita en·el
Registro de la Pr piedad

na el día veinte y tres-de .Octubre de mil novecientos ochenta; col

se el Ánimo de éntieqär lo'4ue corresponda a cada socio de la Coo·

as perativa, previos los trámites de Ley;bien'inmueble adqŠir do

. al señor GÚSTAVO JARA SOLANO y: su cányuge doña IRENE ESC0BAR
.

DE JARA.- .TERCER A / 'OBJETO DE ,L •CON

se TR A TO ·: La COOPERATIVA DE VIVIFEDA "UNION GEOGRAFICA ",



(t.CiOf

r•nt:nticcho, ciento cincuentinueve, Ciento seEenta, cier.tc so-

o ··ntiuno, ciento sesentidor., ciento r.ecentitroe, rinnso enean.

Lieuatro, cientosesenticinco, ciento sosentiseis, ciento sesen

a finiete y ciento sesentiocho, con una superficie total del in-

unleble de VEISTISIETE MIL DIES METROS CUADRADOS, en la Lotiza-
O ·

Io
ci n Santa Faz, de la Parroquia Conocoto,°del Cantón Quito. de

:: 3a Provincia de Pichincha; adquiridos por comora al señor Gus-

a tavo Jara solano y senora: mediante escritura de co-pr.=-·-met,

as otorgada ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Duito, doc-

, ter Manuel José Aguirre, con fecha veintitres de sentiembre de

2a mil novecientos ochenta, legalmente inscrita en el Regie-t-o ?-

so la Propiedad el veintres de octubre del mismo ano; documentos

2, públicos que también se protocolizan. Se deja excresa constan-
.

xa cia cue el oorcontaie aue.se adauiere so'ore el inmueble del

_PUNTO CUATRO POR CIENTO DE LA TOTALIDAD, corresponde a una
-

-'perficie de terreno de auinientos cincuentidnn nuntn treint=

·-e-ros cuadrados.- CU A RT A | PREC I O Y -

.,
E 2 RM A DE P A G.0 : El precio de la venta de

a les derechop v acciones del DOS PUNTO C2RO CUATRO ppg fyryT

nu I-.IIIS MIL TRE.".CIENTOS.SETENTISIETE SUCRES CON V2.INTIOCHO CEN-

A1487· DK SUCRE: pagados por. el Compra r al contado, .en

nwnera-
se . .-.

ny 12.ecuhtoriano, efectivo y do curso lega.: lo:.midmos que la

gg c:-T·:rativa de vivienda "UNIOlN GEOGig.4:'TCA" declare recibirlos



n L. ...
---

4
tradas y salidas, .5, costu,.orce, r. :.res v - r c --

chos ar.e>:os, sujeti:-.dose al sanea::,ier.tc de la evicción, en con
5

formidaò con la Ley.- QU I NT A / L I NDEROS :

Los lir.deros del inmueble sobre el cue se verde el DOS PU:. O

CERO CUATRO POR CIENTO de los DERECEOS Y ACCIONES, son los cue
a

o se descrenden de la escritura pública de cc-pra-venta, celebra

2o da ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Quito, el d'a ye·°,-

11.titres de seotiembre do mil novarientne gebe enn ca vos,

12 "..y forma parte de este Cont.ra a SEXT A / D E-

ma C_I_A R A C I ON ESPEC I A L EL VENDED 9, cl=e'r

ra que la raiz cuyo dominio.transfie e n virtud del presente

as contrato, no se encuentra hipotecada, prohibido de enajenar,

2o C_mbargado, ni socorta cravimen de close alcuna, cor.forme ce

desprende del Certificado del Registrador de la Propiedad que

n se agrega como documento habilitante.- SEPT I M A /

e 3 A STOS : Los castos de la oresente escritura h,sta

no la inscripción del título en el Registro de -la Propiedad, son

ni .cuenta del Comprador, incluida la Plusvalía caso de haberlo.

se Jsted señor Notario se servirá agregar las demás c3dunnias de

stilo necesarias para la validez y eficacia de esta clase de
08

.
.

..

ntratos." Hasta aqui-la Minuta que los .Otorgantes la ratifi-

nr n en toda.< sus nortes v queda eleva a e escritura nública-

n todo el valor legal, minuta que.ha -sido firméda y suscrita
ne

r el såñor doefor Roberto Manue-l Aquirro V-., con matricula
01

.

h-1 Colegio de Abogados de Quit< número il cuatrocientos die-
DO

.



ciento trec de la Ley de Coot.erativac, el presente Ccn -

3ESIMA OCTAVA a
. Juan del Pozo ,

. trato esta exento ce 1::puestos.- Queöa facultaôo el com-
NOTARIO -

ABOGADO 4 prador pa::a solicitar la inscrioción de esta escritura en

Qui'o - Ecuodor
el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, ya sea por

e sí mismo o por intermedio de una tercera persona.- Para

y la celebración de esta escritura aública de compra- venta

e de derechos .y acciones, se observaron los preceptos lega-

g 1_es_del casoi Yr leida gue fue a los Comparecientes por

mi el Notario en todo su 'cõntenido, se ratifican y para

n constancia la firmán conmigo en unidad de acto, de todo -

a lo.que doy fe.- Firmado A.E.Alarcón G. Cédula de ciuda -

ma dania diecisiete cero cero cinco cuatro seis nueve cinco

4 tres; Firmado Aida Carvajal M.; cédula de ciudadania nú-

.
2s mero diecisiete cero cerd nueve --siete seis nueve nueve - -

me· cuatro.- Firmado Martha E.-de-Naveda y cédula identidad

17
número diecisiete uno._cero seis

.cuatroncero

uno cuatro quiói

se ,uatro .- Firmado EL'NOTARIO Juan del Pozo C.- DO-

ENTOS HABILITANTES: MTNTSTERTO DE ETENESTAR SOCTAL Y

PROMOCION POPULAR .' DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS :

n .CCERTIFICACION .- quien

r

eerresd ADbI ECCdeONmilNACno

C

eDnE

tos ochenta.- El Infrascrito Secretario General de la Di-

rección Nacional.de Cooperativas CERTIFICA ·que se hallan

' regiåtrados los Nombramientos en calidad de Presidente y

..Ge.rente de.la.Cooperativa de.Vi.vienda "UNEON GEOGRAFICA"

av domiciliada en esta ciudad los señores ANGEL ALABCON CA-

og LLARDO y AIDA CARVAJAL, respectivamente .- En caso necesa-



a de úLta Dirección.- fir .c. Doctor Marcelo Ar.da M. SECRE-

TARIO GENERAL DE LA DIRECCION NACIONAL DE COOPERATI'.'AS.-

4 COOPERATTVA "UNION GEOGRAFICA".- Quito, a veinte y tres

de noviembre de mil novecientos ochenta y uno.- ASONTO.-

e Certificación de autorización de la Cooperativa.- DE: se-

,, cretaria de la Cooperativa " UNION GEOGRAFICA ".- Para: Se-

or'Doctor Roberto Manuël Aguirre.- EN SU DESPACHO .- Cer-

tifico que en la Asamblea General. de la Cooperativa " U-

:o NION GEOGRAFICA " llevada a cabo el día catorce de contubre

11 de mil novecientos ochent4 y uno, ne autorirn a los seen -

In res ANGEL ERDESTO ALARCON GALLARDO en su calidad de Pre-

la sidente: ý, AIDA MARIA MARCIA CARVAJAL MIÑO en su calidad

24 de Gerente; para cue firmen·y rubriquen las escrituras de

2e compra-venta de los.derechos y acciones que les correspon -

ze de a cada socio de nuestra Cooperativa, en el inmueble -

adquirido al señor Gustavo Jara y otros, en la Lotización

is
" Santa Faz " de la Parroquia Conocoto, del Cantón Quito.

le Es todo -cuanto puedo informar en honor a la verdad.- Aten-r

tamente .- Firmado EL SECRETARIO Fernando Chiriboca.-

Se otorgó ante mi v en fe

- se ello confiero esta EGUN - Ëirmad4 y·Fe31 da

· 84 en tres fo as útiles Çuito a 1 de E 1987



f .

Cooperativa "Unión Geográfica" e >

Socio Número '

Apellidos Nombres

Nro. C.I. Es Socio desde

Si compró derechosy acciones a quién

Lote Número Clave catastral

I lasta qué fechatiene pagado el Impuesto Predial

Los Socios que comparten su Impueste Predial son tres. ¿Recuerda sus nombres?

1.-
2.-
3.-

Si ha pagado el Impuesto Predial ha compartido ci gasto con los tres

Quieno quienes le deben 1.- 2.- 3.-

Como socio de la Cooperativa a Ud. Le interesaria :

Queentre en liquidación Vender derechosy Acc. Continuar

¿Tiene que hacer algún comentario7

Su direcciónactual es:

Teléfono Domicilio
_ ._

Trabajo Otro

Un lomiliar Parentesco Teléfono

Firma



Cooperativa "Unión Geográfica" doen a muss

Socio Número

Apellidos of. LO Nombres NG€L OÑÛ¾
Nro. C.I. ' Es Socio desde

Si compró derechos y acciones a quién

Lote Número Clave catastral

Hasta qué fecha tiene pagado el Impuesto Predial
.

Los Socios que comparten su Impuesto Predial son tres, ¿Recuerda sus nombres7

3.-

Si ha pagado cI Impuesto Predial ha compartido el gasto con los tres

Quieno quienes le deben 1.- 2.- 3.-

Como socio de la Cooperativa a Ud. Le interesaria :

Queentre en liquidación Vender derechos y Acc. Continuar

¿Tiene que hacer algún comentario?

Su direcciónactual es:

Teléfono Domicilio _ _ Trabajo ___ Otro

Un familiar Parentesco Teléfono

Firma



Cooperativa "Unión Geográfica,, c va enmøœswa um

Socio Número

Apellidos C LAG jo Sa su a Nombres e LC, y a 6 U i Læe 40

Nro. C.I. _ yp1 '7 4ff - Es Socio desde 41

Si compró derechos y acciones a quién CLugo umac> Re biMA mem

Lote Número ) - 4 Clave catastral 9 A

!!asta qué fecha tiene pagado el Impuesto Predial se

Los Socios que comparten su Impuesto Predial son tres, ¿Recuerda sus nombres7

3.-

Si ha pagado el Impuesto Predial ha compart do el gasto con los tres µ o 5 i .

Quieno quienes le deben 1.- 2.- 3.-

Como socio de la Cooperativa a Ud. Le interesaría:

Queentre en liquidación
__

Vender derechos y Acc. Continuar

¿Tiene que hacer algún comentario?
OfŒea QJç Co.oTro'YKoi ocka UMA cheP2 STsaa y ad?

os go.>ectoo em Los TEzeesci O SEA 40E ccMSTŒ¤AN 1 (AM

ròdE SEAKoi O Ø£€¾Þ£Oc GAŒÛ-i y LucME.Moi g(30A CSEteEF Cto

13E Tor>d gas 9001 cÆ Lo mePeerstava ,

Su dirección actual es: SU 3AE E HM3 M, caceç Raousta Leo O ±E

Teléfono Domicilio 2 467 8 Trabajo __ _

Otro 0 9 9 BIT '76 7

Un familiar Ro>d es owe Parentesco rta me Teléfono 3 A 5 N 14

rv

Firma



Madrid, 8 de Agosto de 2003

AUTORIZACIÓN

Yo, DIANA MARÍA CLAVIJO SANTANDER, con cédula de
identidad 171065424-3 como duefia del terreno de la Cooperativa Unión
Geográfica Lote 161-4 le concedo a mi hermano OLGER GUILLERMO
CLAVIJO SANTANDER, con cédula de identidad 170917481-5 para que
pueda hacer todos los trámites que necesite con respecto a escrituras se
refiere.

Atentamente,

Diana Maria Clavijo Santander



. EMAAP-O EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADOY AGUA POTABLE QUITO
---"--'-"'-""" R.U.C. 1760009370001 ° ""

CONTRIBUYENTE ESPECIAL RESOLUCIÓN 281 DEL 23 DE ENERO DE 1997

AU.t.orizac:ión No.. 923008609 V.Alido hast.a 2005/08/30
FACTURA Nro:: OO1-O14·-OOO3121 -

Comprobante No.

Nombre ::ISTEVEZ. ROMAN El..1LAL.IA leTE L624
COOP UNION GEOGRAFICA L i l62A.rUecCcil

édula :1.703273779 Fecha Emisión 2004/11/12

Descripción Valor

CONEXIONES CONTRATOS

SETENTA Y CINCO DOL.ARES CON 00/100

Registro de Pago

SUBTOTAL
l.V.A. O % s

510578 75.,00 USD t.V.A.12%2004/11/12 178 510756 75.
TOTAL A PAGAR

Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania • Telfs.: 2501 225 al 2501 240 • Fax: 2501 404
Quito, Ecuador www.emaapq.com.ec

- CLIENTE - ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN EL REGlSTRO DE PAGO
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. NOTAlllAVICESIMOSEGUNDA
, Dr.FabiánE.SolanoP.

Notario
a a su cargo el protocolo del NotarioNOTARIO

Dr. Manuel JoséAguirre

PR I MERA
Copia

De
(:ESION DE DERECHOS

Otorgado Por
SRTA. EUL .LIA VIRGINIA INES ESTEVEZ

Afavorde
SRA. INES ROSARIO MUfí0Z GUALACATA

El 08 DE JULIO DEL 2.005

Parroquia

U.S.D. * 225.90Cuantia

QUITO A " DE JULIO DEL

Edificio Benalcázar 100, Av. 6 de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja)
Teléfones: 2228 078 - 2561 771 - 2526 477

Ç)UITO - ECUADOR.



NOTARIA VIGetSIPIO SEGUNDA

DEEL. L:ANTÒN QU I TO

CESIÓN DE DERECHOS 1.n l a ciudad de San

OTORGADA POR: e rancisco de Duito,

SRTA. EULALIA VIRGINIA INáS ESTEVEZ Caoital c!e la Repúbli-

A FAVOR DE: ca del Ecuador hoy

SRA. INAS ROSARIO MUfšOZ GUALACOTA VIERNES, ocho ( 08 )

CUANTIA: U.S.D. $ 225,00 de JUL I O del

( di 2 cópias ) D.S. año dos mil cinco,

ante mi Notario

Poi::0:ic:a vigesimo Segund<:: ce estr ar :ón, doc:tor Fabián Eduardo

S.:::>lano Parmiño, comparec:a por na parte en calidad de cedente,

la señor 11.5 EüLALIA DIPlÁ w INúS ESTEVEZ ROMAN, de estado

civil soltera, por us propice derechos, en calidsd de

ceclente; y, por otra parte, el c::=Bor Raúl Gustavo Muñol

Gualac:ata, en su ca3idad de mandatario de su hermana la sei;ora

NáS ROSARIO MURiCZ SUALLEAT4, v.iuda. ontorme aparece del

le 3m oc .doL

c e . t e

, r

::1, ac storianos, donici 3 te.dos en esta ciudad de à to,

TAgglegalme:.t :::apaces hábiles :n re c:.:ntratar y oblig÷rse, a

quienes d ::onocerles loy fe por haberme presentado sue



respectivos documentos de identificación, me solicitan elevar

a escritura pablica el contenido de la siguiente minuta: SENDR

NDTARIO.- En el registro de escritures públicas a su cargo,

dignese insertar una de CES1ÓN DE DERECHOS, al tenor de las

siguientes cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen

a la celebraciòn del presente instrumento, por una parte la

señorita EULALIA VIRGINIA INAS ESTEVEZ ROMAN, soltera, por sus

propios derechos, en calidad de cedente; y, por otra parte. el

señor Raúl Gustavo Muñoz Gualacata, en su calidad de apoderado

eneral de le señora INAS ROSARIO MUDOZ GUALACATA, viuda,

conforme lo justifica con la copia certificada del poder que

se agrege como habilitante, en calidad de cesionaria.- Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados

en este ciudad de Duito, hábiles pare contratar y obligarse.-

SESUNDA.- ANTECEDENTES.- La señorita EULALIA VIRGINIA IN&S

ESTEVEZ ROMAN, es socia de la Cooperativa de Vivienda UNIÓN

GEOGRÁFICA, por lo
,

tanto es adjudicataria del lote de terreno

signado en el sorteo respectivo con el número CIENTO SESENTA Y

IS GUION UNO, de una superdicie total de seiscientos

diecinueve metros cuadradas noventa y dos decimetros

cuadrados, que forma pa-te de la urbanize.ción de la mencionada

Cooperativa, situada en la parroquia de Conocoto, Cantón

Guito, Provincia de Pichincha.- TERCERA.- CESIÓN DE DERECHOS.-
IMO

Con estos antecedentes, la señorita EULAL1A VIRGIN1A 1N&S

ESTEVET ROMAN, libre y voluntariamen*.9 conviene en ceder y

enajenar a perpetuidad los derechos del solar o lote de

terreno número CIENTO SESENTA " DOF GUIÓN UNO. que forma parte
NOTA

de la urbanización de it Co,:Jasti e de Vivienda UNIÓN



GEOGRÁFICA, situada en la carroquia de Conocoto, Cantón Guito,

Provincia de Pichinche.. en su calidad de socia de la

Cooperativa indicada en la cláusula. segunda de antecedes, en

favor de la señora INtS ROSARID MUNOZ BUALACATA (viuda), quien

se encuentra legalmente representada; así mismo, se ceden

todos los derechos y obligaciones dentro de la mencionada

Cooperativa, sin reser-Jarse nada para si, ni en el presente rei

a futuro.- En tal virtud, a partir de la presente fecha se

considerará la cesionaria responsable ante la Cooperativa de

Vivienda UNIÔN SEOGRÁFICA, por toda oblagaciòn oue genere su

calidad de nueva socia y posesionaria del lote de terreno que

hoy se cede en su favor.- CUARTA.- La CESIÓN DE DERECHOS que

realiza la señorita EULALIA VIRGINIA IN&S ESTEVEZ ROMAN, a

favor de la cesionaria señora IWts ROSARIO MUNO2 GUALACATA,

del inmueble antes indicado, comprend:÷ sus usos, costumbres,

servidumbres activas y pasivas, entradas y salidas dentro de

las dimensiones v linoeros act ditanas a este lote por la

Cooperativa de Vivienda UNIÒN GEO AFICA.- GUINTA.- PRECIO.-

El precio de la cesión de der el lote de terreno on.ieto

de este instrumento, 1 emente pactado por las partes

comparecientes, es de DOSCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES

NORTEAMER1CANOS, que la cedente, recibe en dinero en efectivo

v moneda de curso legal, sin tener nada que reclamar en loMO

s orLosa ces nr aaant.I or

la e

ebrcacol

nd 1 p

eE

r e

. strumento corren de cuenta de la ce:·ionarias- SáPTIMA.-
at

NOTA CONTROVERSIA.- En caso de controversie en el cumplimiente de

les disposiciones de ·:.ete ansie.tmenic, las partes renuncian



fuero y domicilio y se sujetarán ante los Jueces de lo Civil

de Pichincha, por la via verbal Eumeria,- Usted senor Notario,

se dignará aoregar las demás cláusulas de estilo para la plena

validez de este instrumento.- Hasta aqui la minuta firmada por

la doctora Ximena Palma Aguas, Abogada en libre ejercicio con

matricula profesional número ocho mil novecientos cincuenta y

nueve del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda

elevada a escritura públice t.on todo su valor legal.- Para su

otorgamiento se observeron todos los preceptos legales del

caso y leida que les fue integramente la presente a los

comparecientes por mi el Notario, éstos se ratifican en ella y

firman conmigo en unidad de acto. de todo lo cual doy fe.-

SRTA. EULALIA V. ESTEVEZ ROMAN SR, RAÛL 8. RQZ GUALACATA

C.C. / F3ZZ3) C.C. /)D 6/-A

DR. FAFIAN . E Là,NO P.

NOTARI3 VIGàSIMO SEGUNDO 'EL CANTÒN QUITO



COOPERATIVADE VlVlENDA
UNIONGEOGRAFICA

Certificado

etición verbal de la interesada sefíora Eulalia Estávez portadora de la cédula de
tidadnúmero 170327377-9 certifico:

es socia fundadora de esta Cooperativa. que como tal goza de todos los derechos y
gaciones que le concede la Ley de Cooperativas y los Estatutos Internos, que el lote
nado mediante Acta del 29 de Noviembre de 1.991 es el 162-1 en un área de 619.92
, ubicado en la Parroquia Conocoto del Cantón QuitoProvincia de Pichincha.

se encuentra al día en el pago de cuotas acordadas para el 2.005 y que son de USD
0 (Cinco Dólares) pagados a julio.

: la Cooperativa autoriza a la socia a realizar la cesión de los derechos que posee
tro de éstaInstitución en favor de la persona que ella determine.

: en el presente período tiene el cargo de Secret,af en funciones.

odo cuanto puedo certificar en honor a lá verd , y autorizo a la interesada hacer uso
presenteen los fines que estime conve ,ntes.

to.Julio 07 del 2.005

operativa Unión G äfica

ERAm'A DE TEN A
GNGEOG. CA

José de la Rea Oel- 392 y Mariano Cardend '"eléfono 2474-643 celular099 8187761 Quito



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPQLITANODE GUITO
DIRECCION FINANCIERA

2 .. OO5 FECHA DE PAGO
200580578E O COMPROBANTE DE COBRO 14/02/2005

EDULA , NO :. g . )gg .):;.g:

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CAL.l... H SECTOR ECO. 8 21.105 1 001

4LUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUOI IB EM 12/2ÕÔ UMERO Q.lO,..

l. ÑíN . . . VALOR .. EPTO - VALOR

MPRES AI...CANTARIL.L.AD $1.,24 -

ERV.t CIO ADMINISTRATI *,, 20
.

UEia PO DE BOMBEROS QU $., 36
BROS El I EL. DISTRITO $25,,76
AS/ SEGURIDAD CIUDAD $4,00
ESCUENTOS 4..26 -

4NSACCION PAGINA DE VENWII.LA BANCO CUE A .- .

SUB-TOTAL

267/\721 1 04 9 J
.

'
.

PAGO TOTAL

..

.
RESPONSABL

2' AGUIL.ERA CI...EL.I

lo. 4211592 ËÑÊ$ÍÑË - DIR CTO INAMOÈOTÑIBUTARIO
,4.ooliiiniñóòîölimilifiñünitWiiiiiiinEdliiiiŒiittiliirliliiiiiinasm

CONTRIBUYENTE

MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE GUITO
DIRECCION FINANCIERA -i

¯

..

2 .. OO5 FECHA DE PAGO
2005803781 1 COMPROBANTE DE COBRO :1.4/02.72905

CEDULAl NO P UNION GEOGRAFICA Y OTRO

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CAL.L.E El SECTOR ECO. 8 3110 -01 001
AVALUOCOMERCIAL EXO.lREB. I AVALUOIMPONIBLE | EMIBION NUMERO DE PREDIO

402,0( | 24 20 | 31/12/2004 t 00057 e
CONCEPTO VALOR -- V LOR

REC..SOL.ARES NO EDIFIC $24,12 --I

SERY:l:C:\:O ADM:I:NISTRAT I: 4,20

TRANSACCION PAGINA DE VENWIILIA BANCO SUB-TOTAL

267/1721 2 04 r: | ,
. . . . . . . . ..... ....... .-.. ... ............. . . PAGO TOTAL

RESPONSABL
O='E7 AGl.III...EllA Cl.EI...\.

No. 4211593 ÑÑËÑÑAË DIR CTO ÂNetËOTRIBÙTARIOni.....andrïsmoiäimWiim w mama...man..nonmos name
"

CONTRIBUYENTE
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DiRECCIONGENERALOE REGISTROCML
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EMAALQEMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADOY AGUA POTABLE QUITO
... - R.U.C. 1760009370001

CONTRIBUYENTE ESPECIAL RESOLUCIÓN 281 DEL 23 DE ENERO DE 1997

ut, ri a.::ic n bb:,,, 923008609 Vá.lido hasta 2003/08/30
FACTURA Nro: 001-014 OOO3OS

Comprobante No.

Nombre 'IL ARREN.. NDO KlNNY

Dirección UM A LT162B

R.U.C./Cédula Fecha Emisión NO4,¾ 1,r 2

Descripción Valor

SETENTA Y CI D ARE3 CON 100

Registro de Pago

SUBTOTAL "
l.V.A. O %

5:i.0578 75.,00 USD I.V.A.12% "
- TOTALA PAGAR "

Av Mar ana de Jesús entre Italia y Alemania • Telfs : 2501 225 al 2501 240 • Fax: 2501 404
Quito, Feuador www.emaapq.com.ec



ÁEMAAP-QQUITO
,° ° Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.-- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NDEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (I).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 12/11/04

-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20041112 178 73040 75,00 0041131928

3

Capihd •

Iberoamericana Primer
delaCultura g

Av.MarianadeJesús entreItaliay Alemania• Telfs.:2 501-225al2 501-240• Fax2 501-404 www.emaapq.com.ec



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2



EMAAP-QQUITO
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0041147860 FECHA 12/11/04

CONTRATO DE SERVICIO No. 0041131928

COMPARECIKNTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) VILLARREAL MENDOZA JHONNY
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1703694222 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECKDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- KL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0041147860 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(I), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección COOP UNION GEOGRAFICA LT162B
Parroquia UNION GEOGRAF Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG. 6"LICCD

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior, La EMAAP Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado DL), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
510578173 19 510 84 15 4540 0 0 Damestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la Cantidad única y total de
USD 75,00 SETENTA Y CINCO DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado : 75,00

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4-01.- LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrã utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1
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Cooperativa "Unión Geográfica"

- IL24Socio Número

Apellidos " ËSU Nombres of a

Nro. C.I. clid /Jrkz Es Socio desde

Si compró derechos y acciones a quién

Lote Número - 42 Clave catastral

I lasta qué fecha tiene liagado el Impuesto Predial 02 o - Ak×>2

Los Socios que comparten su Impuesto Predial son tres, ¿Recuerda sus nombres?

Si ha pagado el Impuesto Predial ha compartido el gasto con los tres

Quieno quienes le deben I.- ' 2.- 3.-

Como socio de la Cooperativa a UT Le interesalia :

Queentre en liquidación __ _ Vender derechos y Acc. Continuar A

¿Tiene que hacer algún comentario?

Su dirección actual es: ce

Teléfono Domicilio DJ/ i/g -roisjo _ Otro

Un finniliar
_

rÁm Parentesco el'"" Teléfono



05-0073022/1 DADE g WRGASR•sEGRLIA

ROSA£LENAREYESSAllCH SEcunOAMA

19 DEJUUODE1.955 ALFORS0REyES

SALCED0- COTOPAXI 101M pg 0E 1.977
iro 126 377 SALDE

DE3000 DE1.983
SALCEDO- COTOPAXl1.955



REPUBUCAOEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONESSECCIONALES 17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACION

15 - 0028 e500730221
NUMERO CEDULA

o REYEBSANCMEZ MOSAELENA
APELUDOSYNO

ALCEDO



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

Quito, 06 de Julio de 2005

CERTIFICACIÓN

La Unidad de Crédito y Seguro de Desgravamen del Departamento de Fondos de

Terceros de la Dirección Provincial de Pichincha del IESS, una vez verificados los

archivos informáticos, certifica que:

El afiliado VILLARREAL MENDOZA JHONNY GILBERT, con C. C. #

170369422-2, NO FUE BENEFICIADO POR PARTE DEL IESS CON LA

CONCESIÓN DE PRÉSTAMO HIPOTECARIOSALGUNO.

Se autoriza al mencion o afili do, utilizar I presente certificado para que surta los

efectos que creyere c nveniente .

tent en

Nefi Marroquín Borja

RESPONSABLE DE CRÉDITOY SEGURO DE DESGRAVAMEN ( E )

Form N° 1120-08 -



30ME 7: i e stro, de Alcant. y Agua Potable 3/06/05
lofo -=.

• I SISTEMA COMERCIAL 11:00:26
Empresa Metropolliana de Alcantarillado y Agua PotableaISC ·i Consulta Contratos SICRC250

Visualizar
Nro, de Contrato: 40922634

Cuenta . . . . 00510535162 Cuenta Especial . . . 00000
Fecha . ... . . 20040910
Nombre . . . . REYES SANCHE2 ROSA ELENA
Direccì$n . . . COOP UNION GEOGRAFICA LT162C

Ciclo . . . . . 19 - Tipo Conexiin: OS 6 Pulgadas
Sector . . . . 510 CONOCOTO Tipo Consumo : 1 DOMESTICO
Ruta. . . . . . 84
Manzana . . . . 015 Cídig Estado: 1
Secuencia . . . 4530 Cid Est. Maestro: 06

Valor Contrato . . 75,00 Yalor Depísito . . 0,00
Pag Interes (S/N). S Valor Contado. . . 75,00
Usuario . . . . ENARVAE2 Valor Credito. . . 0,00

¯3=

.ir
FS=Renovar F12=Regresar

COPYRIGHT EMAAP-Q, 2000, Versifn 5.0

Capital
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NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA

del Cantón Quito

DRA. MARIELA POZO ACOSTA
Œ¾iW£9UI

COPIA
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7 CESION DE DERECHOS POSESORIOS

8 OTORGAN

9 CARLOS RAUL CARDENAS CUEVA Y SRA

10 A FAVOR DE

11 NANCY DEL CARMENMONTENEGRO SUAREZ

12 CUANTIA $225,ooUSD

.S. C-V.

IGES
ÊI COPIAS

1Ÿ" En la ciudad de QuitoDistrito Metropolitano, Capital de la

18 República del Ecuador, hoy once de agosto del año dos mil

19 cinco, ante mi la Notaria Trigésima Primera de este Cantón,

20 doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparecen los cónyuges

21 señores CARLOS RAUL CARDENAS CUEVA Y MONICA

22 XIMENA CARRERA MORENO, de estado civil casados entre

23 si por sus propios derechos y por los de la sociedad conyugal por

24 , ellos formada haciendo constar su expreso y mutuo

25 consentimiento para la presente escritura de cesión de derechos

2 6 posesorios, por otra parte la señorita NANCY DEL CARMEN

27 MONTENEGRO SUAREZ, de estado civil soltera, por sus

28 propios derechos; Los comparecientes son mayores de edad,
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1 ecuatorianos, vecinos de este. lugar, y hábiles, a quienes de

2 conocer doy fe, y dicen: que elevan a escritura pública la minuta

3 que me entregan cuyo tenor es éste.- SEÑOR NOTARIO: En el

4 registro de Escrituras a su cargo, sírvase insertar una escritura de

5 CESION DE DERECHOS POSESORIOS al tenor de las

6 siguientes cláusulas: PRIMERA.- Comparece por una pa e los

7 cónyuges señores CARLOS RAUL CARDENAS CUEVA Y

8 MONICA XIMENA CARRERA MORENO; de estado civil

9 casados entre si por sus propios derechos y por los de la

10 sociedad conyugal por ellos formada haciendo constar su

11 expreso y mutuo consentimiento para la presente escritura de

12 cesión de derechos posesorios, por otra parte la señorita NANCY

13 DEL CARMEN MONTENEGRO SUAREZ, de estado civil

14
.

soltera, por sus propios derechos, a quienes en adelant se

15 denominaran la cedente; Los comparecientes son ecuatorianos,

i 6 mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito,hábiles

17 .en
· derecho para - contratar y obligarse.- SEGUNDA.-

18 ANTECEDENTES.- Los cónyuges señores CARLOS RAUL

19 - CARDENAS CUEVA Y MONICA XIMENA CARRERA

20 MORENO, son propietarios y adjudicatarios de un lote de

21 terreno signado con el número ciento sesenta y dos guión

22 cuatro, signado con el catastro número cero ocho cero cinco

23 siete ocho ocho; ubicado en la Cooperativa Unión Geográfica,

24' junto al sector de valle Hermoso (Cooperativa Santa Teresita),

2 5 en ' la parroquia de Conocoto, de esta ciudad de Quito. Es

2 6 públicamente conocido que algunos de los socios o confortantes

27 de la Cooperativa en mención no posee título de propiedad

28 individual como exige La Ley, y por lo tanto no se ha podido
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1 legalizai· la tenencia individual. En todo caso es conocido por

2 todos. los vecinos de la Cooperativa el legítimo derecho que le

3 asiste a los comparecientes CARLOS RAUL CARDENAS

4 CUEVA Y MONICA XIMENA CARRERA MORENO. El lote

5 de terreno materia del presente cesion de derechos posesorios

6 tiene una extensión aproximada de seiscientos diecinueve punto

7 ochenta y scho metros cuadrados. No obstante determinarse las

a características y dimensiones antes indicadas, se aclara que para

9 cualquier efecto la cesión de derechos posesorios se realiza y se

10 formalizará en el futuro como cuerpo cierto, con todos los usos

11 ervidumbres y costumbres que le son anexos por naturaleza,

a gión o costumbre; todo esto por mutuo acuerdo de las

- rt s ÿpor asi plantearse en la subdivisión que se ha realizado

1 / al original.- TERCERA.- DE LA CESION DE DERECHOS

1 RIOS.- Con estos antecedentes que forman parte

'6 ante y esencial del presente acto, los cónyuges señores

17 CARLOS RAUL CARDENAS CUEVA Y MONICA XIMENA

18 CARRERA MORENO, por sus propios y personales derechos,
' 19 ceden y traspasan el lote materia de esta cesion, ubicado en el

20 sector especificado en la cláusula anterior a favor de la

21 cesionaria, en la forma y modo que se detalla en la cláusula

22 precedente con sus entradas, salidas, usos, costumbres y
23 servidumbres anexas, sometiéndose al saneamiento de

24 conformidad con la Ley.- CUARTA.- VALOR DE LA CESION

25 DE DERECHOS.- El justo precio de la presente CESIÓN DE

2 6 DERECHOS POSESORIOS se lo fija en la suma de

27 DOSCIENTOS VEINTE Y CINCO DOLARES, que los

28 - cedentes declaran haberlos recibido anticipadamente a su entera
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1 satisfacción sin tener reclamo alguno que formular, por lo que

2 transfieren en forma definitiva a la compradora la posesión
'

3 material "y tenencia del inmueble materia de la cesión,

4 autorizándole para que realice cualesquier obra en el mismo

5 renunciando a cualquier derecho o reclamación e inclusive

6 . autorizando también que en lo posterior a la hoy comp adora

7 señorita NANCY DEL CARMEN MONTENEGRO SUAREZ,

8 pueda transferir a cualquier título el mismo iúmueble a terceros,

9 en la misma forma que ahora se lo hacen o de ser posible con

10 mejores formalidades de las que ahora es posible aplicar.-

11 QUINTA.- GASTOS.- Los gastos e impuestos de cualquier tipo

12 que genere la presente escritura correrán de cuenta de la

13 cesionaria,- SEXTA.- FACULTAD PARA INSCRIPCION,- El .

14 cesionario queda facultado para solicitar la inscripción de los

15 títulos en el Registro de la Propiedad o ante los Representantes

16 de la Cooperativa UNION GEOGRAFICA, quien dadas las

17 circunstancias son los encargados de sentar la respectiva razón.-

18 SEPTIMA.- RATIFICACION.- Los com arecientes se afirman

19 y ratifican en el total contenido del presente instrumento por ser

20 en seguridad de sus respectivos intereses, a la vez que solicitan

21 al señor Presidente y Secretario sienten la razón de este traspaso

22 y se sujetan al saneamiento por evicción o por los vicios

23 redhibitorios de conformidad con el Código Civil.- Usted señor

24 Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la

25 plena validez del presente instrumento.- Atentamente, firmado

2 6 Abogada Paula Yerovi, con matricula profesional número

27 ochenta quince del colegio de abogados de Pichincha.-( Hasta

28 aquí la minuta que los comparecientes la ratifican en todas sus
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Quito27 de Octubre2003

IngenieroDo'aglasAlomia
PRESIDENTE COOPERATIVA UNTÓNGEOGRAFICA
Presente.-

Me pernito comunicarle que a partir de la presente fecha he adquirido la cesión y
traspasode derechos , acciones y aportaciones del lote Nro 162-4 que pertenecfa al Dr.
CarlosCárdenasC., con quien de mutuo acuerdo y satisfacciónhemos convenido en
celebrar,el correspondientecontratode compraventa de

este^terreno.

Declaro fonnahnenteque nada tengoque reclamarni entregar,ahora ni en adelanteal
Dr. CarlosCárdenas.

Con estos antecedentesle solicito la incorporacióncomo socia de esta cooperativa, con
el compromiso de sometenue a sus disposiciones estatutarias y reglamentarias,con
pleno conocimiento de las condiciones de la cooperativa y la situaciónlegal del predio;
con el compromisode colaborarpara alcanzar los fines que persigue esta institución.

Para los finespertinentessuscriboatentamentey adjuntorequisitosde ley.-

Sra.
Ced. id: 170516195-6 --

Domicilio:

Teléfono:



DOCTORAMAIUELAPOZO ACOSTA

i partes).- Se cumplieron los preceptos legales del caso y leída que

2 fue esta escritura íntegramente a los otorgantes por mí la

3 Notaria, aquellos se ratifican en todo lo expuesto y firman
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5 lo cual doy fe.
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COOPERATIVADE VIVIENDA
UNION GEOGRAFICA

QUITO

Certificado

A petición verbal del interesado señor Dr Carlos Raúl Cárdenas Cueva, portador de la
cédula de identidadnúmero. 170489695-8 certifico:

Quecomo socio activo de ésta Cooperativa,ha puesto en conocimiento de el Consejo de
Vigilancia su deseo de vender acciones y derechos que por Ley le corresponden a favor
de la señora Nancy del Carmen Montenegro Suárez portadora de la cédula de identidad
número 170516195-6.

Quesegún Acta de Asamblea Extraordinaria del 29 de Noviembre de 1.991 se ratifica el
sorteo de lotes avalizado por la delegada de la Dirección de Cooperativas Lcda.. Santa
Montaño, en la que se indica que se le ha asignado el lote número 162-4

Quea la presente fecha se encuentra al día en sus obligaciones y como tal goza de todos
los tiërechos y obligaciones.

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, y autorizo a la interesada hacer uso
delpresente en los fines que estime convenientes.

Quito.Junio 8 del 2.005

p CooperativaUni n Geográfica

TIV D A .'

UNI G

Gerente

José de la Rea Oc l- 392 y MarianoCardenalTelófono2474-643 celular 099 8187761 Quito



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE LO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA
CERTIFICADA DE LA ESCRITUR DE C SION DE DERECHOS POSESORIOS
QUE OTORGA EL SEÑOR CAÑLO RAU CARDENAS Y SRA A FAVOR DE LA
SEÑORA NANCY DEL C,AlÍMEN ONTE EGRO, DEBIDAMENTE FIRMADA Y
SELLADA EN QUITO A ONCE DE GOS DEL AÑO DOS MIL CINCO. CGS

LA OTARIA
¢a Por

TARIA TRI ÉSIMA PRIM7M D CANÏDN

ouño
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA

IESS Departamento de Fondos de Terceros
Crédito y Seguro de Desgravamen

Dirección: Ave. 10 de Agosto y Bogotá 5° Piso, Telf. 02-252 4143

Quito, 03 de Enero del 2006.

CERTIFICACIÓN

De acuerdo con la petición del interesado (a), SR -A- MOMNTENEGROSUAREZ NANCY

DEL CARMEN Nro. 170516195-6 ha del IESS, certifica que, una vez revisados los

archivos de la Institución, el (la) mencionado (a) afiliado (a) no tiene Préstamo

Hipotecario ni Quirografarlo vigente .

Se autoriza al menciona (a) afili do (a) ha er uso del presente certificado para que

surta los efectos que cre ere conveni nte.

Nefi Marroquín Borja

RESPONSABLE DE CRÉDITOY SEGURO DE DESGRAVAMEN (E)



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
INSTITUTO IANO DE Sgg IPROVINCIAL DE PICHINCHA

IESS Departamento de Fondos de Terceros
Crédito y Sequro de Desgravamen

Dirección: Ave. 10 de Agosto y Bogotá 5° Piso, Telf. 02-252 4143

Quito, 14 de Junio 2005.

CERTIFICACIÓN

De acuerdo con la petición de la interesada, SRA. MONTENEGRO SUAREZ NANCY

DEL CARMEN C.C. Nro. 170516195-6 Departamento de Fondos de Terceros de la

Dirección Provincial de Pichincha del IESS, certifica que, una vez revisados los archivos

de la Institución, el mencionado afiliado no tiene Préstamo Hipotecario vigente.

Se autoriza al mencionado afiliado, hacer uso del presente certificado para que surta los

efectos que creyere convenientes.

A entamente

Nefi Marroquín Borja

RESPONSABLE DE CRÉDITO Y SEGURO DE DESGRAVAMEN (E)

Form. N° 1120-08
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Cooperativa "Unión Geográfica"

Socio Número 75 1 - I
Apcilidos .'

A£dÁ pg OM34 Nombres

Nro. C.I. g. o > 939 i ÈsSocio desde appa e on

Si compró derechos y acciones a quién D

Lote Número l' * * Clave catastral Â \03 - Ol - OO 1

Hasta qué fecha tiene pagado el impuesto Predial 2 ?

Los Socios que comparten su impuesto Predial son tres, ¿Recuerda sus nombres7

Si ha pagado el Impuesto Predial ha compartido el gasto con los tres

Quieno quienes le deben 1.- 2.- Ñ 3.-

Como socio de la Cooperativa a Ud. I e interesaría :

Queentre en liquidación
_

Vender derechosy Acc. Continuar X

¿Tiene que hacer algún comentario?

Su dirección actual es: /SA L 2M 712 | Nk15 Þ d A

Teléfono Domicilio }} Trabajo _ Otro

Un familiar / 7 x & 1 9 Parentesco A Teléfono

Firma
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isSFA

INSTITUTODE SEGURIDADSOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS

CERTIFICACION:

El suscrito Jefe del Departamento de Inversiones y Crédito del Instituto de
Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, a petición verbal de la parte interesada

CERTIFICA:

Que el señor SUBP. EJC. (s.p.) YAGUANA OJEDA HECTOR con CC. 1101193637,

realizó un Crédito Quirografario Ordinario el 07 de diciembre del 2004 a un año
plazo, por un valor de $ 1.200,00 dólares (MIL DOSCIENTOS DOLARES 00/100

CENTAVOS), el mismo que está siendo descontado de su pensión en dividendos

mensuales la cantidad de $104,05 (CIENTO CUATRO DOLARES CON CINCO

CENTAVOS) y hasta la presente fecha adeuda $ 715,09 (SETEClENTOS QUINCE

DOLARESCON NUEVE CENTAVOS).

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, autorizando al peticionario a
dar al presente el uso que estime conveniente.

La información aquí contenida no implica responsabilidad, obligación ni garantía de

nuestra parte.

Quito, 09 de juniodel 2005 a DEPARTAMENT

co. D Morales M.

JEFE DEL DPTO. DE INVERSIONESTEREDITO DEL ISSFA
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Cooperativa "Unión Geográfica"

Socio Número
_

2.

Apellidos / //helor 'la fu Luf ra Nombres CI c 3 r' T c'

Nro. C.I. /:) 0/6,9) 47 2 Es Socio desde µ>r2¿>0/2

Si comprú deochos y acciones a quién

I.olc Nùmero
_

Clave catasial Ä // C'l -

Ilusta qué lecha tiene pagado «:IImpuesto Predial N I

I.os Socios que compallen su Impuesto Predial son tres, ¿Recuerda sus nombres7

Si ha pagado el Impuesto Predml ha compartido el gasto con los tres '3•

Uuten o quienes le deben 1.- 2.- 3.-

Como socio de la Coopelalita a Ud. I.e intetesaria:

Queentre en liquidación \ enderderechosy Acc. Continuar

¿Tiene que hacer algùncomentario?

Su dirección actual es: Cy 74car,-//> -Iff

Telälono I)omicilio e 1 4 9 Trabajo Otro

Iin Ihmiliar Parentesco Telél'ono

Firma g,
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035101513 M 12/06/2002
1Ë/06/2014

ChADE GADUCIDAD

L 1968 REN

LGARDERECNO

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002

CERTIFICADODEVOTACION

0057 1701591412
MESQ CEDULA

BARAHONA PULUPA VICENTE
ElitDQS Y NO S
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